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1

INTRODUCCIÓN

La Sección ~.a, al formalizar esta Memoria, no ha de repetir las
manifestaciones de las anteriores con respecto al cumplimiento del
servicio estadístico de huelgas por parte de Autoridades gubernativas
y locales, patronos y obreros~

Esto no obstante, es de observar que la contestación de los inte­
rrogatorios por las Autoridades se· ha venido haciendo con algún es­
crúpulo y precisión, y que muchas de las omisiones de que adolece
esta Memoria son debidas, más que a lenidad en el cumplimiento de
los deberes, a circunstancias anormales acaecidas durante el período
historiado.

** *

De las 319 huelgab que llegaron a conocimiento de la Sección por
los diversos medios informativos de que se vale, han podido obtener­
se datos completos de 171.

Las 148 restantes, no comprendidas en los cuadros estadísticos del
Boletin por falta de las noticias necesarias o por otros motivos, se des~

componen en la siguiente forma:
Primero. Cinco huelgas de carácter general, declaradas ensep­

tiembre de 1912 por los obreros y empleados de las Compañías de fe­
rrocarriles, que hubieron de ser incluídas, bajo un solo título, en la
Monografía especial publicada por esta Sección acerca de los antece­
dentes y desarrollo de este conflicto y medidas adoptadas para su so­
lución, con unos Apéndice::; comprensivos de los informes obtenidos
de las Empresas fel'roviarias; proyectos de Ley que al efecto presentó
el Gobierno relativos a esta huelga; exposiciones elevadas a las Cor-
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tes v a los Poderes públicos eontra estos pfoyeetos, y diseusiones par­
lam~ntariasy enmiendas formuladas al proyeeto de Ley (1).

SeI!UJ~do. Noventa y oeho huelgas, de las que no se ha podi~~ ob­
tener dato ni noticia en la mayoría de los easos de su deelaraclOn, y
de' su resolución en todas ellas.

Percero. Cuarenta huelgas, acerea de las cuales los Sres. Alcaldes­
Presidentes de las Juntas locales de Reformas Sociales hubieron de
contestar a las reiteradas peticiones del Instituto, justificando la no
remisión, en virtud, en unos easos, de que la huelga no llegó a plan­
tearse; de imposibilidad de facilitar los datos; de serIes éstos descono­
cidos' de la no existencia de Junta local de Reformas Sociales; del cie­
rre d~l establecimiento donde se declaró la huelga por consecuencia
de ella. En otros casos se excusaron de contestar a los interrogatorios
remitidos, alegando que el conflieto era motivado por medidas que
adoptaban los Ayuntamientos en la esfera de su comJ}etencia; que las
reclamaciones de los obreros fueron tan insignificantes que no dieron
lugar al paro; que, si bien hubo abandono de trabajos, no se formu­
laron por los obreros peticiones de ningún género; que la huelga
sólo fué una suspensión voluntaria de tr,abajo en seflal de duelo por
muerte de un compañero; que tan sólo existió una protesta por parte
de un solo obrero, y en alguna se ha manifestado que el conflicto,
más que ,huelga, era un boycott declarado por los obreros a diversas
Empresas, sin que el entredicho hubiese llevado consigo la paraliza­
ción de los trabajos.

Cuarto. Las declaradas en .Madrid (capital).
El motivo de no figurar en los cuadros de la información mensual

ha sido el siguiente:
El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Junta local de Reformas

Sociales de :Madrid, en comunicación de 19 de mayo de 1914, mani­
festó que le era imposible remitir los antecedentes de las huelO'as sur-

o o
gldas en esta corte, por no haber funcionado en 1912 la Junta local
de Reformas Sociales de su presidencia, por causas no imputables a
su autoridad, añadiendo que no pudieron llenarse los respectivos in­
terrogatorios, porque esta función se encomendaba al Secretario de
la Junta, a la sazón un Vocal obrero, quien hizo causa común con
todos sus compañeros de representación, no asistiendo a las sesiones,
en obediencia al acuerdo adoptado por los representantes obreros del
Instituto de Reformas Sociales, comunicado a éste en enero de 1912,

(1) Madrid, 1913: Imprenta de la Sucesora de M. Minuesa de los Ríos
Un volumen en 4.° mayor, 404 páginas. .
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de· abstenerse de tomar parte en sus deliberaciones, lo mismo queIos
que ejercían esta función en las Juntas locales, por los motivos y ra­
zones a la sazón expuestas.

Esto no obstante, las relacionaremos a continuación, incluyendo
las escasas noticias que ha podido obtener de ellas el Sr. Alcalde de
Madrid:

1.0 Albañiles de la Sociedad «El Trabajo»: Ignora la Alcaldía la
declaración y causas de esta huelga.

2.° Confiteros y. reposteros de la Villa MourisGot: Los 10 obreros
ocupados en el establecimiento se declararon en huelga en petición
de que fuera readmitido uno de los operarios. La huelga terminó sus­
tituyendo el propietario del establecimiento a todos los huelguistas.

3.° Ebanistas del Palace Hotel, y
4.° Pintores del mismo establecimiento: Afirma la Alcaldía que es-o

tas dos huelgas no tuvieron carácter de tales, pues si bien los obreros
se negaban a continuar trabajando mientras no consiguieran un equi­
tativo aumento de jornal, los patronos aseguran que dichos obreros
no formularon ning'una reclamación y que continuaban trabajando
con arreglo a los jornales convenidos verbalmente por ambas partes.

5. o Faroleros del alumbrado público: Respecto a este conflicto, la
Autoridad municipal hace constar que tan sólo se manifestaron los
deseos de los obreros faroleros de que sé les aumentara el jornal,
petición que fué recha:mda, sin que por este motivo hubiesen dejado
de trabajar un solo día.

6.° Vidrieros y plomeros de la iglesia de las Comendadoras: De
esta huelga no se han podido obtener más antecedentes que los sumi­
nistrados por el Administrador de las Comendadoras, según el cual
el conflicto se resolvió accediendo a las peticiones de aumento de sa­
lario, que llevaron consig'o el paro de dos o tres días.

7.° Confiteros de la Plaza del Progreso.
8. o Vidrieros y fontaneros de la Real Compañía Asturiana.
9. o Entarimadores.
10. Cerrajeros.
De ninguna de estas huelgas ha podido obtener la Alcaldía de

Madrid noticia ni antecedente estadístico de ningún género.
Quinto. Huelgas de la Coruña: A pesar de las reiteradas comuni­

caciones dirigidas a la Junta local de Reformas Sociales de la Coruña,
no ha realizado el servicio a que venía obligada de una manera com­
pleta, logrando, después de reiteradas gestiones, que facilitara los si­
guientes fragmentarios datos:

1.0 Huelga de los obreros ocupados en la construcción del alcan-
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tarillado: Comenzó el día 5 de febrero de 1912 y terminó el 11 del
mismo mes. Solicitaban los huelguistas botas impermeables para tra­
bajar en las zanjas, o 0,23 pesetas de aumento de jornal. Los contrr­
tistas les concedieron el anterior aumento de salario. Intervinieron en

esta huelga 137 obreros.
2.0 Obreros de la construcción del alcantarillado:. Derivación de la

anterior. se declaró el día 25 de abril, y terminó el 2 de mayo si­
guiellte~ Los huelguistas, en número de 34:7, solicitaron también au­
mento de 0,z5 pesetas de jornal, a cuya petición ~ubo de acceder la

Empresa constructora.-
3.0 Pintores: Declarada el 16 de julio y terminada el 4 de no-

viem bre con éxito para los huelguistas. Éstos, en número de 60, so­
licitaban el aumento de 0,25 pesetas de jornal.

4. 0 Cajonistas aserradol'es: Se declaró el 7 de octubre y terminó
el 25 del mismo mes. Intel'vinieron 27 obreros. Los patronos conce­
dieron el aumento de salario de 0,25 pesetas, solicitado por los huel-

guistas.
5. () Estib':ldores marítimos: Comenzada la huelga el 14 de octu-

bre de 1912, se solucionó el 17 del mismo mes, admitiendo los patro­
nos el aumento de 2,50 pesetas sobre el jornal de 6 pesetas que dis­
frutaban, concediéndoseles además 0,50 pesetas de aumento en cada
hora extraordinaria de trabajo.

A propuesta de la Sección, el Instituto acordó dil'ig'il'se al Exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación en solicitud de que se dic­
tase una disposición de carácter general para la mayor eficacia de las
disposiciones que regulan el servicio estadístico de huelgas. En su
consecuencia, se expidió la Real orden de 2 de ago:-to de 1913 (Gaceta
del día 3), disponiendo que los Sres. Gobernadores civiles se dirigie­
ran a los Alcaldes respectivos para que éstos remitiesen, sin mayor
demora, los datos de las huelgas insistentemente recordadas v de las
cuales no se habían podido obtener los necesarios datos, ' "

'*'" *
Comunicaciones expedidas en el Servicio estadistico de huelgas

en 1912.

Jnterrogatorios
e

instrucciones
a los

Sres•.-\kaldes.

:~28

. ! Informes. -------,-

1

-----

RecordatOrIOS I '. Instrucciones Solicitude
1 1· I (SubsanaclOn de 1 d ~.para e cump 1- d f tIa os e ¡ntervenclOn

miento de estos (¡rj~C d~' d~d=~a~ Sres.DJ1egados S aGlos I TOTAL
servicios. I interpretación de Estadfstica d~s. ~.b~rlna-

184 I ,"""":~¡,,,.I 37 .,," :~' ". - 604
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Huelgas de que ha tenido conocimiento la Sección,
pero de las cuales no ha sido posible obtener datos concretos.

PROVINCIAS

I
Oficio

de los huelguistas.

--------
Causas de la huelga.

Alava: Vitoria Modelistas 'Admisión de despedidos.
Pintores y peones "

albañiles.. ... .. Reglamentación condiciones de
trabajo.

Alicante: Alcoy .. , Albañiles ¡AdmiSión de obreros despedidos ..
Barreros y tin tore-

ros Aumento de salario.
Escogedoras de tra-

pos " Admisión de obreras despedidas.
Hiladoras Idem de una obrera despedida.
Papeleros Desconocidas.
Obreros fábrica de

fósforos ........• Aumento de salario.
- Tejedores Despido de personal directivo.

Almería '" EbanistAs Regulación del pago de salarios.
Gérgal. " Mineros ¡Admisión de obreros despedidos.

- Serón Mineros ..•....... IAumento de salario y jornada de
l¡ ocho horas.

Badajoz: Azuaga .. Herreros Desconocidas.
- Fregena! de

la Sierra .. ¡COrchütaponeros "1 Reglamentación del trabajo.
Baleares: Palma .. Tipógrafos del pe-

riódico La Región Desconocidas.
Barcelona Carreteros. . '1' Admisión de despedidos.

- Obr'eros de la esta- .
ción de Sans '1" Despido del capataz.

- Remachadores Desconocidas.
Canet deMar Huelga general de
" albañiles ¡Aumento de salario.
Mataró ..... Fábrica de lámpa-

ras eléctricas .. o. Admisión de obreros despedidos.
VilelIa Agricultores , Desconocidas.
VilIanueva y

GeItrú .. " Hiladores Reducción del sslario.
Cádiz , Albañiles, pintores

y carpinteros... Jornada de ochú horas.
AIgeciras .. 'Ioorer.os ,del ferro-

carril. Desconocidas.
~ Cocheros y descar-

1

gadores Desconocidas.
Jerez de la

Fronter·a .. Obreros del ferro-
Ir ,.ca.n·iI , Aumento .de salario.

- 11 Ipog'rafos ......•. DesconOCIdas.
Canarias...•...... I Conductores y co-

I
brudOl'es de los
tranvías. , Heduccíón de la jornada.
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Causas de la huelga.PROVINCIAS

Coruña .

1

Oficio ¡
de los huelguistas. I

I
Aserradores.. .. . ¡Jornada de ocho ~oras.
Estibadores ¡Aumento de salarlO.
Obreros del alCan- l¡

tarillado , " Aumento de salar~o.

Pintores , •.•. ¡Aumento de salano.
- El Fei'rol . ,. Canteros .•....... Jomarla de ocho horaE. ,

Gerona: Olot... .• Tejedores.....•.. 'IAdmisión de obreros despedIdos.
Guipúzcoa: San Se- .

bastián ....•.. ,. Tipógrafos .......• De~conoCldas.

Jaén: Linares., ... ¡FUndidores .•..... 1Me]ora de las condiciones de sa­
lubridad.

- IMetalúrgicos 1 Desconoc!das.
León ..... , ..... , ., Metalúrgicos .• " .. 1 Desconoc~das.

- Zapateros .•..•... '] DesconOCIdas.
Santa Cruzj

de Montes. I'Carreros del arras-
. tre de carbón ... ,/1 Reducción de la jornadá.

Lugo ...: ...•..... ¡Tipógrafos ..•..... Adm!s~~n de desped!dos.
- Rloadeo .... /Mlneros , "1 AdmlslOn de despedIdos.
- Villaodrid .. M!neros Re~ucci~~ de la jor~ada.

- ! )"'IlIleros . " 1 UmficaclOn de salanos.
Málaga " ...•. 1 Aserradores iDesconocidas.

- Constructores del
carmajes ' Dignidad.

Estibadores Aumento de salario.
Tranvial·ios Jornada de ocho horas.

Vélez-Mála-
ga " Agrícolas " Aumen to de salario.

Murcia: Beniaján,. Recolectores de na'¡
ranjas. , ., .... " Desconocidas.

Cartagena .. Fábrica~de produc- .
tos químicos. i Admisión de obreros despedidos.

'. M~neros . " '1 Reducció1;1 de la jornada.
La Umon MInel·oS

1
DesconoCIdas.

Nava.rra: Pamplona Zapateros iCumplimiento de la fiesta de 1.0 de
. mayo.

Oviedo . • . . . . . . .. Obreros en madera. Cum plimiento de contrato de tra.­
bajo.

Gijón ....•.• Canteros , Desconocidas.
Carreteros , Desconocidas.
Obreros del puerto

del Musel , .. Desconocidas.
Sombrereros Heducción del salario.
T':anviari0 s '11 Aumento de salario.

La Felguera. MIneros ... " " Desconocidas.
Langr'eo ...• Ajustadores 'Y tor-¡

neros Desconocidas.
Riosa " M!neros nesconoc~das.

- IMmeros .......•.. DesconoCidas.
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Oncio
de los huelguistas. Causas de la huelga.

Oviedo: Sama de
Langreo .. Cargadores de la

Sociedad Du r 0-

Felguera..•..... Aumento de salario.
- IF~ndidores ...•... Reglamentación del despido.
- Mlfleros Jornada de ochú horas.

Ventanielles' Metalúrgicos Desconocidas.
Villaviciosa. Obreros de la Ría .. Aumento de salario.

Pontevedra: Vigo .. Conserveros Mejora de las condiciones de tra-
bajo.

Santander: Camar-
go ,. Mineros........ Aumento de salario.

Sevilla Albañiles Dp.spido de ca pataces.
AlborliJe::5 . , ' Dignidad.
OI!SCa rgadores del

muelle..... " ... Despido de obreros no asociados.
E n vas a dar e s de

acei tu Il a . . . . . . .. Descon ocie! as.
Carreros Desconocidas.
I~oeheros AUf?en!o de salario.

¡Cocheros Solldandad.
Marmolistas Solidaridad.

IObreros de la Corta

I
de Tablada... " . Aumento de salario y reducción

de la jornada.
Polvoristas Solidaridad.
Tejedoras :Abono de horas extraordinaria~.

Zapateros .......•. 1¡AcePtación de contrato de trabaJO.
Dos Herma- I

nas Albañiles Desconocidas.
- ¡Tejedores ......•.. /Aumento de salario.

Tarragona: Riude-¡. I .
cols :\gt'l~nltores ¡Aumento de salarlO.

Tortosa ..•.. l.arplnteros 'Jornada de ocho horas.
VaUs Carretel'os. ..1 Desconocidas.
Valls ....•. , Curtidorvs, herre-

ros y a prestado-
I res Solidaridad.

- Valls .••.... ¡Zapateros .•..•... , Desconocidas.
Valenc;ia: sagUntc¡'IMineros de Ojos

. Negros '" Admisi?? de obr~ros despedidos.
Valladolid ......•. ',Canteros ReducclOn de la Jornada.

- Talleres del ferro-
. I canil del Norte. Aumento de salario.

Vizcaya: Bilbao ... Descargadores del

I
muelle.; Desconocidas.

- Bilbao Zapoteros ...•..... Aumento de salario.
- Bilbao [MineI'Os , " Desconocidas.

Zaragr;za .....•... 'I:Zapateros Reducción del salar·io.
__ -- EpdfJ._ ¡Azucareros.....•.. Admisión de contrato de trabajo.
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Huelgas que han llegado a conocimiento de la Sección, pero que,
según manifestaciones de los Sres. Alcaldes-Presidentes de las
Juntas locales de Reformas Sociales, no han revestido los carac­
teres que determinan dichos conflictos.

Cau.sas de la huelga,

Desconocidas.
Aumento de salario y reducción

de la jornada.

PROVINCIAS 1" d, '''-~:::;Ui't"'"1
~lava:-~uartango.Icamareras del Es_ 1

--------

\
tublecirniento balo
neario de Zuazo. Reglamentación de las propinas~

Alicante ...•••• , .• I Carreteros , Despido de obreros forasteros.
- Elche 1¡Alpargateros Reducción del salario.

Almería: Pechina .. Üureros de la cons-
. trucción del cauce

de la Ralllbla de
Tabernas Aumento de salario.

Albañiles Desconocidas.
Cocheros., Reclamaciones municipales.

Barcelona: San cu-I
gatdel Va-
lléB..•.... Camareros "Y coci-

_ I neros ele la Ra-I . '. .
bassada ,AdmislOn de despedidos.

Tarrasa. , , .. I Obreros reparación
de la estación del
feITocarril ..... Aumento de salario.

Burgos: Bujedo .. Constl'Ucción doble
vía del fenocarril Aumento de salario y reducción

" . . I ' de la jornada.
-eaceres. Hervas... Obreros de la cons-

trucción de la vía
férrea ... , •..... Reducción del salario.

-Córdoba ..... ' .... Obreros de una fá-
brica de porcela-
na : Admisión de obreros despedidos.

Coruña: Santiago,. FerroviarIOS .. , Admisión de obreros despedidos.
Gerona -'. ,. Peluqueros ......• Contrato de trabajo,
Granada '" ., .. Panaderos ..•..... Aumento de salar'io.

" - Polvori8tas Admisión de despedidos,
-GUlpuzcoa: San Se-

bastián .. '1 Obrer'os de una fá-
brica de jabón Reducción de la jornada.

Huelva: Aracena. - Zapateros ..•. , Desconocidas.
- Isla Cristina. Obreros eonserV8-

ros. . . . . ... .. Desconocidas.
Lérirlü: Pinós .... Peones de la eons

tl'ucción .. . .. .. Reducción de la jornada.

Baleares: Alaró .. _
Mahón ....
Palrnade Ma­

llorca..... Fogoneros de un
vapor' mercante.

Panaderos .
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Causas de la huelga.PROVINCIAS

Pontevedra: Moañ3
Santander < ••

Segovía .
Sevilla: Villalluev8

de las Minas ....
Tanagona: Mont-

brio .
Viñolls .

Valencia. _ .

Oficio I
de los huelguistas.

1--·----··

i
Lérida: Seo de U r- I

gel. A.lbañiles Aumento de salario.
TorredeCap- I

dellá ... ; - ' Peones de la cons-
trucción :Desconocidas.

Logroño Peluqueros •••.... ;Aumento ele salario.
Oviedo: Cobertoría Mineros Des~onocidl:ls.

Mieres < •• " Metalúrgicos Desconocidas.
Muros ..... Cargadores de mi-

neral. ,Desconocidas:
Canteros , <' ., ,Aumento de Jornada.
Tranviarios .. - .... !Solidaridad.
Operarios de la vía. !Desconocidas.

I
Mineros. . . . .. . •. ¡Admisión de despedidos.

Obreros agrícolas.. ¡Reducción de la jornada.
Agrícolas 1 Aumento de salario.
Cerámicos I Desconocidas.
Obreros de una fá-I

Lrica de asientos! .
de rejilla ¡Aumento de salario.

Algemesí ... EmpaQUetadorasdel
naranjas..... , .. Aumento de salario y reducción

de la jornada.
- ·Bocairente .. Ladrilleros Desconocidas.

Zaragoza ........• Cerrajeros Aumento de salario.
Corseteros , Desconocidas.

Alagón Azucareros , Despido de obreros no asociados.
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RESULTADO DE LA INFORMACIÓN

1.° - Huelgas notables por su declaración e incidentes.

a) Oonflicto de obreros y empleados de las Compañias de ferrocarriles.

Este importante conflicto, del que durante los meses de septiembre
y octubre se ocupó la opinión pública, y en el que intervinieron la ma­
yoría de los empleados y obreros ferroviarios de las diversas Empre­
sas, y que hubo de ser resuelto por la intervellción del Gobierno, por
su misma importancia y desarrollo exigió que el Instituto se cuidase
de publicar una monografía especial, en la que se expusieron, no so··
lamente sus antecedentes y desarrollo y las medidas adoptadas para
su solución, sino también las manifestaciones de las Empresas ferro­
viarias, las mejoras concedidas por éstas a sUs empleados y agentes,
los proyectos de Leyes presentados por el Gobier1;lo, las exposiciones
elevadas a las Cortes y las enmiendas y discursos parlamentarios
acerca del proyecto de Ley que hubiera de regular las relaciones de
las Compañías ferroviarias con su personal.

b) Obreros latoneros de l}Já?~resa.

Por su duración, es también digna de mención la de obreros lato~

neros de Manresa.
Declarada elLo de octubre de 1912, no hubo de solucionarse defi-
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nitivamente hasta el 11 de agosto de 1913, es decir, que tuvo de du­
ración' doscientos setenta y cinco días laborables.

Solicitaban los obreros la jornada de nueve horas y la expulsión
de los 'no asociados. Los patronos proponían, en compensación de la
jornada de diez horas, el aumento de 25 céntimos de jornal, creación
de un Montepío para caso de enfermedad y asistencia médieo-farma­
céutica para los obreros enfermos.y sus familias.

Terminó la huelga admitiendo los patronos las peticiones de los
huelguistas en toda su integ·ridad.

Dada la duración de la huelga, el Sr. Alcalde de Manresa convo­
có y reunió, en ·divefi;a;s ocasiones, el Consej~ ..de Con~iliación y Ar­
bitraje, en l~ for~a <J.ispuesta por la Ley, a fin de evitar el loclt-out
RnU11ciado por la Sociedüd de industriales mecánicos y metalarios de
Manresa.

A pesar de las reiteradas invitaciones del Sr. Alcaide, no pudo lle­
g'arse a ningún acuerdo en la primera sesión, celebrada e1'14 de mar­
zo de· 1913.;:EI~ la segunda r.eunión,cekbqida eldía)5 del mismo
mes, el Sr. Abellanet, en nombre de todos los patronos, como base de
nrreglo, formuló las proposiciones de aumento de salario y creación
del Montepío, en la forma antes expuesta, ala que no se allana'ron
los representantes obl~eros, que, no obstante reconocer los bueno¡;; de­
seos ·de la representacionpatronal,,- insistierán en que no les era po­
sible' admitir otra proposición sino la relativa «al horario de nueve
horas por día de labor».

Á peSar de esto, el Si'. Alcalde de Manresasiguió en sus conse­
tantes gestiones para resolver el conflicto; y reuniendo a los represen­
tantes patronales -y obreros, llegó a obtener, en 9 de agosto siguiente,
el acuerdo unánime a -las siguientes bases, que dieron solución al
·conflicto:

Cerrajería mecánica 'y de oln·as: La Los patronos de estos ramos
én estaciudadced@n a los operarios .ocupados en sus talleres la se­
mana de cincuenta y siete horas como jornada de trabajo, equivalente

.anueve horas y media por día; 2.11, Se considerarán; para los efectos
de aumento en la remuneración del trabajo, todas aquellas horas
que rebasen las de la jornada ordinaria, o sea que excedan de las
cincuenta y siete horas semanales, así como. todas aquellas que se
empleen en labor en días' festivos, sobrentendiéndose esta remunera­
ción equivalente a un 50 por 100 sobre el precio del salario ordinario;
3.a, Siempre que :a los patronos les friera conveniente prolongár el
trabaju de la jornada antes estipulada en este contrato o bases, ade­
ln:áé d'él e'xpresado' 'tl.UrUento en 'er precio 'de- sus horas, requerirá la
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comunidad de acuerdo entre patronos y obreros para resolver. el
modo y form~ de su prolongación: 4.& Será obligación de los patro­
nos dar por '$í, o por medio de encargado, la señal de entrada y sali­
da de los talleres, teniendo en lo posible, al efecto indicado, un reloj
colocado en la parte más visible del taller, y 5.& Se respetan a los pa~

tronos los actuales puestos de obreros de jornal semanal, quedándoles
prohibido en absoluto, de aquí en adelante, el poder aumentar el nu­
mero de ellos. Esta prohibición no priva al o a los patronos quena
hayan tenido obreros en la forma más arribadescrita el que puedan
adquirir un número prudente de ellos, según sean las necesidades del
taller. . .

Fundido/res en ¡tierro: 1.8 Los patronos de este ramo en la ciudad
de Manresa ceden a los operarios ocupados en sus talleres la sema­
na de cincuenta y siete horas como jornada de trabajo, equivalente a
nueve horas y media por día; 2.&Se;considerarán, para los efectos de
aumen.to en la remuneración del trabajo, todas aquellas horas que
rehaSE;ll las 'de la jornada ordinaria, o sea que excedan de lascin-'­
cuenta y,siete horas semanales,; así como todas aquellas qu.e se ,em­
pleen en labor en días festivos, sobrentelldiéndose esta remunera-:­
ciónequivalente a un 50 por 100 sobre el precio del salario ordinario;
3.&Los peones fundidores disfrutarán de un 20 por.l 00 de aumento
en el salario, computado por hbras de trabajo extraordinario; 4.&Siem­
pre que a los patronos lesfuera conveniente prolongar el trabajo de
lá semana estipulado ya en este contrato o bases,<además deLexpre.­
sado aumen:to en 'el 'precio de la labor, requerirá Ja compnidad·de
acu.erdoentre patronos y obreros para resolver el modoyforma desu .
prolongación; 5.8 Será obligación de los patronos dar por' sí,o·por
medio de un encargado, la señal dA entrada y salida de los talleres,
teniendo en lo posible, al efecto indicado, un reloj colocado en la
parte más visible del establecimiento, y '6. 8 Se respetan a los patro­
llOS los actuales puestos. de obreros de jornal semanal,.quedándole§
prohibido, sin embargo, el que pueda aumentarse en lo sucesivo el
número de ellos.

Larnpistería, jundido'J'es en bronce y latone¡'ía: l. a Los patronos de
estos ramos en esta ciudad ceden a los operarios de sus talleres la se­
mana ing-Iesa como jornada de trabajo, que consta de cincuenta y cinco
llOras y media laborables, .equivalente a nueve horas y quince minutos
por día; 2.a Se comprometen los aludidos patronos a implantar las mie­
ve horas de labor por día, siempre que en Barcelona los patronos de los
susodichos ramos que todavía no las ~an implantado así las implan­
ten; 3. 8 Vienen asimismo obligados los obreros de todos estos r.amos
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a supeditarse a cualquier cambio que en Barcelona se operase en ma­
yor número de horas, constituyentes de las de jornada semanal antes
mencionada, siempre que sean los patronos de la capita,l los que re­
basen el 50 por 100 de los dedicados a los ramo~ de que se hace mé­
rito antes y así lo acuerden; 4~a Queda reducida, la jornada de once
horas ala de diez, o sea a la de sesenta horas semanales,para los
p'eones'de los ramos de latonería y fundidores en bronce, disfrutando
éstos al propio tiempo de un 50 por 100 de premio en su salario; al
ig'ual que los oficiales, en el trabajo realizado en horas extraordina­
rias y en las empleadas en lab?r en días festivos; 5.a. Dicho aumento
no lo disfrutará el obrero en aquellas horas, que hubiese' perdido de
la jornada durante la semana, pues viene el mismo obligado a recu­
peÍ'arlas, a no ser que, por enfermedad u otra causa justificada, lo
pueda así acreditar, en cuyo caso percibirá el aumento concedido.
Estas mismas prescripciones se hacen extensivas a todos los oficiales
y peones de las industrias de que habla anteriormente este acta;
6,a Siempre que a los patronos les fuera conveniente prolongar el
trabajo de la jornada antes estipulada en este contrato o b~ses, .ade­
más del expresado aumento en el precio de sus horas, requerirá la
comunidad de acuerdo entre patronos y obreros para resolver el
modo y forma de su prolongación; 7~a Será obligación de los patro­
nos dar por SÍ, o por medio de un encargado, la señal de entrada_y
salida de los talleres, teniendo en lo posible, al efecto indicado,un
reloj colocado en la parte más visible del establecimiento, y 8.a Se
respetan a los patronos .los actuales puestos de obreros semanale:s,

- quedándolesprohibido, sin embargo,el que pueda aumentarse en lo
sucesivo el número de ellos.

_2~o -:- Huelgas y conflictos resueltos por intervención de las Jun­
tas locales de Reformas Sociales.

a) ])jvergencias entre los patronos y oóreros panaderos de Córdoóa.

Con motivo de haberse asociado, en los últimos días del mes de
julio de 1912, los obreros panaderos de Córdoba, llegaron a presen­
tarse diferencias entre los patronos y los' obreros de esta industria,
que, habiendo tomado algunas proporciones de considel"ación, hubie­
ron de amenazar con un g'rave conflicto. -
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El Sr. Alcalde de Córdoba; reuniendo a ambas partes, les aconsejó
que se sometieran a la Junta local de Reformas Sociales, a fin de que
este organismo del tl'abajo interviniera en la solución del conflicto.

La Comisión patronal, ante la amenaza de los obreros declarados
en huelga, acudió al Sr. Alcalde, exponiéndole que los obreros exi­
gían: 1.0 Aumento de operarios para la elaboración del pan, con arre­
g'lo a tarifas formuladas por los trabajadores; 2. 0 Aumento de salario
yreducción de. la jornada; 3. 0 Transformación de la jornada de noc:­
turna en diurna, y 4.° Otras peticiones, que, si bien eran de menos
importancia,venían, sin embargo, a alterar el régimen hasta el pre­
sente observado en el oficio, conceptuando algunas de las pretensio­
nes deprimentes para la clase patronal.

Los patronos, desde luego, admitieron la intervención de la J uJ?ta
local de Reformas Sociales para que interpusiera su autoridad, con el
ácnimo de que se pudiera obtener una solución satisfactoria.

El Sr. Alcalde de Córdoba, después de oir separadamente a obre­
ros y patronos,. acordó celebrar una reunión magna, a la que concu­
rrieron el mayor número de obreros afiliados a la Sociedad obrera,
Asistieron unos 300, a los cuales el Sr. Alcalde exhortó para que
depusieran su actitud, proponiéndoles a la vez la intervención de la
Junta de Reformas Sociales de su presidencia, como organismo com­
puesto de las representaciones patronal y obrera, inspirado siempre
en la, mayor justicia, máxime si las peticiones fueran razonables y
equitativas. Convencidos los obreros por los razonamientos del señor
Alcalde, aceptaron la intervención de la Junta, y designaron, acto se­
guido, una Comisión de su seno,para que,. con otra de la de los patro­
nos, se establecieran las bases regulatorias q.el trabajo que hubieran
de discutir hasta llegar definitivamente a un acuerdo.

, Reunida la Junta, y después de doce sesiones, en las que se dis­
cutieron detenidamente por patronos y obreros todas las cU,estiones
sometidas a deliberación, y una vez establecidos los puntos genera­
les, se acordó por unanimidad encomendar al Sr. Alcalde de Córdoba
la redacción de las bases para la regulación de obradas y jornales
en la 'elaboración del pan corriente y en la del pan extra para des­
ayuno.

En efecto, el 26 de ag'osto de 1912 presentó el Alcalde el convenio
por el que habían de establecerse las relaciones entre patronos y obre­
ros, que fué aprobado por unanimidad, poniendo fin a la contienda,
redactado en los siguientes términos: .
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.A cta de convenio, en la que se ¡tacen COítstar las condiciones pactadas en­
tre lri Sociedad de patronos panade1'os y la de obreros de igual gremio,

, con ií¿tervención arbitral de la Junta local de Reformas Sociales.,

l.a La jornada, que en la actualidad es nocturna, se.convertirá en
diurna, elaborándose durante la noche solamente el pan fráncés" el
de Viena, las tortas, bollos y sus similares, como asimismo las leva­
duras del pan que se ha de fabricar durante el día. El cambio de ho­
ras de la jornada empezará a regir el día L° de octubre próximo.

2.a Que la jornada 'máxima de trabajo será de doce horas, o sea de
seis de la mañana a seis de la tarde, salvo en los casos de fuerza ma­
yor o'de algún accidente imprevisto.

3.a Aun cuando la entrada al trabajo ha de ser a las seis de la ma»
ñana, esto noobstante podrán los obreros, de acuerdo con los patro­
nos, señalar media hora antes o media hora después, según las nece­
sidades de la fábrica donde tl'abaj en.

4. a , Los obreros se obligan con sus patronos a conducir el pan a los
despachos dos veces al día, una tan pronto como salga del· horno el
primer amasijo y la otra cuando se termine la elaboración de las' pie­
zas por la tarde, saliendo un individuo por cada cuadrilla a hacer el
reparto, y debiendo efectuarse en el máximo de hora y media. Cada
patrono panadero podrá establecer dos despachos por cada boca de
horno.

Los obreros, con arreglo a las costumbres establecidas en las pa­
naderías de Córdoba, seguirán consumiendo el pan que necesiten
mientras permanezcan dentro de la fábrica.

5.a Desde el día 16 de septiembre próximo quedará suprimida la
reventa, como asimismo el reparto a domicilio por cuenta de los pa­
naderos patronos.

6. a En lo que respecta a la elección de personal, el patrono, de
acuerdo con el maestro de la fábrica, hará la elección libremente en­
tre los obreros asociados. En ningún caso, y mientras dure este con­
trato, se podrá tomar otro personal que el de la Sociedad, que es par­
te contratante, a menos que el desarrollo de la industria llegue a tal
extremo qU,e la Sociedad no pudiese dar los operarios necesarios para
la elaboración.

Los operarios podrán holgar un día en cada semana, procurando
que el que le sustituya sea persona competente para la faena que'
haya de desempeñar. Si el operario tuviese sesenta o más años, y le
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ocurriese algún accidente en el trabajo, el patrono no será responsa­
, ble de él con el obrero, sino la Sociedad por quien fué elegido.

Por lo que respecta a la huelga semanal, se verificará en cada fá­
brica en la proporción de unó por cada siete, pero siempre con con­
sentimiento del patrono, y sin que nunca lleguen a holgar más de
los de la proporción indir-ada, a menos que esto obedezca a huelga
forzosa por enfermedad o por evacuación de asuntos de verdadero in­
terés para el obrero que falte.

8. a Las bases, por kilog'ramos de harina, para la regulación dé
hombres y jornales, en la elaboración del pan corriente, enteros y por
piezas, son las siguientes:

Base 1.a - De 80 a 100 kilos de harina:

Un hombre , , '" . 2,50
Un muchacho ,............... 1,50

4

Sale la elaboración del kilo de harina en pan corriente a 4,44 cénti...
mas, y corresponde a la elaboración de pan francés, Viena y candeal, a
6,66

0

céntimos kilo.

Base 2.8
- De 100 a 150 kílos de harina:

Un hombre .... " ..• ·0 •••••••• ,..... 2,75
Otro ídem . " ., .. , ......••... , " . .•. 1,75
Uíl.' muchacho...•...........•.... , . ~ 1,nO

6

Sale la elaboración del kilo de harina en pan corriente a 4,80 centi.:.
mas, y corresponde a la elaboración del pan fl'ancés, Viena y candeal, a
7;20 céntimos kilo.

Base 3.a - De 150 a 200 kilos de harina:

Un hombre......................... 3
Otro ídem. . • .• . . . . . . . . . . . .. . .... ,. 2,75
Un muchacho, .., .......••.... , •... ,. 1,50

7,25

Sale la elaboración del kilo de harina en pan corriente a 4,14 cénti":
mos, y corresponde a la elaboración del pan francés, Viena. ycandea.l, a
6,21 céntimos kilo.
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Base 4.3. - De 200 a 250 kilos -de harina:

Un hombre ............•.•. , .. '" ..•
Otro ídem ...•..•..- ,- , , .
Otro ídem , .-, ..
Un muchacho .•.•................ , ..

3
-2,75
1,í5
1,50

9

Sale la elaboración del kilo de harina en pan corriente a 4 céntimos
kilo, } corresponde a la elaboración del pan francés, Viena } candeal, a
6 céntimos kilo.

Base 5.a. - De 250 a 300 kilos de harina:

Un hombre................. ..... ..• 3,50
Otro ídem. . . . . . • . .. . .. ,........... 3

- Otro ídem. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . • . . . . 2,50
Un muchacho... 1,50

10,50

Sale la elaboración del kilo de harina en pan corriente a 3,81 cénti­
mos, } corresponde a la elaboración del pan francés, Viena } candeal. a
5,71-céntimos kilo.

Base 6. 30
- De 300 a 350 kilos de harina:

Un hombre " ,. 3,50
Otro ídem ....•. ; ..•.' ;.... ..• 3
Otro ídem. . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . 2,5"0
Otro ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,75
Otro ídem ... , •..•.... ,. . . ... . . •. . . . 1,50

12,25

Sale la elaboración del kilo de harina en pan corriente a 3,76 cénti­
mos, } corresponde a la elaboración del pan francés, Viena} candeal, a
5,64 céntimos kilo.

Base 7.30
- De 350 a 400 kilos de harina:

Un hombre ...•........._. . . .. .• . . . . • 3,75
Otro ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ...• 2,75
Otro ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,50
Otro ídem ....• . . .. . ,........ 2,25
Otro ídem ..•.• " .•... " ~. . . . . . . • 1,50

12,75

Sale la elaboración del kilo de harina en pan corriente a 3,40 cénti­
m08, } corresponde a la elaboración del pan francés, Viena} candeal, a
5,10 céntimos kilo.
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Base 8.a - De 400 a 450 kilos de J1arina:

Un hombre _............... .• 3,75
Otro ídem , . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 3,25
Otro ídem , . . .. .. 2,75
Otr'o ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,50
Otro ídem ........•.....'..... '" .... ' 1,50
Otro ídem. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 1,25

15

, Sale la elaboración del kilo de harina en pan corriente a 3,25 cénti-
mos, y corresponde a la elaboración del pan francés, Viena y candeal, a
5,28 céntimos kilo.

Base ~.a -- De 450 a 500 kilos de harina:

Un hombre : : 4
Otro ídem . ~ . . . . . .. .,.............. 3,50
Otro,ídem .. .. . .. . . 3
Otro ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,75
Otro ídem , , . . .. 1,50
Otro ídem ,. . . .. t,50

16,25

Sale la elaboración del kilo de harina en pan corriente a 3,42 cénti­
mo~, y corresponde a la elaboración del pan francés, Viena y candeal, a
5,13 céntimos kilo. ,

Base 10.a - De 500 a 550 kilos de harina:

Un hombre •............. ,.......... 4
Otro ídem ',' ". . . . . 3,50
OtrO ídem ~ ~ 3'
Otro ídem... . . .•. . .. .. 2.75'
Un muchacho....................... 1:50
Otro ídem '. . .. 1,50
Otro ídem ' : , 1,25

17,50

Sale la E\laboracióndel kilo de harina en pan corriente a 3,33 cénti:­
mos, y corresponde a la elaboración del pan francés, Viena y candeal, a
4,99 céntimos kilo. ,

Base 11. a. - De 550 a 600 kilos de harina:

Un hombre ..•...........•.... 4
Otro ídem. . .. . . . . . • . . . . . • . • . . • . . . . . . 3,50
Otro ídem............. ...•..•...... 3
Otro ídem. . . . ... . . . . . ..•.• .. . . .•. . .• 2,75
Otro ídem. . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . • • . . 2,50
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Un muchacho ..•...•........... ··.·· 1,50
Otro ídem ,. .. . ,. 1.50

18,75

Sale la elaboración del kilo de harina en pan corriente a 3,26 cénti­
mos, y corresponde a la elaboración del pan francés, Viena y candeal, a
4,89 céntimos kilo;

Base 12.a - De 600 a 650 kilos de harina:

Un hombre .......• , '. .•.. 4
Otro ídem .. '. . . . . . .. . •• , .. '~.... ... 3,50
Otro ídem ' ., .....c. " •• •• • • •• • • 3
Otro ídem , ...•.. , . . . . . . . . ... . . 2,75
Otro ídem ......•••.......•.. , . . . . . . 2,50
Un muchacho ..... ' ..'............... 1,50
Otro ídem. . . . . . . . . .• . •..........'.. 1,50
Otro ídem ' ,..... t,25

20

Sale la elaboración del kilo de harina en pan corriente a 3,20 cénti·
mos, y corresponde a la elaboración del pan francés, Viena y candeal, a
4,80 céntimos kilo.

Base 13.a - De 650 a 700 kilos de harina:

Un hombre .
Otro ídem ,' ' .
Otro ídem .
Otro ídem , ......•......•.
Otro ídem ......•...................
Otro ídem .•............. , .
U,n muchacho. : ' .•............
Otro,ídem .

4
3,50
3
2,';5 '
250
2:50
(50
1,50

21,25

Sale la elaboración del kilo de harina en pan corriente a 3,14 cénti·
m9S, ycorresp~>nde a la ,elaboración del pan francés, Viena y candeal, a
4,7~, céntimos kilo.

Base 14. a - De 700 a 750 kilos de harina:

Un hombre .•..•..... , .. ..• . .. . . ... . 4
Otro ídem. . . .. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 3',50
Otro ídem................. ...•..... 3
Otro ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... 2,75
Otro ídem ..•................ , ... . . . 2,50
Otro ídem ..... ,........ . . . . . . . . . . . . 2,50
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Un muchacho ......• , ..•........... ,. 1,50
Otro ídem , , 1,50
Otro ídem , , ............• e • • • • • • 1,25

22,50

Sale la elaboración del kilo de harina en' pan corriente a 3,10 cénti­
mos, y corresponde a la elaboración del pan francés, Viena y cundeal, a
4,65 céntimos kilo. .

Base 15. a - De 750 a 800 kilos de harina:

Un hombre......................... 4
Otro ídem ".; . " . . .. . :i,50
Otro ídem. - "_..... 3
Otro ídem ". 2,7.5
Ot:roídem .. , . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 2,50
Otro ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . • 2,50
Otro ídem , .. " _, .. :. . . . 2,50
Un muchacho. . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . .. 1,50
Otro ídem .. '" , .. . . . . . .. . . . .. 1,50

23,75

Sale la elabOración del kilo de harina en pan corriente a 3,06 cénti­
mos, y correspon~e a la elaboración del pan francés, Viena y candeal, a
4,59 céntimos kilo. .

Base 16.& -,De 800 a 850 kilos de harina:

Un hombre .......• " .....: ...•.. .; ..•......
Otro ídem ...•........•.............
Otrojdem ......•.......... , ~..
Otro ídem .. _ ' ..'•..•..
Ot.ro ídem ' •.. " '. " ;' ,
O.t:roídem ..•• , •............ , :
Otro·ídem o ••••••••• , ••• : •

Un muchacho. . • . . . .. . ',' ..
Otro-ídem - , .
Qt~ó'jdem ........•..................

,4
3,50
3.50
2,75

. 250
, 2:~b

250'
~(25
1;25
1,25

25

Sale la elaboración del kilo de harina en pan corriente. a 3,03 cénti­
mos, y corresponde a la elaboración del pan francés, Viena 'Y candeal, a
-i-,54 céntimos kilo. '

g.a Las bases,. por kilogramos de harina, para la regulación de
hombres y jornales.en la elaboración del pan candeal, Viena y fran-
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cés, como igualmente los bollos, tortas y sus similares, son las si·
guientes:

Base 1.a - De SO a 100 kilos de harina:

Un hombre , ; :.... 2,50
Otro ídem , ~ •..'. . '2
Un muchacho... . •.• .•. . . . . .. 1,50

6

Base2.a - De 100 a 150 kilos de harina:

Un hombr3. " ..•..... ó ••••• , •• ~;;. ~ 2,75
Otro ídem ,. . ; ~ •. , . . 2,75
Otro;ídem ;. '. '. ~ ~ ; " -,.... 2
Un muchacho ; ..•. ~ ; ó ó • ••• 1,50

9

Base 3.a - De 15Q a 200 kilos de harina:

Unhómbre ..•.......... " , 3,50
Otro ídem , . . . . • . . . . . . . . . . . . . 3,25
Otro ídem , '. ,2,50
Un muchacho ,...... 1,50

10,75

Base 4.a - De 200 a 250 kilos de harina:

Un hombre : ..........•.. ; .'
Otro ídem , : , •.. : .
Otro ídem . : ; ; . : : : : • ; : • ' .
Otro ídem ; .. .;., .
Un Il1uchacho.: , ;. '"

Base 5.8. - De 250 a 300 kilos de harina:

Un hombre .
'Otroídenl ' ' : .
Otro ídem ..•...'. " .
Otro ídem ...•..••.............•....
Un muchacho .........•......... "
Otro ídem , ..•.........•

3:75
3;25
2,50
2,50
1,50

----
13;50

4
, 3,50

3
2,50
1,50
1,50

16
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Base 6.a -De .300 a 350 kilos de harina:

U.n hombre .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Otro ídem ~ . . . . . . . . . . . . . 3,50
Otro ídem •• 3
Otro ídem '" -. . .. 2,50
Otro ídem ~ o.. 2

-Un muchacho.. . ".......... 1,75
Otro ídem •... ~..... 1,50

18,25

Base 7.S. - De 350 a 400 kilos de harina:

Un hombre.. •...........•......... 4
Otro ídem :.......... 3
Otro ídem .. . . . • . .. . . . . . . . . . . • . . . . .. . . 3
Otro ídem . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . • . -2,50
Otro ídem ~ - 6 • • • • • • • • • • • • 2,50
Otro 'ÍdeIn· " ; . . . . . 2,50
Un muchacho. . .. ..•. . • ...•. 1,50

19

lO~ Cuándo por cualquier circunstancia se aumente la elabora":'.
ción'y se comprenda en Ulla base superiora la cuadrilla con que se
estáélaborando, si hubiere lugar, por el patrono se buscará el perso­
nal necesario, con arreglo al.aumento de. elaboración, y -si no hubiere
posibilidad'del aumento de este personal, se abonará a la cuadrilla el
importe que corresponda al aumento de elaboración, según la base en
que esté comprendida la cantidad de harina elaborada. .

Se procurará siempre por los patronos, y-aun cuando sea a última
hora, buscar a todo trance el personal necesario, tal y como se marca
en lasbasés anteriol~es,ysóloen casos muy extremos, y cuando los
pedidos se hag'an tres horas después de empezada La elaboración, po'-­
drá una cuadrilla elaborar el excéso de la base inmediata,con los au­
mentos del jornal correspondientes.

11. Se conceptuará de la cúádrilla o cuadrillas todo el que tome
parte en _el trabajo manual,uo conceptuándose como parte dejas mis­
mas ~ningún obrero que se ocupe en otro trabajo manual, dentro de
la fábrica, ajeno al de la elaboración del pan.

Si cualquier patrono o encargado tomase parte en el trabajo ma­
nual de la elaboración del pan, durante el transcurso de toda la jor­
nada ocupará. el puesto del obrero cuya faena reemplaza..

12. Cualquier diferencia que surja entre las partes contratantes
sobre la interpretación de las cláusulas de este convenio se solucio....;
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nará por dos Vocales de la Junta directiva de la Soci~dadde patronos,
de dos individuos de la de obreros, ante el Presidente de la Junta de
Reformas Sociales, un Vocal patrono y otro obrero de la misma, de­
signados por el 1'residentede dicha Junta local, y,icasode no llegar
a un acuerdo ambas partes, se 'obligan a pasar pore1 fa~lo que dicte
el dicho Tribunal arbitral de laantes cita9.a Junta de. Reformas Socia­
les, y la parte que no se someta. si es la patronal, queda obligada a
pagar 500 pesetas de multa, ysi es la obrera, a 100 pesetas, que se
descontarán de todos los obre~os que estén trabajando en todas la~

fábricas asociadas.
13. Se podrá modificar, durante el plazo de vigencia de este con­

venio, ~ualquiera de 10s acuerdos tomados, ya porque en la práctica
no fueran realizables o por· cualquier otra causa, siguiéndose el pro­
cedimiento que se indica en la anterior, y con la misma penalidad.

14. La falta de cumplimiento de lo páctado porcualquiera de las
partes que intervienen en este convenio se denunciará por los perju­
dicados al Presidente de la· Junta de Reformas Sociales, quien, des-'
pués de las averiguaciones que estime oportunas, podrá imponer a
los patronos, si éstos fuesen los que hubieren faltado, multas desde
9 a 100 pesetas, y si fuesen los obreros los que faltaran, las multas
serán de 1 a 25 pesetas, las cuales serán abonadas descontándoseles
del jornal que ganen en la fábrica, y en todo caso, será respoúsable
subsidiariamente la Caja de 81] Sociedad.

15. El importe de las multas que se mencionan en las cláusu­
las 12, 13 Y 14 se cobrará por la Alcaldía, en metálico, o ingresarán
las de los patronos en la Caj a de previsión de los obreros, y las que
paguen los obreros ingresarl),n en la Caja de la Asociación Cordobesa
de Caridad u otro instituto benéfico análogo.

16. El plazo de vigencia de este convenio es de cinco años a con­
tar desde el día siguiente a la fecha de su firma.

Córdoba 26 de agosto de 1912.

(Firman este documento el Sr. Alcalde-Presidente de la Junta lo­
cal de Reformas Sociales; los Vocales natos, patronos y obreros, de la
misma; la Comisión de patronos panaderos, y la Comisión designada
a este efecto por los obreros de la misma industria.)

A pesar del acuerdo anterior, solemnemente convenido, poco
tiempo después volvió a resurgir la huelga con motivo de que los pa­
tronos panaderos solicitaban aclaración de las bases La, 4. a y ·6.a, re-
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lati"~is 11: la jornada nocturna, al consumo de pan por los operarios ~y

a la. facultad de; -los patronos' de .admitir operarios no asociados en
casos especiales. Los obreros rechazaron las modificaciones propues~

tns; y declararon la huelga el~O de d~ciembre de 1912, que se.resol­
vió casi inmediatamente, sustituyendo los patronos a los huelguistas
en ~n"cou;lie.nzo.y, volviendo 'lo~ .demás~ 'al trabaJo .. sometiéndose ~ Las
~odifieaciopes .del con~i:atÓ .a~teriormente estahl~cldo"cú.yas ba$es
es~abl.~c~n.iassiguientes;modificacione~.:·'· . ,.'.,,"

, «Los 'quesuscriben,,'iIldivlduoscl~ la, JUÍ1tá:'localdeRef6rma'~S()­
éialé~ d~'ésta capital, ertterado~de'lo' quesoliéita la clas~ pátrorial del
gremio depanaderos,represeI)tada por e~ ~r~sid~ente de su Sóciedad~

íriteresimdo de éste orgahísmoqo.e', con sú iutérv.ención, serilodifi­
iuenlas,?as~s<I.a,4.a y'6. a deia~ta~convenio' aproba~a'porpatro.Ílós
y obreros en 26 d.e á.gosto del presente .año, .y oídas las'man'ifestaciá':
nes de lbs obrero'~ ep.déstarg·o dé,)o' preteÓ,dido por lóspátróllos; en
el deseo' de '~h:tioriizar los intere'§e-s; de 'todbs~ti benefició deámbas
colectividades,"y en el del público en general; usando de las faculta­
des que concede la base 13.a del indicado convenio, así como de lo
acord'ado'en sesión' d·e.28 de ~noviembre'último,coÍ!.stituídos en.Tri"":
bunal arbitral, considera que, las mencionadas bases deben ser modi-·.
ficadas del modo sigqiente:

_. -. - .-. -,".:; ;;-: - ~

J3e I!1odificll en el .se~tid,o:deque.desde 1.9 de octubre. al 30 de
abril inclusiv;e .se elabore por la,nDche una: ,tercera: parte.d~' pan 4~

jornada ordinaria y dos'terc.eras partes de dí~, yde,sde 1.° de mayo~~

30 de septiembre, dos tercer~~ .partes. por la noche. y, una tercera
parte de día. Los obreros entre sí establecerán el turno de estos
trabajos. ;

Se ftlnda .. estaIl?-odifica9ión e~ que el pa~, lo mismo. antes .de,<;o-:--,
cerse que después.de cocilio, necesita dársele algún tiempo de repo-;
so y temper.atura a propósito para que resulte en buenas;c,ondÍ(~ione~

para el co~sumo. Con la modific~ción expu,es~aIiosólo s~~soluciona~'

las aspiraciones del: público, sino, que también se satisfacen,lasnece~

sidades del oQrero,porque encontrará, en las,primerashoras de la mar.
ñana, abundante su~tido de pan. en lqs puestos a.e venta; .

:Base 4.a

., El segundo.pátI!af()de~esta basese'aclará en· el sentido de' que 'e~

e6Ií-sumo·de pán- pcn~ los ohreros, dentro: de la,s fábrieas,.ser.ásolámeníe
3
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el que necesiten para las comidas que hagan dentro de aquéllas,
perorto podrán tomar ninguno más, fuera de las comidas a que se hace
referencia,

Base 6.a
, ,

s~ m.~difica también en el s'eritidoth~que los patronos pueden to­
mar operarios ajenos ala Sociedád en los casos: siguientes: 1.1) Cuan­
do por parte de todos los obreros' asociadosnosecuÍIlplaestecontra­
to;2.G

, Cu.an~olos opreros se declaren en huelg-apor cau~as ,que no
dimanen de la falta de cumplimiento de este co~tratoporP!lrte de los
patronos. ' • " :" ,

"Tales son, a nuestro juicio, las modificaciones que deben introdu"':
cirse,por,lÍoy,en las bases que se'indic~n,l~sque deberán darse a,co­
~o~era las.partE~spatronaly :obr~ra,,'parasu ,observáp,cia,y a fin de
ql1e procedan,asucumplimientodesde eldí.a 15,qe1presente mes.

:C.órdoba lOdedíciembre de 1912.7'"El A lcalde-Pre*idente.»

o) Huelga :general de carpinteros, albañiles, canteros ?J demás obre1'os
de la" edificación de :Salamanca.

En 1.0 de abril de 1912, los obreros de la edificación de Salamanca
se declararon en huelga en petición de la jornada de nueve horas.
" ReunidálaJuÍlta local bajo la presidencia del Sr. Alcalde, y con

intervéricióri de 1'os Presidentes de las Sociedades obreras y patrona­
les:'afeetás a la huelga, 'ácordaton~ a los dos díasde declarada la huel~

ga, darla por 'res,uelta en virtud del siguiente convenio:

«En la ciud3.d de f?a1amanca, a tres de abril de mil novecientos
doce; reunidos, bajo -Iapresidencia del Sr. Alcalde, la Junta de Refor­
mas'Sociales, los Presidentes de las Sociedades obreras y patronales
y los agregados por la presidencia de una y otra clase,han convenido
por unanimidad lo siguiente: L° Dar por terminada la huelga hoy
iniciada, reanudando el' trabajo maña'na mismo~ sin que queden res­
quemores ni resentimientos entre patronos y obreros, ni sean permi­
tidas represalias de ningún género.-2.o Que a partir desde el día de
mañana, y hasta el treinta de s~ptieIJ?,bre del año actual, la jornada
diaria será de nueve horas y media, abonando los patronos la parte
proporcional a la m,edia hora de aumento sobre la' pretensión de la
eJaseobrera, en razón al jorna.l,que.cada unoganaba:,:~l iniciarse la
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huelga.-3.0Que a partir desde primero de octubre de mil novecien~

tos doce, en lo sucesivo, y' para siempre, la jornada diaria nopodr(l
exceder de nueve horas.-4.o Que 'éuando el tiempo no lo permita)
por, ,la -duración de la luz'solar, no, sufrirá .descuento el jorpal del
obrero por el- hecho ,de que la jornada no dure las,nueve hor-as.~

5"~$)Este convenio se hace por tiempo indefinido, pudiendo denunciar­
se por una y otra parte con seis meses de anticipación, bieneIlteIl....
dido que, aun 'encaso de desahucio, han de respetarse los contratos

-de obrascu:ya dUración tenga más de ese plazo y estén· come'nzadas,
respetando también los patronos a los obre:rosque estén trabajand9,en
e-Uas,hasta su terminación.~6.oVolverán a las obras en '_que ce~ar()n

por h~elga los mismos'obi'ero~ que existían aLiniciarse~quéJla.» ._
C·

3.0 .....,...Hnelgasy conflictos resueltospor~rbitra;je:".

Huelga de opm·arias en la jabricaci6n-de mallas de monederos de plata.

Las obreras de esta especialidad profesional de Alayor (Baleares)
se declararon en huelga el 20, de jun_io de 1912 en petición: de
alimento de salario.

Dada la importancia del número de huelguistas, y ante el telll()r
de que'la huelga adquiriese carácter tumultuario, el Sr. Delegad9
especial del Gobierno en la Isla de Menorca, para conjurar el c,onfiic­
to y evitar las dolorosas consecuencias que hubiera producido la ipter
vencíón,de la fuerza púhlica,o-btuvo que' los 'patronos -y.1as ob~~ras

de laviUa de Al'áyor designasen cuatro' fabricantes, que, en uni6n:de}
Sr. Alcalde y de la Autoridad gubernativa citada, ;solucionasenel
conflicto en virtud de un arbitraje.

Los patronos y las obreras aceptaron el arbitraje propuesto, y el
.25 de junio los árbitros formularon un .la)J.do, ,q)J.~ j~éa,drrlÍti40uná­

nimemente por las partes,int~resada_~,yésta~idie'ron por terminada_la
huelga. -

El docu~ento m~ncionadoes el siguiente: .
«En la villa de Alayor, de Menorca, hoydíá veintIcinco de junio

-de mil novecientos doce, reunidos en _el salón de actQsdel Ayunta­
miento; -bajo lapresidencia'delmuy ilustre S_r..Delegado especi,aLdel'
-Gobiernp :deS. M. en- Menorea,,· ~co~pañadode~-S~_.\Ál<?alde: de'..e~ta
-villa, los cuatro -señores' fabricantes 9,e ':monederos de: pla.ta estal;>~e.ci-

,dos en -la ciudad de Mahón:, designadós ppr los ,patronqs y obrerºs p.e
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esW.")éi1ia.da ;villá en·· el mencionado, ramo; _'de -monederos' de pla,ta, ,al
8bJeto de re.~olV'-er; ~endefinitiva; las diferen~iassurgidas~~ntreuIios ¡y
(}tt~s,y; p.ór:tanto, dar por, terminadª-. án:1istosamentelahuelg~pro.~
ínúvidapor, Jas: ,segundas, :enpeti-ción-de :aumentó de precios én-::1a
con-recci;ón ,de mallas, siendo presentes elmédico de ,esta PQblación y
el Sec~et3Í'io--.delAyuntamiento de Mercadal,. y natural de.' Alayor,
cllyosseñoreshan intervenido, proponiendo el arbitraje de que·:seha
hech<;H::rrérito;después, los, señore.s:árbitros, Una·vez oídos losp~tró'::'

nosy:óbreras,-po1"unartimidad han acordado 10' siguiente:
, ::' l.ó~a. mallagrande-, que se considerará cOInota!cla ,que tenga
llí1-diámeti:0 de vacío de: 2 milímetros ,,36 ,centím'etros de milímett<;>,
o mayor.,s~ pagará a:45..céntimos de peset~; las 1.000_anina~; _;:: 'el'

2. o La malla comprendida en el diámetro de un 1 milímetro
95 centésimás se pagará a 47 cénti~os y medio de peseta las 1.000
anillas; .

3. 0 Lltmallápeq\ieña'comprendida en el diámetrddelmilímetro
84 centésimas a 1 milímetro 94 centésimas, las 1.000 anillas se paga­
r'ái1 a: 57 céntimos y 'medio' de peseta;

4.0 La malla extra se pagará a precios convencionales entré pa­
tronos' y 'obreras;
_5,0 Los anteriores precios regirán para toda clase de plata; y

6.0 Los patronos, de momento, no podrán despedir a las operaria~

que an'tes deco,menzár lá huelg-a trabajaban por cuenta de los mis­
mos,sill motivo justificado, a Juicio de la Junta local de Reformas So~

-cíáles. -,
-,: De todo lo cual se levanta la p'resente acta, que- 'sé conservaráen

la Alcaldfa, ó-ándosé las:copias literales que los interesados pidan, y
la firman todos los concurrentes a la misma antes ~itados; de que yo
el Secretario del Ayuntamiento certifico.!).

"

.' .

4~o~ li'nelgas resueltas por Íntérvención de Comisiones mixtas
de obreros y patronos.

a) Huelga de zapateros de Palma de Mallorca.

Los obreros y patronos constructoresíde calzado de Palma de Ma...
:llórca, para solucionar la huelgá que se declaró en dicha ciudad el 22
de 'abril de 1912, aco'rdaron formalizar un contrato de trabajo, que,ha­
brían d~; redactar una Comisión compuesta de doS' representantes de
lá Sácícdad obrera ·dé :oficia1:es constructo,res,de calzado, La Iglialda:d!,
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y' otros dos de la de fabricantes de dic~a industria,: La Unióll~, In-
dustriaL " "
< 'Reunidas ambas representaciones,a~ordaronlas-o.asesdeirábaJ~,

a cuyo cumplimiento sesometierOll los :individuos pertenecientes, ,a
dichas As'ociaciones. ". .
r: .' «En la ciudad de Palma~ capital de' la prov;iucia de ,Baleartis-, a tres
de j uliode mil novecientos doce, reunidos de una parte el Presidente
y. eL 8ecretario, respectivamente; de··La Igual~ad, SocieCl.ad-deoñ~ia·

les constructores de calzado, y de la otra ebPresi~enteyelSecreta,rio"
respectivamente también, de la S.ección de .fabricantes; de calzado') de
La Unión Industrial; al objeta de formalizarelcontratoctiyos extre~

mosse han convenido 'yaceptadopor amb~s partescontratantes,par-a
solucionar la,hq.elga declarada én22 de abril pró:x;im,o pasado':poiJa­
mencionada' Asociac.ión de oficiales ,de dicho 'gremio; por 10 que los
reunidos, en virtud-de la'representa~ión-que ostentan, estipulan las
siguientes bases, a'cuyo cumplimiento quedaron sujetas las dos an­
tedichas -entidades -durante el:ti-empo que se fija para Ja vigeucia:de'
esteccontrato: -
. Primera. Etplazo de duración de este éonvenibs~rá;dedosaüos;

el qu'eempezará a regir a .partir.delprimero del' mes- en cUrso y ter-:
minará el mismo:día de igual mes' delaúo mil :novecientoscatorce~·

Dicho plazo continuará si alguna de ambaspartesuQ avisase con -uu­
mes de antelación a su vencimiento.

Segunda. . El pago de lamanó, de obra, c}urantéelplázoprefija,d:o.
se ajustará a la .sig~ente

T~rifa de, precios' ,porpa.r.

.Calzado de'niño, calcuta, de~deel nlim~ .24.:~133:.._­
. Idem' (cade.tes), id.,' del' 34 al 37 ..•.. : ~ .• ; ..•. , . 0-••

. ldem de primera, id., del 24. al 33· ..........•.....
Idem id. {cadetes), id., del 34 al. 37..•..••.. o· ••••

ld~m de caballero, ,charoles y oscarias char()ladas..
Idero id., 1.a clasé, que comprende: osearías negras

y color superiores, tafiletes; rusias de color, 10-
.nas ¡;eI;Ilisedasylona suel~ blanca ..•.• o ••• , ••• " 11 .

Idein id., 2.a clase: oscarias, dongolas, becerros, ter- o. '

neras y engrasados, clase corriente .. , .. ' .• .' ..... '10 Y-1/2
Ia~m í~., 3.a clase: calcutas, badanas y demás.pieles·· -

InferIores .....•.....•.••.••...•••.....•..• '.•. ' . 1.0,. . . .
ldem para sepora.s, tapón inglés '. . . • . 9 Y1/2 ,.,. - , ,:
ldem id., tacón- alto y corriente.; ...•• , . ~'. •.•.. . . • 1-0':" .....

'.' ldemid.! pe.liUos, C0l1 sqel~ c<;>sida~•• ; .•• ,., •• ~ 'o. ,iOy 1./2,; f: :
;' ... lde~ jd, ,peJiH<;JB, ~pn -sllela.posti.za •.... ~ , .... . . 10 .
: 'ldem id.. tac~n Luis XV, pespunteado '. . . . .. .13' ,! :~:'::

ldem id', ehnisIDO' taeón~ sir). pespúnte '. ~; . : .... 11 y;1/2_.; r'·,;: - '
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,Estos tA-abájos de señora, cuando vayan con; el punto picado, sufri·'
rán un aumento de medio real por par, y en todos los trabajos: para'
caballero;' de doble suela~ se pagará también medio real :deaumento
por par sobre los precios que"se dejancol1signados. '

El punto gordo, en todas las clases, se aumentará 'en diez cénti..,..
mos de peseta por par,y veinticinco céntimos de"peseta cuando sean
cuñas.

: LDstrabajos de dos pespuntes sufrirán un aUUlento .de veinticinco
céntimos de p~seta pór :par. . ,

Tercera. En caso de que, por mutuoconvenÍo. entre obrero ypa­
trono, aquél se 'aviniese a realizar trabajo 4el 'señalado como de' .ter­
cera clase para caballero, ,que compre;nde la calcuta; badana y demás
pieles inferiores,cuyo ,precio respectivo, según tarifa, es de ·diezrea­
les, no se podrá figurar infringido este contrato, si el patrono, conve­
nido, sólo: satisface nueve reales y medio porcada par.

Cuarta.. Las divergencias que puedan ocurrir referentes al cum~:

plimiEmto de este contrato no podrán ser motivo de huelga, 'Sin antes
haberse intentado la conciliacién entre las partes: a cuyo. efecto se
nombrará una Comisión mixta, 'compuesta de igual númerodemiem­
bros de cada: una de las dos entidades que formalizan este contrato,la
que, a manera de Tribunal arbitral, una vez oidaslas partes,> procú.;-,
rará la avenencia de éstas.

Las Juntas directivas de ambas, entidades nombrarán, dentro'de'
los tres días inmediatos siguientes al en que surjan .las dificultades,
los individuos que han de formar dicho Tribunal, y dentro de los seis
días inmediatos venideros deberá haber dictado su fallo.

El fallo que dicho,Tribunal dicte excluye toda apelación.
Quinta. Los precios consignados en este contrato deben entender­

se como mínimos, y- en manera algun.a podrán sufrir baja lbs que, an­
tes de formula;se :éste .cóntrato,sepagaban másel~vados que los
marcados en la antecedente tarifa.

Sexta. Durante el plazo meIlciona:do vendrán rigi~ndo los precios
consignados, según dase, en la tarifa'que antecede, en cuyo período
de tiempo, por parte de los" obreros afectos a -La Igualdad,nopodrá
reclamarse, aumento sobre aquéllos, como tampoco estaránei:i el de-

o recho de pedir rebaja en los mismos los miembros de la S:ección de
fabricantes' de La Uoión Industrial.
, Séptima.,' Amba$representaciones, en· virtud del poder que osten­

tan desu¡;;~respectivasAsociaciones~aprUeban en un todo y"en cada
una de su's'part~~,e~t.e ~ob.trato, al cual ófrecéndar e~áctOcumpli­
miento durante el plazo que se prefija, en prueba de cuya coIiformi-



MTIN. Biblioteca Central

. - 39-

dad suscriben este· documento, el que se extiende por triplicado__y a
un solo efecto, uno de. cuyos ejemplares·será- remitido. a.laJunta l(h-O,
cal de Reformas Sociales, quedando en poder de cada una de las par­
t.esun· ejemplar de, los dos restantes,' alos efectos procedentes.» '.

.b), Hue,llla d~ picajiedre.rQs,. de..Reus.
",:,

Se declar61a huelga eL2~de junio de 1911.ytermirió el 26 de
enero de 1912. Duró,.por.· consiguiente, lal huelga ciento :ochenta.y
dos dias.

Merced a'la intervenci6n ·deISr.. Alcalde; eL patrono. y .el Centro
de Sociedades obrerasde Heus aceptaron la .propuesta, dél,Sr~ Alcalde,
que espontáneamente intervino, y el 28 de: enero. de 1912 eLpatronpy
los obreros. picapedreros aceptaron las siguientes bases:

«l.a :·ELpatrono abonará.a todos:los obreros a sus..órdenes,y;du....
rante el plazo de ocho'mesesa partir de la fecha delpresente·docu:­
mento, un rea!. de ·aumento diario de jornal;

.2.a Vendrá obligado, durante dicho plazo de ocho meses, a aceptar
a los picapedreros que. ha tenido c.ontratadosdesdeque construye:los
dos últimos' pabellones en .eLManicomio, ·con ,preferencia a otros
obreros,y' que sean éstos últimos lo~primeros en ser. despedidos
cuando exista carencia de trabajo, y ,

·3.a Lajornada, que,será de ocho horas, .empezará a las:siete de la
mañana en· la localidad y:a lassiete.y. veinticinco en el ,Manicomio,
calculándose dichos.veinticipco minutos de. diferencia. como 'parte de
iornada.»

c) Huellla.de braceros del campo dePiñade,EslI'/fIe1)a{-Valladoli4).

Los obreros del campo de Piña de Esgueva se declararon· en huel­
ga en 5 de marzo de 1912 en petición de diversas mejoras de tr.abajo.;

Desde el primer momentó, el Sr. Alcalde -iiltervinocon .una.activi-..
vidad y celo :dignos de aplauso para .resolver el con:fiicto~

y en un documentado infor.tne.dirigido a este Instituto expuso' las
causas del conflicto. el desarrollo de la huelga y la terminaci6ndela
misma mediante la intervenci6n de .una' Comisión de 'patronos .yde
obreros que, de común acuerdo, admitieron laB bases de trabajo ;pro­
puestas: por el Sr.' Alcalde.
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p '(El 'iñfó.rme de'esta Autoridad,.que, por,su interés~ '. insertamos' cdmo
res'umen ;de.la.huelga,'es;,el.-siguie~rte. Dice' así: ,)

" ,),.

<~Imposihlelayid~.atáleg.obreros:¡y:'susfamilias,·por lo reducido .de
su jornal en los días laborables (de 5 reales el de los de la labranza
con mulas y de 4 1/2 el de los de cava de viñas), cuyos días han sido
muy pocos desde,dicienibreryapQrla, pertinacia.de·'las lluvias como
por haber sido muchos los festivos de entre semana, y doliéndose
a:derriás deL abuso 'cie álgm;{os patr<;>nós, SIue; al-pagarlesen trigo gran
pJlrle ¡de -dichos}orn~les,l(J:hacen'en:..clase pésima -y sucia', y del do..,
ble abuso, por ende, de retenerlos y ocuparlos en sus casas, sin ·retri...,
bucióIi alguna,. en diferentes .serviCios en: tales días .festivosyen los
doniingos:;pÍ'i'vándoles con> ello-de' :podera'provecharlos 'para, sus in­
dispensables .menesteres; sin más. estímulos . que .: el de la· necesidad
extrema, acudieron a esiaAléald·ía57:obreros del catppo, con ,escrito
humilde, pidiendo tener una reunión con los patronos ante esta A1­
ealdía para :exponerles sus necesidadesy:quejas, haciendo 'en aquél
las pretensiones .expresadas en; la :eopiaque compaña con el núm.. J.

Verificado esto el día. ,3. de ;marzo, el que suscribe convocó en el
acto ajos patronos, en número de ]8, enterándolesy dándoh~s copia
de tales'pretensiones,por rehusar ponerse al habla con -lós obreros, y
en-el siguiente'día'4 dieron-la cóntéstaci.ón señ-aladaen la copia nú":'
mero 2; -Y'visto el carácter negativo de la misma, los obreros peticio...,
narios, a quien~s la transmití en el.acto; rneanunciaron su decisión
de declararse en: huelga pacífica; como lo efectuaron el día 5, de lo
qual di~conocimiento alSr. GOl:lernador civil de la prov·incia, ya-pre­
v.ención de toda coacción y. desorden, requerí el auxilio, que me fu.é
prestado, de la fuerza de la Guardia civil, un cabo y tres guardias del
inmediato puesto de Esguevillas, los cuales han permanecido aquí
hasta finar el conflicto, conduciéndose del modo más prudente, activo
y e6rrect~, merced a lo cual ya la correctísima actitud' de obreros y
patronos nada ha habido que corregir ni lamentar.
'De'ordende dicha superior. Autoridad reunía la Junta-local de

Reformas Sociales, .y temiendo que mi interv.ención sej uzgase comQ
párcial, dificultando una solución armónica, por mediar entre los
huelguistas' dos demi~ hijos, creí discreto delegar mis' funciones, en
too relativo a· tal huelga, en él Reg'idOf primero del Ayuntamiento,
persona de altos prestigi9s en la localidad por su. absoluta indepen-.
déncia-y el carácter conciliador que le ád0Jma. ",1.1

": .. $in facultades, -los VocaI.es· dé la Junta, para -resolver.por sl el, con~­
fiicto, a petición del expresado Concejal delegado, acor.darou que és.te:
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recabara de latotalidad de obreros y :patronos el'nombrami~ntode

una:Comisión'de cuatro.individ~osde,éada 'clase, p~ra que; rev-estidas:
ambas, a ser posible, de aquellas facultades, concurrieran el día-9
del propiO:' 'mes :a- ,su'' presenciacparaver de :Heg~aJ"auna, 'solución de
cOnc0rdia.L<.'· '" ,

Hecha, sin pérdida de tiempo, la invitación a patronos <y':obreroS:
pará,el nombrainiento dedi~hasOomisiones, W,coll'objeto: de-'faciliúu'
aquella solución, sometióahideliberacióri de ambas'P~rtes,unas:~baseS'

que él f.onsideraba de único y decoroso arreglo, a fin de que, al con­
currir a su llamamiento las Com~~iones indicadas, pudieran llevar
maduro juicio, bases de que se acompaña copia con ((1 número 3.

Llegado el día 9, y Goncurrienclo a:la,Ale~l~ia tales Comisiones,
no hubo apenas disc~si6n: la representaci6n de los patronos, dicién,
doseanjn;rada: ilelos. mejores "sentimientos, de:eonco,rdia" y-,e-q,: ~onsi­
deracióri-a:l'Osrespetósque le lnerEmía laA.utoridad, aceptaba de Heno·
lasbas-es de, arr.eglo :mencioq.adas;dos 'de: los: '0br,eros,'Tepresentantesi
ae:los :deqicados:a lw-labor conazad6n, 'mariifestaronigual confermi~~
dad, :reservái:ldose·:los: otrás do~,o:sea¡los obreros:de mulas, 'cellsul,-;
tar con sus restant-es compañeros', de ,clase,por 'no hab~rse mostrado:
éstos dispuestos a aceptar como obligación del cumplimiento exigible,
y síúnicamepte eomo' un' acto' de, atención que -tuvieron siempre; ,la;
de prestar, en los días festivos, los pequeños servicios de que en, las:
bases se babia', aun 'cuando, :en: evitación de ahusos"se limiten ~n estas
bases las horas-y:sesuavice .el:rigor rde. tal obligación;; lPeró "sin, pre.,-·
sentarsemáfLt'arde los. mismos con .otra manifestadón,. ;se,viópatente­
mente laaceptaci6n,'porlosmás"de~losindicados obreros',~ de Jas;re'+':
petidas', bases al, volv~r, •eomo"v.o~vieron;'al" trabajo-col,l,SUS ,ant,iguos::
patronos en', el primer ,día lahorable,.ósea:ellunes r 11, ~haciéndolo: 'va..."
rios otros en el s).lcesivo, y siendo. mnYllocos'losabstenidos,conJo!
cual elconfiicto quedó terminado, dedicándose esos pocos abstenidos
a trabajo difererite,que juzgan tener asegurado para toda :la actual
primavera, :uO'creyeI;ldü tampoco faltarles en el verano.»

''¡

'.
~qCPP4.ENTOS RE:r..~ TIVO~ 4. J:.A. !tp'ELGA.

:1 '

Pr,etensiones jormuladás po~ liJ~·ol)1:eros.

l.a Seisreale~ diaries,de jornal, e4eept0 los domingos; .
(¡ :2.a Qu~ lospatro~"osno tendl'ánderecho a mandar trabajar a nin­
g6.Ii:ohl'er'91os::días,jfestivos de'..eiltre,s~mana; .. , .,:: .;j(:
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3.a .Que el trigo que. selesdéen·,pago desus'jorIiales 'sea regu­
lar,'Y no seles cargue_a.más;deI0pesetasJanega cuando;suba de
este precio; . ,',.' .; . ,_... ,',.

4.¡l .. Que las hor.as de 'trabajo sean las. que, por .costu~bre~ :han' re­
gido hasta la fecha, cumpliendo los obreros con sus oblIgaCIOnes,. de
la misma manera, ,y: . - . ,..

5~~: .Que las presentes condicionese.nipiecen á, regir el día 1.
0

. de
marzo;.en que', por- escrito~ fueron:formuládas~: . f', •

,. YU :". ~

Tl Que-llevan muchos años en la forma· que hoy están, y en el
transcurso' de los mismos. han tenido ·.los cereales precios' elevados,
llamandoJa atención por todas partesla prudencia seguida de amos
y criados, Yisobre todo,: deaquéllos,: invariables ante los .perjuicios
que-sufrían por la gran diferencia del precio que· se ponía:en cuenta
a los .obrerosyel-en que. se· vendía en los~ercados;

2.a. 'feniendo en cuenta que en . este . año 'la diferencia de peso -y
precio del año anterior es de 6 reales en fanega en perj uicio de los
amos;

3.a Que los obreros tienen a·sufavorla diferencia de precio-de las
subsistén,cias del aceite y vino, con rebaja considerable;· .

4.a ·En atención a que los amos, en este año, tienen bastantes per­
juicios por la depreciacióridé peso y precio, como el obrero mismo
sabe, y éstela pequeñaventaja del precio en que hoy se vende el
aceite y .el vino,. los '8mos,consentimiento, tienen que manifestar a;
los obreros que la. petición de aumento de jornal hoyes inoportuna
e injusta;

5.a Respecto demandar trabajar los días festivos de entre semana,
hay varios suprimidos por el Sumo Pontífice, y, por tanto, en ellos
está en aprovechar éstos al trabajo y ganar el jornal, puesto que tie­
nen licencia para ello, y es injusto querer el jornal sin ganarlo;

6.a Conformes en que el precio del trigo para el obrero no exce­
derá de 40 reales, por. más que en el mercado se venda más caro, y
siempre de reg'ulares condiciones;' .

7.a Las horas de trabajo deberán guardar relación, como se ha he·
cho siempre, con el tiempo y según las necesidades lo exijan;

8.~ . Lowobreros deberán,cumplir con sus obligaciones, y con ello
'se conserva la buena armonía que debe· haber entre amos y criados.
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3
1 ! i _ '.

Bases o proposiciones de arreglo.,

II Que en vez de ios 6 reales diarios, con exclusión de los domin­
gos, que pretenden de jornal los obreros delal-abranza, se les abone
sólo 5 por cada día de trabajo, y además por los domingos, con la con­
dición en éstos, Y en los festivos de entre semana, de seguir prestan­
do, hasta las ocho de la mañana, yen las última::; horas de la .tarde,
los pequeños. servicios que gratuitamente se' han tenido por costUI~"""

bre en la localidad, dejando a la consideración de los patronos y aja
mutua y conveniente armonía que debe reinar entre éstos.y sus obre­
ros el relevarles de tales servicios ·en·lós·casos difer~ntesquesllrgie:'"

ren, y que; respectan los jornales asignados a los ooreros que, se de.,..,.
dican a trabajos de azadón,. no sean los de4 1/2 reales que los mis":'
mas han percibido,·nielde 10s'51/2 que los mismos pretendeu,..sinó
el de los 5, dejando en completa libertad a los unosy· a los otros para
hacer, como hasta aquf; los contratos particuHlres· que· -les:pal'eciere.;
puesto que el precio de jornal propuestopara·los,últimos se:fijasola~,

mente como término medio; . .:,
2.a Que unos y otros obreros tendrán derecho, y no se les negará

por.los patronos, a trabajar los días festivos suprimidos por el Papa,
y en los siguientes días a las dos funciones anuales del pueblo;

3.a Que las horas y demás condiciones del trabajo serán)asniis-
mas que se han observado hasta,ahora;. .'

4.a Que el trigo que, a cuenta de sus. jornales, den ,los patronos. a
sus respectivos obreros, se les cargue al precio máximo' de JO pesetas.
fanega, yen el caso ·de que alguna de esta especie no pareciera co­
rrientea los obreros, será sometida al juicio de la Junta local de' Re-'
formas Sociales, y

5.a Finalmente,que los obreros no tendrán derecho a la .menor in­
demnización por la pérdida sufrida en ·sus jornales durante los esca~:

sos días d~ esta huelga, en razón a haber precipitado la declaración'
de la misma, sin aguardar al resultado de gestiones conciliadoras;
para llegar a una solución de concordia. .,

Tales'son las bases que; impulsado por sentimientos de paz y .de
concordia, se permite proponer auna y otra parte el que suscribe.:
Piña de Esgueva 7 de marzo de 1912.- Valentin Rod'J'if/uez. . :;';:
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5.o - Huelgas resuelttls en virtrtd de bases de trabajo convenidas
por los patronos o sus r~pres~ntes con los h'llelguistas o Comi­
sión de huelga.'

a) puelga" deal:bflñiles de Re'l,ls, '

--Los-oftcialesy· peones alhañiles' de Reus declararon la· huelg'ael
~5deenero de1912en·peticiónde la jornada' de ocho horas y de lá
reglamentación deLtrabajo con respecto -a los ~ontratistas agremiados
yoficialesalhañilesno asociados.· ' . .

;" Después:·de'diversas viéisitudes, y.merceda la activa intervención
deLSr. Alcalde d.e Reus,acordaron los ;propietarios' de las obras en
construcci9n, el gremíode patro'nos albañiles y la Sociedad ohrerade
esíe:oficio' desig'nar' uná Comisión 'mi"xta para el estudio. y. solución
de' todas las cu~stiones existentes en aquella' localidad entre las 80­
ciedadespatronal y ohrera dedicadas a laedificacióD, las cuales, des­
puésde',-diversas reuniones,- redactaron de común acuerdo, y por
linanirriidad fueron' aprobadas;las'bases elIOde fe'brerode 1~t2;

He aquí el texto literal.de las mismas:.

BASES

.«La . Que los aCtuales patrono's devuelvan a la Sociedad d.e oficiales
alhañiles las cantida$les que de la misma recibieron en concepto·de
huelguistas: durante el anterior conflicto, o sea 24 pesetas cada uno
los Sre~. F. y D;,y 14 el Sr. N.;

2. a
. 'QueD. N. M. V. abone a dicha Sociedad óhrbra la suma.de 100

pesetas por los gastos origimidós en virtud de la cuestión promovida
por dicho señor en 1909 dirigiendo unas obras por cuenta de D. D. r.;
-3.l!-:;Que, a ~suelección;iDgrese el Sr. M. eilla Sociedad patronal o

la:nbrem' ciealbañiles, y procurar qué los peones a· sus 6rdenes seali
a1lliritidós':én las mejores condiciones posibles por la 'Sección de peo~
nes·1t1bamles;,'. . '.

4. a, Que puedan trabajar oficiales por cuenta del patrono, pero con
lafJlr-9hihiciónde -tener éste'aprendiz. durante, el plazo· de ~matro llños,
por' haber despedido al que tenía faltándoledos años para te.rminar el
apreI).dizaje;. .. . .

5.a Que su hermano no sea aceptado por llingún patrono en calidad
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de! oficial si no a.credita su condición de tal en documento expedido
por la Sociedad de ofici.ales albañiles de esta ciudad:;
.....6.& j. CUándo se; trab~je a más de-l kilómetro; pero :sin exceder de 4,
delapoblación, perCibirán los obreros· el aumento de! real.diario de
jornal, y vendrán obligados a salir del extremo del casco de la ciudad
má::; aproximado a la obra un cuarto de hora antes de la señalada para
el trabaj o; .

7.a Que la Comisión de arbitraje, después de oir a la infrascrita,
dicte el laudo correspondiente"a .la muy. debatida, sin avenencia,
base loa deLdocúmento'preseBt~dd por el gremio patronal aJa Juntn
de Reformas Sociales en reunión de fecha22 de enero último"y óuyo
f-allo pretenden pati-onos yobréros:sólemnemente. a,catar sin apelación
alguna., - ..

De todo 10 cual se extiende y firma por triplicado: el presente dQ:.:

cumento:.en Reus;. a,·10.defebrerú de 1912.» . . .'

La.udo dietado por; la. Comisióllide,arbitrajf} en.reurdón de Jeclu!1 . '.
18 ae febrero de 1912.

La Comisión de arbitraje que suscribe, en cumplimiento dé lo
acordado, en reunión de fecha 4 de los corrientes; por la Comisión del
Excelentísimo Ayuntamiento, señores propietarios de obras en cons­
trucción y representaciones de las Sociedades p;{tronal y obrera de
albañiles de esta ciudad, ha estudiado con detenimiento ,la discutida
petición 'del gremio de patronos, relativa a que' los obreros' albañiles
trabajen únicamen;,te por cuenta de los contratistas agremiados, ya
queéstós:no admiten al trabajo a oficial alguno que no pertenezca a
la Sociedad; obrera,yqtielos' oficiales contratistas, Individuos"de la
misma, que téngah' personal asalariado a sus órdenes,- irigreseu~ iii':':
-terinamente al gremio patronal, y, transcurridos tres meseS, si les
conviene, continúen en el mismo con carácter' definitivo, satisfa....
ciendo la Suma' de: !)O pesetas para responder de los accidentes' del
trabajo.' .

Consultado el parecer de los señores de la Comisión mixta, que
ha discut~do ampliamente dicha petición sin obtener avenencia/y hn
'solucionádo 1idem~s las ~estantes bases presentadas por el gremio pa-
(tronal; '.: , :'; :.. , ' ; , :.,' '. , ..' • - . . . .; \ . .. " '.' '

.: 'Teniendoen' cUeiÍt8Jla~'mánifestaciones:alegadás respectivamente
en pro y en contra de la misma por los representantes de las Socieda-
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des patronaly obrera de albañiles, y las observaciones hechas por los
señores propietarios de obras en construcción, '
.' -La Comisión infrascrita, que óstenta la representación de dichas
entidades y propietarios, ha dictado por unanimidad,coil esta fecha,
el siguie'ute '

Laudo arbitral.

. 1.0 Los patronos no podrán admitir en su .trabajo a obrero algu­
no que liO pertenezca a la Sociedadde:oficiales albañiles de esta
ciudad.. '
r 2. 0 NO'podránpertenecer a dicha Asociación obrera individuos de
la misma que tengan la condición de patronos, y en el gremio de
éstos ninguno que la ténga de oficial.

3.° Será consideradopátrono el ofiCial albañil que durante el,
plazo de treinta días laborables consecutivos tenga oficiales asalaria­
dos a sus órdenes.

4.° Podrán los oficiales trahajar libremente para todos los contra­
tistas~ prescindiendo de la -condición -de si están o no asociados.

En fe de lo cual, se extiende por triplicado, y a un solo efecto, el
presente documento, que, visado por el muy ilustre Sr. Alcalde y se­
Hadó con el que usa laJuntalocal de Reformas Sociales; firmamos en
Reus,'a18 defebrerp de1912.

o) 'H'lJelga d(Jl pe1'spnal(ü tranvías elécÚicos (le §an Fe~narulo (Oádii).

Para resolver elconfiicto iniciado por los obre-ros de los tranvías
eléctricos de Cádiz a San· Fernando y Carraca, el 2.4 de septiembre de
1912reuniéronse el Consejero y.el Director de dicha Compañía y los
representantes de la. Comisión de huelgade la Sociedad obreraEl Pa~

ralelo, y después de breves deliberaciones, acordaron, el siguiente día
25 de septiembre, las siguientes bases regulatorias de' las condiciones
de trabajo, que dieron por resultado resolver definitivamente .el con­
flicto.

Dichas bases establecen: .
Primero.. Para ·el personal del movimiento se fija -UI;l máximo de

ciento treinta y cinco horas durante quince días, abonándose como
horas suplementarias las que puedan resultar. de más al liquidar la
quiIicena. -: . .
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.Para el personal de talleres, cocheras, máquinas y alumbrado será
el de -nueve horas diarias.

·Segundo'. Se reconoce ·la completa libertad del trabajo' y·ae· as(}-
ciaci6n~ .

Tercero.. Las faltas del :personal" al servicio éndías festivos y doo­
mingos deberán ser plenamente j ust1ficadas.
~. Cuarto. La fianza impuesta por los cobradores" que existe en la
actualidad, de 1OO' .pesetas, .devengará un 4 por ·100 ,de. beneficio ..
anual, contando, para disfrutar de este beneficio, conque esté cons­
tituída la totalidad de dicha fianza.

Quinto. Que, para restringir abusos sobre viajes que ejecute el
personal-suplente, viajen dentro de la localidad libremente, y para
fuera de ellaJo hagan .mediante 1111· pase qe la,Direc~ión,para lo,cual
é$ta ·establ~cerá ~ervicio permanentee;n la fápricay. po~.erlo fac~ljtar

a .. cualquier h(n~a. .'
Sexto. .Se observará, para, todo el pe.rsol1al de .plantilla .del, Qlovi­

miento, el día de licencia al mesq~e hoy ·disfrutandentro del mis~

mo mes.
o ;Séptimo.· ..El· personal' de vías y 'obras 'deplantilla,.disfrutará de
ig\lal1icenciaal·mes que:se·leeoncede al del-mov:imiento.enel p.ú-
mero anterior. . ..' . . .

Octavo. Todo el demás personal de talleres y cocheras, servicio de
alumbrado, máquinas y calderas continuarán disfrutando el día de
licencia como en la actualidad~ .

Noveno. Los turnos de trabajo en la sala de máquinas y calderas,
quedan subsistentes los actuáles, mientrasque el Corisejer?e Inge­
niero Sr. Roussel estudie e/ti :bréve plazo la mo~ificaci6naéestos ser-:­
vicios.

Décimo. El personal, por ahora, queda en libertad de vestir traje
ordinario, pero usando la gorra como distintivo .
. .anceno.' El pe~sonalsuplentede cobradores y condu(!tores cobra-
rá :eljor~aligual al que supla., .

Doce. Los tres indtviduosqueprestan sus servicios en 'la mercan­
~ía disfrutarán de iguales ventajas que el personal.de ,plantilla ;del
Jllovimiento, pero su jornada será de 'diez horas.

Trece. Los obreros disfrutarán medio real más sobre el jornal que
actualmente disfrutan, a contar desde elLo de octubre próximo.

Catorce. Se abonará a los obreros el 20 por 100 sobre el precio de
la hora, bajo la base del jornal que tengan asignado, cuando deven-.
gtien"h'oras~extráordfnarias:' "

Nota. La Sociedad del Tranvía., en virtud del ruego 'que los ,obre..
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ros elevan'a lalpism'a.por conducto del ExCmé. 'Sr" .Alcalde, y del
grandísimo interés demostrado por dicha Autoridad en favor' de la
ciase'obrera" y: para prOharllD.a vez más sús vehementes d.ese,os'de~so­

lucionar esta huelga, sin que quede perjuicio para ningún ob.rero,y
a pes~rde los saciificius :a que· le ,ha obligado:18,:presente huelga, .ac­
cede al ahono de los dos <litis ,de jorríaldeduración,de:ella,como hiln
solicitado',' así. como·,taiilbién· a~.que seaIl'restituídos: en. ,su~ destinos

,- 10s'dos individuos 'de~ perscmálde oficinas que, ,se'encontl'aban s.us~

pensos. pQr,di~posicióÍl:s:uperioró' .

c) i 'BaSes cókdenidas"entre la Sociedad de oó'reros. 'agrícolas La8emilla,
-<:de Here¿icia (CiuiridRéfü), ?J los señores labradores dé'la localidad;

~ para .resolver las diferencias surgid.as. entre las petiCiones 'de los oó'i'e~

ros' JI }asp1;pposici01les de ··losp~opietário$.

Bajo la presidencia del. Sr. Alcalde de HeÍ'éIicia~ vario~ propieta­
rios de dicho pueblo y la' representación de la Sociedad' de gañanes
La Semilla acordaron, el 25 de agosto de 1912, las siguientes bases de
trabajó:; .' . -.

PRIMERA

. El r~conocimi~ntQde la So~iedad es exclusivo de la Ley y de las
Autoridades, por lo cual unos y otr9s se ajustaránen su conducta a
lo que la Ley disponga. '.

SEGUNDÁ

Se éonsiderarliÍl como (estivos, y en ellos no trabajarán los obreros,
los domingos y los días del CO?'fJus, Santiago; Virgen dé la Labrado­
ra y dos días de Carnaval, otros dos en la fe ría' anual de la población
y uno en Pascua de Navidad. Respecto aldía 1.0 de inayo, si, bien los
obreros quisieron fuera recon9cido' c'orrío festivo, los labradores nO lo
recono'derun así. .

TERCERA.

Los sueldos que se han de abonar por los labradores a los gañanes
serán ll,);;sig-uientes; :. ;. .'
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.A los mayorales.

.A 'misi6n por añó.~CuatrocHmtascriarenta-y'dos pesetas 'y'cin- ,
cuentacéntimoscie sueldO fijo'anusJ,en'esta forma: 317. pesetas y 50
céntilÍlos'~n:metáliéo; dos 'fanegas de lo que se conoce en esta pobI~­

ción conel nombre de piojar, o por su equivalencia 100 pesetas, y un
carro de leña y otro de paja, o p()r su,equivalencia 25 pesetas.

A, 'los~mayorates tempor.eros.

Se les abonarácomosueido2pesetas diarias,excepto el tiempo en
'que se ocupen en la recolecci6n 'de cereales, que percibirán 2 pesetas
y 50 céntimos por día.

A los ayudadores.

.A misión por año. - Trescientas sesenta pesetas' de sueldo fijo
anual, en 'esta forma: 285 'pesetas en metálico; una fanegade'piójar,
o sU ,equivalencia" 50 pesetas, y un carro de leñ'a: y otro de paja,'O 'por
s:u equivalencia 25pesetas~ . . ", .

A los zagales de dos yuntas.

.A misión por año. -:- Trescientas cincuenta pesetas de sueldo fijo
anual, en esta forma: 32'5 pesetas en metálico, y unca.rro:.de lena y
otro de paja, o por suequivalencia 25 pesetas.

A los zagales grandes oprimeros.

A misión por año. - Trescientas cuarenta pesetas de sueldo fijo
anUal, en esta forma: 315 pesetas en'metálico, y un carro de leña y
otro de paja, o por su equivalencia 25 pesetas.

A los zaga'es de en merJ,io y de t'}"es pares.

A misión pO'}" año.- Trescientas pesetas de sueldo fijo anual, a
saber: 265 pesetas en metálico: y un carro de leña y otro de paja; o
por su equivalencia 25 pesetas.
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A los zafJalesclti~os.

A ,misión pO?" añ~.-Dosd~ntas q.o~epeset3:s,y, cincuenta céntimos
de sueldofij oanua}, en esta for~a: 2ÓP pesetas en m~tMicol y ~n carro
,de leña o,paj.~"oporS11 ~quivaleIlc,ia1;2pesetasy50cénti,mos.

CUARTA.

Misiones.-Se abonará mensualmente por, los señores labradores,
en concepto de misión, a cada uno' de los mayorales, ayudadores y
zagales, si.q. d¡stin~ión. alguna, 14. celemines de trigo candeal, un
cuartode arroba de aceite y 15 pesetas en metálico, sin qne pueda
alterarse en todo el año.

QUINTA

Los. gap.anes tendrán la o.blig~ción detra~ajar los seis días de la
sema:oa,biensea en el pueblo (),en 'la,s quinterías. Durante eldo­
mingo ejecutarán todas las opei'aciones propias de la labor, tales
coinoaguzar las rejas, llevar a herrar el ganado y cuidar del niismo,
preparar las simientes de la época, los piensos y todo lo necesario
para que los lunes puedan salir los carros directamente desd,e la casa
.del patrono 31 sitio donde tengan que trabajar, haciendo el regreso
en la misma forma. También será obligación de los g'añanes, en labo­
res hasta de tres yuntas, dormir los sábados y domingos por la noche
en las cuadras del ganado, uno en cada noche, alternando, y en las
labores de cuatro yuntas y más, los sábados quedarán dos gailanes
con encargo de la labor, saliendo éstos el domingo y durmiendo
todos en la noche de este día en las cuadras del ganado, excepto los .
dos que lo hagan en las noches de los sábados.

SEXTA

El gasto de alumbrado en lns casas de los patronos será por cuen­
ta de éstos, pero en las quinte~ías y eras lo harán los gañanes con
cargo al aceite que se les concede en las misiones.

Acla'l'aciór"a la oase sc{/unda.-Serál1 considerados como festivos
~os dom1og'os, e~cepto en las épocas de recolección y sementera, de
conformidad con lo prescrito en la Ley del Descanso dominical.
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Aclaración a la base quinta.-El objeto de que en las noches de
los sábados duerman los gañanes en las cuadras es por que no quede

,abandonado 'él'gariado~ por lo cual·,tamhlénpÓdrá quedtlr J uri soíó
~añán.. '

{l),' Base~.cle.flniti?Jas ,convenidas entre .obreros ?/patrfJtt()s ,del ram:o, de
-9on,strucción d,e Salamanca, acord{ldasen 25 de agosto de:1[)l?', ,pa1Y.f,
.dar por',termüiadas la~ difer.e?t,c.ias p~ndientes;entre.mJ1óas.pa}.~t(J.s.·; ,",

': ~', " :; _":::".:' - - ~ - - .._. " ",). ," ,! - .' - : -. ',' i . '. - '. '.' . - ,. . •

....1· ,.; :,; i ~: . ~-

1~a Reconocimiento' mutuo -dé ~ las~ Sociedades' patrón:alo y'obrerá,
e'on -las cuales se entenderánen'lo-suce'sivoambas partes en cU3.1itas
quejas o reclamaciones puedan surgir; 2.a Lasreclamácionésy"dife-­
rencias que hubiera entre patronos y obrer03 serán sometidas al ar­
bitraje de un Tribunal, nombrado por las dos entidades litigantes,
comprometiéndose ambas a respetar el fallo de la mayoría del Tribu­
nal, para lo que es preciso intervengan, al dictarlo, el mismo número
de patronos y obreros, pudiendo, previo acuerdo de las dos entidades,
designar tres personas ajenas a las entidades litigantes, y que aqué­
llas no ejerzan cargo oficial ninguno; 3.a La Sociedad patronal se obli· .
ga a que sus miembros solamente utilicen en las obras que ejecuten
obreros asociados. A este efecto, y para que los no asociados actual­
mente puedan serlo en lo sucesivo, la Federación obrera abre una am:­
nistía, mediante la cual los obreros no asociados pueden inscribirse en
la Federación, sin ninguna pena ni pago de cuota de entrada, has­
ta LO de octubre próximo venidero; 4.a Como por parte de cada una
de las entidades y de los individuos que las integran se han. sufrido
perjuicios con motivo del actual estado de cosas, cada cual se aquieta
y conforma con lo que hubiere sufrido, sin que pueda mediar indem­
nización de ninguna cantiaad; 5.a Los patronos, cada uno dentro de
las necesidades de su trabajo, admitirán en éstos primeramente a
aqüellos obreros que hubieren estado trabajando cuando se produjo
la suspensión de las labores. Las Sociedades obreras se obligan, en
cuanto sea posible, a hacer volver al trabajo a los mismos obreros que
tenían los patronos al iniciarse la huelga, y dentl'o de las necesidades
de los mismos; 6,a A este pacto o convenio se dará la forma legal ne­
cesaria para su debida eficacia.
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IJ): B ases· de trabajo; cO'il/oenidas:en!re;los pat1'onO$ fab.1~ic'(ú¿te$depan'!l

los obreros de dicha industria de G1'anada, en evitación de la .}¡,uelflª
anU1¿ciada para el 28 de nO'viembre de 1912.

Reunidos, bajola presidencia del Sr. AJcalde, lo~di~ersos fabrican­
tes de pan dé Granada, a instanciadedicho señOr 'acordaron,en 25
'denovlembre, acceder 3)a~ préten~iónes ~de 'los O"breros, implantán­
d~sedichasbases en 'el perfodo'que resta del año; del siguiente modo:
1.0 La Ley de aprendizaje; 2.° Las doce horas de trabajo diario; 3.° El
,de,s;causo semanal o.relevo, y4.~· El: aumento de jornal, COIllO conse­
cuenciade todo ello, .4esde Lo de .enero, próximo, con unJO por 100
.'so,bre.,todo5 los jo-rnales.
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TABULACION DE LAS HUELGAS
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Cuadro general de las b,uelgltsl
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OBSJ;fll(.4C'Q~.ES

t

Se proces~~ un,oh~~~9lP(),rc()#¿~.
ción. Los oliJ'eros·vóh~ierón"al·aJfá-'

briéa'en-las[cOííiji~iotr~sAnteriores
ala·huelga.! -·l". -.'

»

P.

G. t.

G.p.Jornada de 00110401'88.••••••••••••••

Admisión de obreros despedidos ..••••. 1
t :;.

Aurpento de salario •. ~ •.••• , ...••. -.•

Aument~de salario..

I;.os ·obr~r'oSI!~tjr8r9U; la tetrcera
de sus .petlciones y los \ patronos
aceptaron lás otras dos en su inte-
gridad. ".; .' ..•.•....

Pft.l1cialniente,\o que alca.nzaron parte tan aó~o de lri. que. ~onst.ituí~ s\1'rrclatnaci6u; P1; pétdida~' 'O

»

»

»

»

30

60 14:0

19

75 45

18 »

v.

iin

de la huelga.

5fehrero •.

FECHA DEL

comienzo

8 abril. ••.. 24: abril. •...

- 56 __

Profesión

d~ los huelguistas.
Ayuntamiento

o pueb"lo.

LUGAR

Provincia.

3

Alicante.• Crevillente.Esterel'os .. f •••• ~ •••

5

Alicante.• Petrel. .... ~ Téjedoresmecánicos... 5 julio...•. 25 julio.... ,

4 . ,...... . ,,,,'<,"fn"¡~~'
Alicante.. PetreL ....• 'eanfetós~i.,.._

6

Alicante.: Cocentaina.. Zapateros ...•.. :.- ..... 24: agosto ... 30 agosto .•.

'1

Alicante.. Cocentaina. Zapateros.••..•....... 16 septbre... 4: octubre ••

1

Alava~ ••• Villahuena.. Ohrerosdelcampo ..•. 11 febrero •. 17 febrero ..

2

Alicante.. ·Alicante. ... Toneleros...•.....••..

(1) G. t. sign~ñcl!'ganada totalmente, es decir, que los huelguistas consiguieron cua.nto reclamaban;.que nada conslguleron.

8

Alicante.. Alicante. . .• Metalúrgicos .....•.. :. 13 dic. 1912.. 3 febo 1913.. 225 »
9

.Almería.. Bédar. . • ..• Mineros.•............. 17 junio..••• 26 junio.. . . . 650 »
10

Almería•. Almeda..... Cargadores del PJlerto.. 1.' septbre •. 3 septbre.•• 1500 »
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la huelga¡por al"l>Í­
B fu)f~·~}~i f;J{:

óit<\WJüká~~~~~r,~~~W1~t:
acci¿n~ Fue~on sustituidos 28 huel-

jl~Rl.¡... .;
,

G. t. })

59-

i Admisió~ de contrato~e trabajo....;. ~

I}I~J:..~R.lAA~R~iJri~~'~!~~~\?'
~

tP1~or"·9J\wM"~o¡~~';'¡I;': ."
tReJulaci#:mde labores~•.•..•.•... J..
~;;(L;: 1;·\·. b7Hó:i;f:::~ 2,:J
Aurpentide salarlO. ··1' " ,..

r:. l~- t·, ¡::l
AUri,Ientqde salario..• ~ .•.••..•.•••j••

t¡ ··"T :·1
_'Re~ucci(}p de la jornada .•.•.•..•. J. *;

~or~:9l9:~'~e'?ch.o.}Wr:~s,_~ .•. ~, ~.~~ .•.;.•

¡

'Ind~'t~rntiD.adas •. ~ ... ~ .....•••....• '-

A~m~nt4.de .salario,\y(reduP9\ónd~'J,8,
J~rnad, •• '.' ••.•.•.. :- ••.•• ~ ••...•~..

l
~ ¡

) Reducción de la jornalia. ',' •.•• ' •..'••»

22 abril. •.. ~ 30 julio. _...

Profesión
-~ '.; ~- .', ,t~~

los' hu,elgl1~~tas.

~.".,•..' ..'.'.'.'.y.•.~.' .' <. 8'.e.;~.. '.I.•,:•.._.~.( .•.¡.'.<.',¡.'.'.'-.:.é.'~ •.•............•......•......•. .f.•..·.•.·.·.~.•. '.pa.;.·.·.@..,..d.....e.:.·,·...'..r._p"••.'~.w.•._.••,•. e..•··••• .•,PI.a.ta••·...,:..•..'.. 20 jlinio •••.:~'~\;~i~~;f,1J~·HL)0~~;~~~,th(;B~¿~~~~~i~~1 '
Baleares. Manacq;r;.,~H ';Pª~I!iJil,t~~9s, 'tallistas; y

18':.,< .,'. '> SIlleros. ;.-•..... • •.:.. 8 julio ..•..

B~lea~es~ M:anac~r.••.

11
Almería.. A.lmeri8.. ~~ .• 'E.bahistá~J .~.'~~'. ". ..••.

20
Baleares. Pal m a de

Mallorca. • H~~lgagen;etal.de alba-
mles .. ~.~ ..•.•••.. '.• 9 nov. 1912 26 mayo 1913 1236

~~yesado~e,s ad'oTnistas 2 enero .. " ,15; enero.. •. ,123
22{" ; ¡¡'." ',.,'"

~ar~eI,ona, '~a;r~~lqn'~"'i' ;~(?i,#~;-;;q;~~;:~h;n~Cé,n,.~,~ "" ., .'.
crIstales y vfdrios . •• 16 enero.': .. 20 enero' .17,
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Reduccién de la'jorn~da....•.•..• i ..
¡ ~ , ~

[ .• "-1'1, ¡, _ " •

Aument6 de salario iy reducción :de
lti jornadá. . •.•.í ~ ••¡'¡ ; r: i ' ~ }' ! ;- . ~

t

P.

P.

G. p.

G. p.

G. p.

..... »

¡ ,
Merced e! las ge!;itiones i delseñqr

.Alcalde,: tio~nsigie'ron 'obreros j p8'"
tronos en cJiversos extr~mos en el
precio del destajo. ~
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»

A las poqas horas- de d.~cla:ada la
huelga, el ¡patrono sustItuyo a los
huelguista~.'

P.

P.

G. t.

G. p.

Despidotde obreros no asociados..•; r

Reducci~n de la jornada•..•.••... ~ • ~

Redll~~i~p_c;ie lii jor:p:ada .•.•:•..•.•.~: .•

Aumé:átb d~ ~á.i8rio< ......••......•..

Aument~ de salario ..,•. ' ... : .....

~ !

De~pido!de.obreros ~ . ; ..•......... ~~!

:(lIfltkp,t,~~i(lJ;lAf'\hde,~tllj9¡fH';:1~,~/"~.~~-~-"
: ~ :'

~'i'i~d",~Il!"!~¿f~ªDfI!!¡¡I9!'; ¡ l'"
, }i:1-u~~nt~ de.,~~lario«.'._ •

t qaus8.§;~e las huetg~s;; Result~~(';:"'~OS+,E;ftl(rJ\~IQ~,ES
f' ~.)::;--~ ¡;'"':.:"'l ~)-~ L' ""

:r4!:f"!;_~c~~~_~~! co'0"~c_ \=,:"::-0,'_~~=-::-¡t:~o=-_=- =':::-===-T;.::e.__'--=_e:-.~-::::-::--

~RH~il!,~¡III;l'l!.a'ld . '"'"""fe'" ¡; ,l... ..9'01. 1, -~ ,.¡. -: .j

rrl!~t,~~~~iO"I' ,"";"",,."tc

.,

:Aumentb de salario . ~ ••.....•.•.• ~ b-c'-
1 ~ • '--_:r'~ f

--"'"-'-'~', '~-?-'T,,,,,,_r~,_~,"~:"-'-~-'-"7'",-"'~'----'~~':-'-'-"-,'-'--n-,~_'---'

::J.

)11 septbre ••

LUGA',!_

-,- Q2 -_.

~'~rl:.~ Pr<>fe"ón o'?\!!i~'¡¡;&",,,,¡~'Ic,,"~~;) ¡"iiti;
Pl"ovincia., o pueblo. __,~~,l~__ ~~~~;~:. de l~.hu,elga,¡ . ~'~_"'I" '"
~~-~ ----' -- -~. ~ -- ~-,- -.1.-- L~._.~~,__~:_ ---. '- ~ . '- ~ _ :-: •..' -:~

. [ "',<;i';"·, -L ,-", .,.-,,'. ",',"",'-

ll;lonaIY~nlJ~n... ,¡~.~~~~., (""" ..j,: bo"i,,:yo .
B:331'~~lona k,~r~I:~~ .. ¡~..~~;~;;o;:¡ ..·. ,:: F: ~;;~~;: ,¡~ªi~.~."

"- -¡

Il:Mlon. ~~~~t~,;;~~r ¡;An:r~!,.:,~¡ .. '0'I ¡., k~ iª!'in .. " k~~brl1o ,;

Barcelona }B_ar~elona •• f~oP;~,tE';l,?t(:!-Í·~s•.... ~.~ ~aias

ll?9HJá,ú'l1 Lt :r ()yÍfj¿ . 'Q~Jt}lfuía,es·:';'·.fi ~'1 ~.~.' r1,P ~.º:_i~r",f~,~~ ~~!~~~!~)'~".'; "st9.
-Ji?ry~Jm?f ~íH;g~,º:,Jtl¡l,r!:¡« ittp,!'~-f~si~,qliistas.·.f. . 6 julio....• 15 julio ....'. '!~60

B:icélóna ~.::;;;:}:.~;:.'t.~í.;~;;e.j~;:t~i1.d~rJzY.~.-d: 0.'-:<',,;><;']2' .. ""0'-' .'

\~'s.~;,-:l:);J<V ;-~-<~-»)/-';\""'e;{-"~'-'--~ ~ :. lioreeuores-en: aJ.,go:aór.f ~15 julio' . . '4 •• f7·0·'--~1·~'~ ..'

~~!gMi ~P,~;., ¡~~ª~~t,,::;!., .. j.: ~Oi~I~~"i;;¡~~';:;:;':~::
Barcélona . Tint()retoslY a1pfdsta~t>-- '< • : <

res ..•• ~ .. ~ .~ ..•. l .. 29 julio. ' ...
f -' 'l.

1..... ~ .-.
f
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OB~ERVACtONE~0"':

i
~ .

~ !:_--- _.,- ~

La,:Comisión de huelga: y el Di­
rector y. untConsejero d~ la Com­
pañía, p:resJdidos: por el' A;lcal~e,
redactaron ,nas bases' que 'soluCIo-
naron la huelga. -

5

-65-

condiciones de

Au~~~tl¿de safario y reducción de aa
jornad~.........•.. : ..- /.

AiuIiebtct de salario.. ~ ~ ....••.••. ~ .:..

; i ¡ ;.
¡;'A..uilientdde,salariQ,..~::......, . í ~

¡.

" ' lttg L :'iJdk¡:;,s .~,
» . ¡iRedncció'n.de la jornada.••.••..••

y. ;O¿2 L.':}:ldi)lh'(:~';! .
Aumento; de salario y reducción
. 'joT~ad•............ ; .... <. ':.' ••

F'~;CHA DEL
-==~==:-=-==---=====~~

12 nbre.1912 10 febo 1913..

.'. r.. 23·septbr& ... . .,7có'Ct1inre~'.

L6t~nero~~hoi~latei'os:
en cobr~~ cf3~rajeros ,', , .', '. '," '.
'mecánicpsysi:mila(res 1:°'oct. :191'2Vlll'!P agos'.1.913

I

Albañiles ..• '" .•. ; .. 16 septbre... 20 septbre...

FecrroliiarJos ;fleFla ~ed
C~talaIl4... ~ •.... f.• 25 septbre ••

Salineros ~ ..•• '."'.'; 1.0 mayo••• :24 mayo.. . . . 860

Obreros y 1empleardo~ de
tranvías! eléctricos ¡ •• 24 septbre.•• 25 septbre. .. 169

58

Barcelona Manrésa.... Téjedoras¡enaJ'godó~,."18ocitib'ré;i:l!1'9octubré.

;OF.f"¡¡'
ProvIne". l. o pueblo.

49
Barcelona

58

Cádiz....

59

Cádiz.....

54 ¡

.' BareelOriri Bád'a.idtia. .• Téjé'd()résbeciJiCOs1"••
55»:' l' " '¡

. BarcelolÍa Biír(W~I,9rla:. Óp~i-fÍfio$freúfiai:fábH~a
56 de coIit~dores"de g'p·s·.

:~Sr,:;:;~~~~ ~t~;'~1~~?;~'¡' ....:... i:·
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OB~ER\(4CIONES

l)

,)

»

El Sr'. Alqalde y el D~l~gado gu';:
b~J,"~'8'tivº,¡' cl)n, l~:;Sº~l~~ª,de8,'vPJl'·
tronal yobr~ra, convinierpn en úna
transacciónfrespectoalatimento.Zd:e
salario. ., '2fdéÚ3, g2It,:¡SWl:U.'

El·· patronoabo;t).6 yoluntariamen·
tea los..ohretos los salarios del día
'perdido por la huelga.

t.

P. . 9 huelgui~taB'fueron p~ocesadiJs
por coacciór:!y '~¡plJ.r· ~L4:eiitO',4~,1~""
,sione~.~ -'. ,

P.

P.

G. t.

p~

G. p.

" P.
,
¡
l.; •

RéJl;lCCió,- de salario.

Causa~.Q:elas·huelgas.

;

'Aunlento~de salario .....•...... ' ..

l)

'. :

,Ád~{~iÓ4d~~brerosdeSp~~Údo~: ... ¡_ .'

» ¡Ah~::'+~.~~{:!!~?~~~~~~~F~~t~IS~pr~s¡+ci~í ¿;ab~j6 ió;'¡urno... :. t.

¡Áj:i~~~.e. ~~!~~:~~f.e~~~~.¡?~i~:t
j Sep~rac.i1n de persona~ direetivo y ~é'
j o~té.w""~"'("j,:;... "~'~:·. ¡,.;~ ......;~, .... ;¡ ' ; •• ,

iAd~isió4 de obrer08~~pedidos ~.

201

Protesi()h

los hu~í~tr~~t~s~"- ¡

- 66 --.

Trabaj~dor~s... ~grícolja~. .' .
(gañanes): . ¡ fl .. . .I-:ó~ 23. junio ••••

T~pÓgraf()s{ysi:rnilllt-~?g5,agosto .••
c ," "{ ··X.,;)' '1,;

;~~!A~~t1!'

o pueblo.

LUGAR

Provincia.

60

Canarias. Las Pa.lmas~:

¡

....•¡.)20dicbre... , 25 dicbre... ~
trif ;':~t·L':.i"i:J~Si,~~ ),í-rnrr V:';{>!. ;o~[{;_

¿?:nfi:~~~~~~~a.":'L:·~'~ !JJanlel.'.ósilllun:i~ipale~.\: 19¡¿~Yo'••• '. 9 junio .•.•
68~"j;';~q 2B:lrG" :,)i:;;qEJ~\Ü ;1(n i '

, . ' ¡
GerOIla•• Pálafl'ugell.. ;·Ta.poneroslme.cánieost...., .

¡
Aprendices! corcheros~.

" .' 1 .ff' .:'¡ !M\
Trabajadores agrícol~s'

de laAz~arera~sp,8-
~?la:.: .. ~ ..,-;.• : •.•.• 16 abril.....• '17abril .•••..

Ob'reroá d~:la fábrica de
pliíLvoi>8ayexplosivqs. 2 julio•.• " 3 julio .•.•.
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»

»

OBSERY~CIONES

»

I~

»)

.Para'r'esdlver 'l~1íu~lgaíriíér~l
nO una Corrlisión mixta de obreros
YPtl~~onos.1

»

SolIlcionqla hue}gti.-elConsejo
. deConciliaéión. '

, '}~T~tfl;~ino~ .en la solución de ·la
h~ergª...~un~ Comisión ~ixtade'
obreros y pttronos.

P.

P.

G. t.

G. p.

G. t.

G. p.

..' -,.,.:.',

Aumentó.de salario y reducción de la
jornada ·.··· .•..........•...

Aument~ de salario y reducción de:la
jornfida....•.. " '.' ......••.. ~ .•.••,"

AdzPisió* de obreros d¡espedidos ... : •.
! ¡

Admisióp de obrl,3rosdespedidos ....;..

Autnentd> de salario y' reducción de; ~a
j~rna~.•...••. '.'''············ ~,.'

t,,"(~.;~,~;;~ ~".~ . -

»

»

») Aum~I!t(Lde-sa.lar}o.,••....•••...••.•.

Resultado. \

,~:-=~~~~l-.,.·....·.~c~-

'ÁUl~~~:n.4·dés~i~ribj~ .

lO?:I!;'l.·.·.';
Aufuent~ de salario' ' .

~0jfl,llt >~;·);iü,;fj,- >
~

~

••.. ») Cu~l?~í~lento,deLc~ntratod~traba]o..»

, »)

60

de la hue'lga. I....-~--I;. ............

18 febrero..

FECHA DEL

comienzo' ':ij

delahuelga.

1
i ,

Profésión

~"~é 'los h-Jé~riistas.

CfimárerOS1dec'&fé···t·
~ j "fl,

o pueblo.

LUGAR

¿~,'í~:tthtami~ÍIt(): '
Provincia.

68

']2

GuipÚZC03 S·a n Sebas-
, tián..• " .~ .. Pintores•..••..•....•·.

, ,

~="'=="'t"'===="'"'='-"'l-'"'-'-''-~~-~-

H~elva:. Aracena..... borch()tapo~eros.;... .!..
<'. • - '·r· ,;;~ '"¡-r~i ;,./-,-

Huelva•. Aracena •... Zapateros.~..••.. o •• ~. 29 octubre;.
i B -__:' L' i1 ~-ij,;j~~ h L -~,

80
Huesca .' Bielsa'. '" .. Mineros, p~ones, aUla­

. ñiles y carpinteros dé
minas .. J.• •• ~ .:l .. t.

82
Lérida... VÜI·anueva

.' ic: dé la Barca. Peónesde la construc­
;ción~. ;del, ferrocarril

;;:der,; Noguera':' PaIle.-
resa .•.............• 13 febrero...

81
Lérida. ;.' Tárrega.... Constructor:es decá';'

rruajes.. ~ ..• o •••••• 7 .

78

'H~~~.~a·, . ~~r*:~~¡'¿~;~j: ('Eijfi~~~:;g~s~j ; ·l· 3pa~gri~1~;j':é'
79
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»

»

»

»

»

)

~
OB$ERVAGlO.I\I~S

i

Intervinoha Ju~talocaldeRe'for­
mas Sociales.

P.

Regulación de Ías condiciÓnes~de t-f:Jl-
baj~ ..~ ...•........L••• ; ·1,··

Reg~l;ción d~i~~j \c~~~i~io~~~' de t~a­
b~lo, ·t·:··,bl¡~t·m:';~':i:;!i'·.·:·.. ,... ~':1"

A~ment~ de salario y reducción depa
]Orn8~ 1•••••••••••• ojo •

).

Reducci~n de la jornada .

)

{(Di~ñidat:: .faf~l~'!J{dP.J'~"~: 19.J ':" •.~~ .::-,l' .
{Adrisiópde obreros despedIdos... ¡ ••

'" i~;t~l;:e;;;;:t:::''',.> ¡ .\ ••

\ 1, .
Re~onoéJ.miento del derecho de a¡¡;o7-: ;;~;¡

cfti~iót ,. •.. ,,-.l~.~¡;,l.},.~- o; ~1)Of'~l~¡.¿t • G ..t ....

A';¡';.nlb de salarió . .'. .. : ......•. J. 'r "Pi,

}':J:4en dDmiMJ ......• '., ,·k· .' .
i .\ 1 ¡, ~

» Deépidoro.eobreros nd asociados.. . 1.•• ,.! ,

36

400})

»

obreros
ocupados
en ella.'

de la huelga.

Profesión
~0.L! :::1 ¡::;:..- ~---

de los hr:ügUistas.

Peones·y~perarios·d~
•. la$ocieaad anpnitá''á

Ji;., dé'R;i'églilSY F:'Uerza c¡le~

¡';!EBM':l'P.l } .. 17 octubre •.

Carpintero~de taner/de
constructores de éa­
rruaj·e.s>.L .. ~.~ .•Q .. 1;,'fOfébrero:. ·.~'5'JliTiió2~;'>

() pueblo.

LUGAR FECHA DEL

93

Provincia.

90

Murcia .. Murcia..... Panaderos ~ .

=~= -n-

Murcia .. Mazarrón. .. Minerosde' la Compañia
l.'Agui]asJ) ..•......> ¡ {) septbre...·

94

Murcia .. Cieza.... •.. Hiladores~nesparto... 27'octubre •. 12 novbre. .. 400

95

Navarra.. Pamplona.. Panaderos " . . . . . . . .. .. 6 julio, ...• Indetermiftlldll • •• 62

92

Murcia .. La Unión•.. Mineros y ~ava.do~es de . .•
. la mina ~Sari Isidró;)~ '2'7 abril. .... '

91

M:urcia... Cie.t:a....... Hiladores t ra~tril1ado­
tes.....¡..... ~ ....1.. 26 abril. ....
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})

oa~ERVACIONES

Se· proce~ó a 27 obrer?s sin ex­
presar' el d~lito; 100 obreros fueron
sustituídos.~, .

,Personas~ajenasa la ~uelg~colo"
caron un reartuchode. ~.lDamlta en
casa. det vig,ilante.

, "','1 r,'; ~
»

s~'{~~~Íiz~rón actos dé sabotage
.y ,despérfeq~os en el.· ql:ater!al.; ~e

vías.' Intarimo la fuerz~ ,publlca,
tque¡hi,~blliiJl!muedo:;jla; ;~uardiam;ü~
viLtuv(¡);,dos! heridos. ¡

(1)

Resultado.

Admisióp de obreros despedidos ••..•.•

i .
Despido ~e personal de vigilancia

Admisió~ de obreros despedidos...
.E , ;~-iJ<--B" ~

AU'In:é'ñt~ ,de.sa:l&:do¿~ ..
; ,;;;;:!, . "

t
~- 1",

~ ?f}f)fi<-1;-,~ :.-__ ~ .. -,-:_1 ~_,o~ '~;j~ '.,' _ " ." . ~:~

ei<lm de la Jornada......•... ,'; ..
J:«~;~- ;Lr~:_ O~t~·~-,;~¿[-i_:i!1~;':'_ O:~:-~

,deisalariosdevengados••....•1· .
~ • ,;o

,~ t

!Aument9de.::.salarioey 'jorIlaq!l;9~fO$O
hor8s).~••...........••..•...•'~~"

~

Reducci~nde la jornada.........• i •.

AUInent~de ~3al~lrio'Y'reduccióndeha
j¿Í',nlld~~;';.i;;;?".p;,"f:'.].' .,';' ·;J~;~''"~F. ~L{ ...

Adkisiókde despedidOs . ~ ...•.... ~.~
~:!}flf ''l,;",lJ'F¡" . "

ta

» ISupresiÓn del destajo....•.••.....••• \

33923 mayo ....

, '

•. .... 1 ..
MinerosdJ 'la Sociedad
.;J)p:rp.l?~l¡guerát.;",.~.•~ .•~ ~1II1a'Yo .. ,.:~'..'. -,,- - "1 -" --', '. "

Minero'sd4 car~n•• ,~ .. 19 marzo ...

. ¡
Cargadore$ de la dar­
,/seI1a.de ISat;l JuaJ,l'de' Ji
, Nieva .•.¡•. ..i.i} •• '~.;.

1
"Mineros The Ásíu:riana" .....
il;/l\1:meJ~ii:nited •.•. l- .' 19 mayo ....

:~)~)~_: 3J~ ;r~ <:F:)} f... ,-

Mineros dé. la Sociedad '
HulleraEspafrbla ...•• 22ma:yo. , .. ' -A'jjúnió¡.'¡;.,¡ 2620

W~ínién'tO'

o pueblo.
Provincia;

,,99 '

O~iedo••.

LUGAR f'~e.... Q'I,::~'
;==::=::;======I========~:::::;:;=:;

96
Orense.. Orense ....•

98

Orense ..

97

Orensa.. Orense •..• ~,

104

Ovied'o. .. Avilés .

105

Oviedo.. : Porcia (Ta-
. .pia) ~". '.' Mineros.d¿Porcja .• ; ..

.:196,;[ ""
Ovied(h' Riosa ~c· Mineros<de, car.pón ...•.

107

Oviedo... Castrillón...
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)

»

})

})

)
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OB~ERVAClONES

;
~

_._.L

La J;~t~li~cal de Heform~"~.80­
cial~snop1l¡\iodeterIll,i~ar~lnúme­
-r0.d~¡Óh"'érts'ocuíIlHI(;JSI\,'~

P.

.Causas;delashuetg..a"..

~

~-" , ~ -~
Despido pe personal directivo .. " .

·1

Aument1 de sa~rio).•...•..;~.:>.'" ••••

Redúéci4n, de;la·~jotña.da :y)'Suprésipn
de eCOBomatos .....:..•......... ;'. ,

'f .

1
g

Reglaméktación de las condiciones o.el
trabajó ..• , .•...•....•. , ..•......••

Adopción déimedidasde:h ig ien.e·,salu·
brids.d:± y seguridad .•.•.•...• ~ •••••

j '. . ~

- Cumplirtientodel con'trato detraba~ó.
> ·J ..ü-6~" 1'~~"-<:,0i'1\:LEt:p~B J·'-'._,~S"':~{tif1=>¿ tl,-t·"

; l ----._. i
Redücci¿ndela jornada ~ •.!' 1 . . f

hAd~isió~::~xcl~s.iv~de obI~e:os; ~fó~:

VKC~r>ti~~·.r"'~':"'"'""'>Q "'1;',
HeduccH)n de la lOrnada ........•. -:.'.'

;((_':-f~'-:\:}~~~~": ~ .1 ó~f{ii UJ~~}i.;ji15'c-,g.t~¡ ~'-} d ;:uúj?I.}~·- ~.t j,_,:
Ailinisióh' exclusiva de obreros a~o""

:icef;~¡~isf:·;;;:):l;Úd~i·.~·0'-'" ";:úl~~
Aument~de salario .•: t..,

~

Aument~ de salario· y¡ reducción'deha:
joi~nadjl.~";.".\;;";5;':' .s~;:... '".• c'i:'¡Z;;-¡i 1".;4••· .

»

» 1, »

53

400
1

.Lo abril.....

Jornnlel1'os:de la Coro­
pañ.ía::"fUl~nera deSB-
tares .. ~_!. •• ·.;.;; ••••• 22 abriL.•'''' 7jllni6 ...., ·612 ."

Obreros fundidores de .
<mJnepal~sde la ttli;Ila I

(cNueva;Montaña» ... 29 mayo ..•. 16 junio. .. 500 »

112
Salamanl;a ••

1)3

SAlamanca "

no
Salámanca •• 8alamli\nca .. ¡Caí'pintero~•. t ..•;}.·..... ,~O junio .. ,......

In ,:..... ;
S;IÍlmaiita .~ -. Sa~amahca .. ;;9t!r1?iIltero~,alba~i1el;l'"y .

canteros]....•...••,.. ,20 julio ....

108
Ponteve~

dra •••. Vigo ..•... ,

109
$alamanca •• SalaIIHlnca..
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»

)}

¿olucionaton la huelg~ una Co­
misi6n mixtit de obreros 10 patroIloS
'Y una. repr~sentaci6nde~a Cámara
:Agr.ícola.de peua.,·,

Intervino ~un Tribunal' de arbi­
tllBje'J".;. 'J::'

"fB8}o:r.;11lJJresidencia.;délC;Alcáld~
Se constituy~ una Comisi9n mi~t.~~
la cual redáct6 las bases; reEOluto­
rias(d.ehé6Íl~ieto., .. &.usr¡ i

~
% »

.i;f¡fJ~tffd ·trü~~'j,!\'.1:.~U~4~;~¡J
Tribunal al'pitral) dict6 ~l opoJ;:t1J.~
nol~1!do.,t . ,;-;;

i::~ -.=~;.~ i Ir ::..

I

G. t.

G.p.

~
kiJzfL 1, , oihn :;:. ,< "-"' <,1, ,-.:; • ,

Ádrhisi6t' de obreros d~spedidos:•. ·1•.
!. - ¡ , ~-

~ -

Au~~~i~e];<siH;aFio/;;,:' ~,,'•• ~•.~.~.~ g¡;.Ü "l··.·
; ;¡ ~

~.' CU~(Rlirrlien t~"delcoJltra todet.rabajb.t "'.: '. ''.'L; •.·.· :·.7"<;'·;2:;;; .•.' '.. ,. . ..• ;",,~. 2," " t·:
; f

r ~( lLhDlls:¡.qJ ..:L:l·:; ..c< : t
~:;AulÍlentdjde salario .. ; ...••••...•. ~. I

i\::~:+:e::~~;:J:.~~~:;:¡:~:~~t:.
)} rCumpli~iento del con~rato de traba~p.

I Audt@'1 dé' ."19:";0'" ·... :~ '.'C).• : •¡..
Auméritoi de.saJl}rio y jornadarde óého_ e

horas'~f" •... '•.•..•. , .~ .

dela·hlólelga. :1-----

4 febrero.•.

de lahue¡ga.

Profesión

10ShU~lifúi~~~-

t>-(1~ iJ~;! H'7):,5-jb,.:t'.i-}J~',::,.~ ,r/t;-:} d>1iY ;)J-flS i-~

Mineros...•........ /. ~{12 septbre..... ·17 septbre....

()fieialesypeones al~;~:em/')':d:; '.
ñíles. .. ...•..•......: 15 enero ....

A:"y,i:lil~~I,ñ.i:eñ~<J,"

.()·pueb10.

ViII an ueva.
del Río·,,; .. Obreros 'de las minásde ... __ .

tI «La Reuni6Il»¡ ......•; 14 octubre ..•

LUGA·R

Provincia.

76 ~

lB1
T8rragona Reus ...

]ZS

TarragotlaReus . h •• ~. Tip6grafos:•... ;· .... ' .•.: 10 mayo.•.... 2~mayo.~ ...

129

Tarragona Garidells. .. Braceros del campo.. ':'

l~O

Tarragona'Reus ..•.... Obreros agrícolas . ~~.. 5 junio ....

]20

Santander Torrelavega. 30' julio.. •.•• 22

123

Sev;illa .. Sevilla •• ·.". Carpinteros>yóbre;o~
'de fragua.y<aju.ste.a.e ,.>'.. ... nÍ ¡L, J .•.•. _,

las minas ...'.. ..••..¡ 11 diciembre 18 diciembre.
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))

»

JI

»

.,.

')j

El ohrerq en entredicho ingresó
en laAsoci}wiónprofesional,abo­

";. :I!lanah:,s:daL ínisrriá,,:elbeoncepto\ lré
indemnizac~ón,150. pesetas.

-i

G. t.

G.p.'

,G. t.•

-79 -

Supresióp de castigos • . .. . •..... Off' •

,9""1 •.... ,
» ; Reglamehtación del trjlbajo ....•...j.•

;8Aé'~~()-t~·~~'·,~~;~;~JIloé.~~~l~do.:4..' .
I ~

;l~~g ··t,'· ,'- ~~~(ú'IIit (}~J 1.'~ª'
1~~~ i

f.;Y~~~~~',~¡~~~!.j';~~~~\~J'"~b
r '. '.' ; . i
¡de salario ~x,reducción deJla .. .

• l, .r·\~''"?I'?'f":', " . P!~~>~.':T i'"lí'. '1>:

;,Ad#~ióJ!¡ e~cJMsivadelobreI:o~: aSQcijl­
;5:d~S:?~:'F;:::'f?P.e.::;i::~~:~r:$?'"';~f'

,
'<}.:: ~ ~ ~·.t:h·¡i;/· :~~&-_:_.. ,·c. ~~Y1 (trdu~B L<~ ->.~_- :9'~ld pj :..1c¡ ,~-s~ ~ '> <

AU$entd¿ de salario -y ~eglaIllentaci9n
d~l tra~ajo •..•....) .•.....•••.• ~.

~ I ~ '. t

l),-' ;-):fHl:a .t~-, ;'",,;Sj~Jn:i3l __f(-:¿~:k~_ 'e' ,-.:&r·ff1:"tf~'::::>:Jc,':";·:~_~ "
, A~~entq desaiarici 'rlreducción de ~a

lo;rnadll ~ -r .
, Sup~~sióh'del trabajo nocturno •..• ~:.

¡ I .- "
Au~~~tq de sa¡l~~i?r]orn~d.~,d? ~~~.

h~r;ls.J. ';0. "A"¡ .'A"" ••.• ~ ~ '.-'" ~. ""." .......

» Aux:bento}ae salario...••
¡ ,. ,'~

» ; Jornada áe. ochahmas.•••....• ;., ..••.•

»

»»

.- »,

FECHA DEL

·comie'!1~~.[;'Ud

de la huelga.

20 abril ..• _• 29 abril .•. " 20

cá.rpi~I:os: de taller.. l' 17 'mayó ' " ~ ;25~~Y¿:. . . . ,16

LUGAR

P~o~sión
">;;;~~~ª,Bl:i~~t() y.,'~. ...•.•v.Hv.c·f

P .'. . de los huelguistas.
. rOVlllCla. o pueblo.

lliS­
ValenCia.

132

Tarragona Reus .

J~.;;<~,,: "', , ..;' j, ..

Tarragona Réus ••

14.0

Toledo.•.

141 Panaderos i ... ~.. ~). "" 13 agosto .•• 18 agDsto ...•

Valencia. Valencia..... Tipógrafos"encuaderm­
dores y m~quinistas ~i•. '17 ab~il~;",.'ó:'í5 ui8-YO' ;,;.-:.i. 600
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»

»

»

»

»
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OBS~:RVACIONES

Sesoluciónó lahuelg,a' por láce­
lebráción ¡ dé un contrato detrábajo.

G,' t,

G·,P:

G. p.

Resultado.

~ "', ' s _ _.

Reducci~nde la jorna4a .••..•. , •. ; •.

i : j

Aumento de salario •......•••...• ~ .•

Aumentp de salario .. " ., ..• ,'•.•....

Aumentó de salario .• ,' " ~ , •
~" ", -, .¡:, -' ":';: - ", - ,

; Causas de la!'! huelgas•

i-.:.,

»

»

f
. ,L '

» 'Reducciqnde la jornada ..•..... ;, 1:.."
::~ )~~{; '--:::l~~j:~::~--é~~~;'f;9J:l~-:'J;f; .',

¡
) Jornada Re ocho horas .....•.....••'..

0.~ ,;" t~ ~,.~,f3i:,llt.";x " ','
.J- -' r-0.k~-->- o·:l·':':"-;--·, , . :.: -. - -' _ f'

)iDespidope obreros no,asociados ....f••

/' ,,~\vZ,.,};,t"i' M):;1j~1¿;s"··'> " , ",1
)} ;Aumentr,desalario .. s•••••••••••• ~}••

-w- M

Profesión

los h~~íi;t~¡~~;; ,

Albañiles de la construe--Ci,'::'
ción del balrieaÍ'io •..• 26 marzo.~.

156

Vizcaya" Bilbao.•...• Boteros corambrel'os.• , 6 marzo .•• 20',marzo •.•

LUGAR FECHA'DEL

]48

Válertcia. Valencj,a.... Fundidore~enJ:i\erro·..•;~2: 4i?~??~J.~};l {~:~<?YV~~:':;:\.;;.?~r:~i))

155
Valladolid Medina del

Campo' •.. Cargadores de'~una fa.­
" brica' de harinas .•. '.• 23 junio., ..

144
Valencia. Valencia.... Curtidores;>

..,..--'---~"'-"'-~I ~~=-=-=-I ,-'--,,-.:",c...=="="='-====",""-='-=-,-='I"""-=~==~=',I'='====~
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»
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»

OB~ERVACIONES
i,

Los pa tronos hicieren constar
que no· hubo huelga, sino mero
paro voluntario de trabajo.

»

'El. po tronq 'abonó todos 108 j 01'­

nales perdidos con motivo de la
huelga.

A pet,ición de los huelguistas, se
convino en someter a un Trilmnal
arbitral la implanta0ión de la jor­
nada de ocho horas desde 1." de ju­
lio de 1913.

P.

G. t.

G.. t.

G. t.

G. p.

G. p.

Resultado.
/' .: ~

FausasLd>e las h~eIgas"i ...

Aumento de salario y reducción de la
jornada , , ••• ' , . , , .• ~ ...• ,

Reglamentación de las condiciones de
trabajo " ~ " , • '1

' ·1
Jornada de ocho horas " .

Aumento de salario .....•...........

;::
~ -~f

¡Desria~fe;0b'iéró.§.~<:: r~ ; ~.-'. :.,J..•• ;~:•.
,t . f

A~~~~~~~~~~·~r~~:~~¡·~~t~·G¡;'o~.
~1f'~t4o'\\~&wlA11W!~ .:i'¡~O¿:Y'fo o, ; 1': .

¡..... J .'. ~
Aumento desalarío ...~... . G. t.

',f';S:_E>:-~--~!!Üf.jii.·,.l.-<'>~'1(i'/{](1 <". ".; ,~.: 1
. - """'J".,~."J,'''-íi:á=ón de=;;]~ri~-:'~'~'~~: ..~:":~:~.:~~~- G. p.

» Reducción de la jornada ,

» Reglamentación de las condiciones de
trabajo ,.. . . . .. . ..•.• ~ .. , ..

» »

» »

»

»

50 »

1,

»1 "

)) »)

» »

» -,»

I » »

1» »

obreros
.ocu,pados
'en ella.

de la huelga. t--~--I__...

FECHA.·DEL

comien'Z~'"

d~lahuelga.

- 82-

Profesió.n
: ~";L;j" '-:::>2:';-;"

los h\l.elguistas.
}

Hojalateros ..... "..

Albañiles y peones'de la
~;l11s~re~'a;~~1;~9ro:;~ >A!~?~~f9!:/~~,J54; ~~'5}),r.~~g. ;.

BraCérOi:) Ae la,. Compa- I
~l~~~~~:~~:?:~~ .~}"~11mar~1)¡ ':'};; :i8iiía:{tzb-;~;! ':' :304 ~»

Albañiles y peones..

Wyu.htai:nieiitiJ :

o pueblo.
'Provincia.

LUGAR

167

Zlll'agoza Zaragoza.. Peluqueros y barberos..

157 I
Vizcaya., Bilbao!·., ...

~5i . J.,'
VIzcaya.. BIlbao .... ;-

166

Zaragoza Zaragoza... CelTüjeros,., .•..... ,. 1.2 junio .... 13 junio ....

162 "

Zar.[\oz~ILucenio o. o;

,],63 .' I . ..'
zaragoza¡Yierga '0. oo'

16>1 I
Zaragoza Zaragoza ...
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P.

G. p.
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Aumento de salario y defensa del dere-
cho de asociaci6n .

Regl~.nentaci6n de las condiciónes del
trabaj.o •.•.... '......•.....•.....•. -~

Causas de las huelgas, ResultadO'¡

I---------"~~~~I. ·1
I

»

) Solidarida4.'·
: ~~ -O." ti,

»

)

))

»

Profesión
comienz()¿'.

- de los ,h-q,'étgtlls'tas.
, dela huelgai dala huelga. I~'---:I-'-l--"""';

.~~I~~I~I'_'Y'._•. ~•.._,~VJlf

Call1~rerosi cÓcine~9S, Y.
similares de IrQtele~.,. ,3.julio;. •.. 22agosto'~><:

;Gfiliétel'os..... '.

'."MaríIlolistasypulidoi,es ,fB¡jnlio;-~;~¡¡;2~júlio.,.,.~'¿
~(i -;-r¡

o pueblo.

':'J; ·A~iln:ta.P:!i~iít9!
Provincia.

LUG'AR

169

Zaragoza

liI ;.... ",f '.

Zaragoza Zaragoza ... ¡Ebanistas ~similare3¡.•

168

Zaragoza Zarágoza . c.

~~~~................~....." ...................- ......._--~---------:'-----~ .............----:---------------':'----:----_.---------
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Cuadros y cartogralnas de las huelgas por pro­
vincias, obreros ocupados en los estableci­
lnientos en que han tenido lugar y huelguis­
tas que han tOlDado parte en ellas.
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o huelgas

De lá 5

De 6á 10

De 11 á 20

Más de 20
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Obrelp·S ocupados

o

o"';

Sin· huelgas

Hasta 25 ohrerosocupados

. De 191 á 500
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BALEA_
o

-CANARIAS .0

~"fl0,o

Sin huelgas

Hasta 25 huelguistas

De 26 á 100

De 101 á 500·

De 501 á 1.000

Más de 1.000
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Es'rADÍsrICADE LAS HUELGAS

Año de 1912.

OBREROS,
HUELGAS .'

OCUPADOS HUELGUISTAS--------- -- --'---- --
Absoluto Por 100. Absoluto Por 100. Absoluto Por 100

--- ---
t Álava ........... 1 0,58 40. o,og 37 0,10
;2 ,Alicante.'. , , ., •.. 7 .4,07

1

' ·724' 1,55 559 1,53
3. Almería........ '. 4 2,33 3.96~ 8,;')1 2.240 6,16
4; Avila '. .- ..•..• '.. :. 1 058' 133 0,26 133 0,36

,5' Badajoz,•. ', .. '; .. : 1 ; 0:58 120 0,25, 73 0;20
,6 Balea ['es .•.. ~ ...., 6 3,49, 2.526 5,42 ' 2.372 6,53
7' Barcelona ...•..'. 36 21,05 7.499. 16,11 6.161 16,96
8 Cáceres ......... 1 "'{l;58 300 O,6-i 200 '0,5,5
9Cádiz.•.~ '..:•..•. : 2, 1;16 1.029 2,21 ,92O ,2,53

10-Can·arias,; •.'.. ;... 2 1.16 .829 .1,78 777 2,J4
11' Castellón.... , ... 1 0;58' 600 1,28 600

1
1.65

12 Ciudad Real ..... 3 1,75 628 1,34 107 O~'29
13Córdo'ba .. '•.. "..•. 1, 0,.58 250.\ ,0,53 250 0,68
14éoruña ..•.... ~ . 1, .0,58' 21 0,04 21 0,05
15 Gerona ......, .. ; . 2 1,16 3.0g8 6,63 430 1,18
16 Granada .•..••.. 2 1,16 885 1,91 568 1,56
17 Guipúzcoa.... 'c' " ,5, 2,91 399 0,85 '338 0,93
18 Huelva......... ; 3 1,75 26 0,05 25 0,0.6
19 Htiesca., .. ~ ..... 1 0,58 200 0,42 30 0,08
20 Lérida........... 3 1,75 570 1,22 560 1,54
21l\1álaga ",' ••.. ó. 6 3,49 2.587 5,55 2.567 7,07
22 Murcia... 5 2,91 2.501 5,:17 2. 340

1
'6,44

23 Navarra......... 1 0,58 ' 62 0,13' 36 0,09
24 Orense .......... 3 1,75 101 0,~1 101

1

0,27
25 Oviedo .......... 9 5,26 4.155 8,92 .4.045 11,14
26' pontevedra.. , ... 1 0,58 8 0,01

. (1) 1:41~ 0.02
27 Salamanca ...... 6· 3,49 1.317 '2,82 3;90
28 Santander....... 6 3,49 2.514 5,40 1.822 5,01
29 Sevilla .........• 3 1,75 2.079 4.46 1.578 4.34
30 Tarragona •.... 16 9,35 2.045 4;39

.-

1.811 4;98
31 Toledo ...•...... 1 0,58, 20 0,04 20 ,,0,05
32 Valencia ......•. 12 7,01 2.626 5,64 2,J55 6,48
33. Valladolid .... , .. 3 1,75 190 0.40 ' 155 0,42
34 Vizcaya ......... 5 2,91 376 0,80 80 0,22
;35 Za r.agoza ...•.. ~ , 11 6,43 2.126 4,46 1570 4,32

--- ...
TOTALES..• , 171 46:538 36.306

(1) Aparece mayor el número de huelguistas que el de obl'eros ocupados, porque
Be desconoce el n.úm~ro,deéstos en la huelga que figura. con el n~l:U. 114 del cuadro
general. "
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Adviértese en 1912 un' sensible aumento en el número de huel­
gas de las cuales ha obtenido ~atos completos el Instituto, que han
llegado a 171, cuando en el anterior han sido 118,

Continúa Barcelona ocupando el primer lugar con 36, una más
que en 1911. ., '-"_C' ,

Aun cuando la siguen en orden: Tarragona,conl6 (9,35 por 100);
Valencia, con 12 (7,01 por 100); Zaragoza, con 11 {6,43 por 100); Ovie­
do, con 9 (5,26 por 100); Alicante, con 7 (4,0.7 por 100), y Baleares,
Malaga, Salamanca y Sant~nder., con .6 ca~a. una (3,49 por 100), la
brusca depresión de la curv:a es manifiesta. .

Con todo, entre esas ocho pri;>vincias reúnen 'el 42,59 por 100 de
las conocidas el1 España.

En 1912 ha habido 11 provincias (Álava, Ávil~, Badajoz,Cácer~s,
qastellón~ Córdoba, Coruiía, Huesca, Navarra, Bontev~dra y TolKdo)
en: que no se ha señalado más que una huelga, mientras que, en 1911
este caso se diósolamente.en 8 (Burgos, Castellón, Córdoba,"UranÁ-
da, Orense, Soria,' Teruel y Vall~d()lid). -,' ,

-, ,En 1912 ha~ sido cuatro las provincias,- con dos huelgas (Cádiz,
Canarias, Gerona y Gramlda); en J'911,cinco (Ciudad Real; Lérida:,
Oviedo, Salamanca y Santander). .,'.

En 1912 figuran con tres huelga's las provincias de Ciudad:'Real~

Huelva,L,érida, Orense, Sevilla y Vallad.olid; total, 6. En'T9i1; con
2, Gerona'y Tarrag·olla.

En eL año actual ha habido cuatro hU,elgas en la' pl'ovincia de
Almería únicamente, y en. el anterior hubo: el mismo número e~ las
de Guipúzcoa y Murcia.

En 1912 se han señalado cinco huelgas en Guipúzcoa, Murcia y
Vizcaya, en tan,to que en 1911, con igual número, aparecen Cádiz:,y
Zaragoza;

Con seis figuran en el año corriente Baleares,: Málaga, Salamanca
y Santander, y en el anterior ninguna, y con siete, en 1912, Alican':'
te, yen 19J1, Valencia.

No consta que haya habido huelgas, el año de i912, en las provin­
cias de Albacete, Burgos, Cuenca, Guadalajara, Jaén, León, Logro'­
ño, Lugo, Palencia, Segovia, Soria, Teruel y Zamora; total, 13.

En las mismas circunstancias se encontraron en 1911 Álava Alba­
cete, Alicante, Almería, Ávila, Badajoz, 'Baleares, Cáceres, Ca~ai'ias~
Coruña, Cu~nca, Guadalajara, Hli'elva, Jaén, León, Log'foll,O, Lugo,
Málaga, Navarra, Palencia,Pontevedra, Segovia, Toledo y' Zamora;
total, 25.

En cuant~ al número el'e huelguistas, para mejor apreciar la situa­
ción, véase el cuadro comparativo de 1912 y 1911, ordenado en serie~
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1811 .

2'7;87
11.64,
8:35
8'12'
7'71
6:1.6

..5,85
.4~04;

3,72
3.29;
2;49
2;30
1,880.
1,73';

,,1,25<
.0,73,
.0,65:
0.63'

.D,58
.o,45i
0,1'7 '
Oit3 ,
:0.,10,
0,06

PROVINCIAS

:-ÚMERO
DE HUELGUISTAS-----­Absoluto.1 Por 10:0.

0------11---

1 Barcelona.... 6.175
2 Ciudad Real.. 2.580
3 Santander... 1.850
4 Salamanca , 1.800
5 Murcia o 1. 709
6 Sevilla.... . .. 1.365
7 Vizcllya~..... 1.297
8 Granada". .897
9 Maririd....... 826

10 Cádiz........ 729
11 Valencia..... 553.
12 Zarago'uí.-.. . .510 .
13 GuipÚzcoa.. . . .418 .
14 Gerona;,.-.... 384
15 Oviedo. ;.:::.... .277
16 Lérida ¡ .:.. . .. .162
17 'rarragana '" J46
18 Valladolid.... 140

.19 Orense:,. -... _ 130
20 Soria........ . 100
21 Teruel....... 38,
22 Gastellón,.... 3U
23 Córdoba.. ... .24
24 Burgos....... '14

1812

NÚMERO
DE HUELGUISTAS

, , PRO\" INeIAS -'---~Absoluto. Por 100.
---

1 Barcelona ... " 6.161 16,96,
2 Oviedo ........ 4.045 11,.14
3 Málaga ..•. .. 2.567 7,07
4 Baleares'..... 2.372 ,6,53,
ú Villencia •...•. 2.355 ,6;48
6 Murcia ..:.~" ... 2.340 .Q,44 .
7 Almerta ....• 2.240 6,16'
8 SantamÍer ... 1.822 5,M
9 Tarnigona., 1.811 4,98

1e Sevilla ...•.... 1.578 4,34.
11 ZaragDza'..... t.570 4,32
12 Salaman:ca ... 1.,417 3,90
13 Cádiz...... 920 2,53
14 Canarias ..... -~"'" 2,141//

15 Castellón .... 600 1,65
16 Granada ..... 568 1,56
17 Lérida....... 560 1,54
18 Alicante ..... 559 1,53
19 Gerona ...... 430 1,18
20 Guipúzcoa ., . 338 0,93
21 Córdoba ..... 250 0,68
22 .Cáceres ...... 200 0,55
23 Valladolid ... 155 0,42
24 Avila ........ 133 0,36
25 Ciudad Real.. 107 0,29
26 Orense ....•. 101 0,2:-
27 Vizeaya...... 80 0.22
~8 Badajoz...... í3 0;20
29 Alava........ 37 0,10
30 Navarra ..•.. 36 0,09
31 Huesca ...... 30 0,08
32 Huelva.•...•. 25 0,06
33 Coruña ...... 21 0,05
34: Toledo....... 20 0,05
35 Pontevedra... 8 0,02

En 1912, en 9 provincias, ha habido menos de 100 huelguistas.
en 4 ~ de 100 a ,200. - o, ; •

en 4 de 200 a 500.
en 6 de 500.a 1.000.
en 12 más de 1.000.

En 1911, en 4 provincias, ha habido menos de 100 huelguistas.
en 5 - de 100 a 200.
en 3 de 200 a 500.
en 5 de 500 a 1.000.
en 7 Qlás dEd.ObO.
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La proporción deJos obreros huelguistas con los· ocupados ha sido en:

1812

. Málaga. : ~ . 99,22 por 100.
Lérida 98,24 -
Oviedo~ ~.; 97,35
Baleares. . • . . . .•. 93,90
Canarias. • . . . . 93,72
Murcia........ 95,56
Tarragona... ~. . . . 93,44
Hue1va. . • . . . . . . 92,93
Alava.......... 92,50
Valencia;... ..• .. 89,68
Cádiz ...•-.~. . •... 89,40
GuipÚzcoa.: {'o ••••• ,84,71
Barcelona. . . . . • .. ,82,11
Valladolid.. , . . . . . 8t.57
Zaragoza ..•.... ;. 73,84
Alicante 77 20
Sevílla.. . . 75;90
Santander. .. . . .•. 72,47

. Granada.. .••. . ... 63,18
Badajoz. :.. . . . •... 60,83
Navarra ,.. 58,05
Almería.. " . • . 56,50
Cáceres ... " .. ". . 33,33
Ciudad ReaL.. .... 17,93
Huesca ... ~ '" 15
Gerona•.. ; ~.. 13,92

1811

Zaragoza......... 99;80 poriOO.
Santander. . .. .., 99,46
Vizcaya: .... . . . . .. 94,67
Sevilla. • . . . .. . . . . 92~97

C!'lstellón.. ... 92,80
Gtiipúzcoa. .. .. 88,55
Barcelona. 87.83
Málaga. ' ..•...... ' 86,92
Granada ·8267
Valencia. ~ , . 79)9
Ciudad Real ·77,41
Orense. . . . . .. . . . . 76,47
Oviedo.. . . .. . . . .. 72;13
Cádiz .. . . . . . . . .. . 58,86
Gerona........... 8

En la~ 171 h~elgas del año de 1912 ha habido:

45 con 1 a 25 huelguistas.
26 con 26 a 50 _
24 con 51 a 100
29 con 101 a 200
11 con 201 a 300
1~ con 301 a 500
9 con 501 a 1.000
7 con más de 1.000
1 indeterminado.

En las 118 huelgas del año de 1911 ha habido:

40 con. 1 a 25 huelguistas.
19 con 26 a 50 _
16 con 51 a 1.00
15 con 10t a 200

7 con 201 8 300
9 con' 301a ·500
7 con' 501,8 1.000
5 con más de 1.000
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En el año de 1912 ha habido 34.149 huelguistas varones y 2.157
mujeres; la proporción por ciento entre unos y otros ha sido de 6,31.

. La relación de las huelguistas, que fueron 2.157, cOlllas ocupadas
(4.·740) en los establecimientos en donde hubo esos conflictos, ha sido.
de 45,97 por 100.

En 1911, esas percentuales se representan con las cifras de 16~04

y·S8.
*'*' '*'

En los cuadros siguientes agrúpallse las huelgas de modo que
puede apreciarse el concepto de su generalidad, o sea aquellas en
que. el número de huelguistas se aproxima, cuando no es ig'ual al de
ocupados.

• ....j.
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1912

POBLACIONES PROFESIONES
Ohreros Huel-

ocufJados guistas.

200
200
190
181

400
400
375
375
350
3r.O
295
290
270
250
220
150

490
460
435

562

500
500

730
749
750
700
600

500
560

1.700
1.400
1.180
1.236

770

779
778
750
700
600

580

600
600

500'1
500

490
1

480
439

1400
400
::l75
375
360
350
295
290
270
250
225
200

1

200
200
Hwl186

1.700
1.500
1.300
1.236

860

Valencia................• _ .
Salanlanca .

.Idem'...........•.....•...• ,
Mazarrón (Murcia) ".
Palma de Mallorca .
San Fernando l Cádiz) .
Las Palmas..••.•........•. ', .

Talarn (Lérida) .•............

Valencia '.. , .
Barcelona ..•..•.............

Palma de Mallorca .........•.
Aznalcóllar (Sevilla)...••....•
Villasscusa (Santander) .
Benicarló (Castellón) .
Salamanca..•.......•........

Mineros. .. .•. . .. 2.620 2.545
Alhañ iles.' .....• - 1.800 1.800
Ferroviarios ..... ,1.700 1.666
Tint.oreros yblan-

queadores .
Ferroviarios .
Mineros .
Albañiles .
Salineros .
Ca r gadores de

carbón......•..
Zapateros .
Mineros .
Idem : .
Agrícolas .
Obreros de la edi·

ficación .
Tipógrafos "
Cond uctores de

automóviles. "
Operarios del Ca-

nal. ..•..• '" ..
Broncistas .
Carpinteros 'Y al-

bañiles .
Udins (Santander)... .. Mineros .. '....•..
Cieza (Murcia).- .... - ... " . ••. Hiladores....••..
ldem (íd.). .•.. . . .. . . . . .•..... Hiladores de es-

parto .
Reus (Tarragona) ...•..... '" Albañiles..•....
Barcelona. .. . .. . ... . .. .•.•.. Colchoneros .
Buferrera (Oviedo) -. . . ..•. Mineros .
Málaga " .. '" Toneleros .
Luceni (Zaragoza) •.... - , .. Albañiles .
Riosa (Oviedo) ' Mineros ..
ldem (id.)............ ..• Iderl1 ...•........
Pedralba... Agdcolas .
Córdoba ' '. . .• . Panaderos .
Alicante. '. , -.. Metalúrgicos .
San Sebastián '" Pintores .
Santoña (Santander) .• . . . . . .. Tripulantes de va.
B l pares pesqueros.

arce ona " . .. •. . .• ..... Litógrafos....•..
Málaga " .. . • . . .• TipóO'T'l.'lÍos
Idew........................ b .

Pintores.....•.•.

32
86
89

103 Aller (Oviedo) ..
87 1: Málaga ' ,
12 ,Almería...•. ;.• _. _ .....•...•
30 Barcelona .. : .

51
93
20
58
61

15
121
115

62
111

141
23

83

152
109

117
91
94

124
44

102
88

162
100
106
149
86
s­

72
116
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150
150
130
114
112
109

90
82
78

150
150
1W
114

1
112
109

1
93
82

1
SO

PROFESIONESPOBLACIONES
1

1

ob",.. 1 Hoo'·
ocupado.; I guislas.

107 . Arnao (Oviedo) -M-i-ne-r-o-s-.-.-..-.-.-..-.I~I~
99 Llumcl'es (íd.). oo.· •••••••••• o Idem. o •••• o..... 160 137

101 San Juan de Nieva (Oviedo)... Cargadores del
puerto. , .. o ••••

136 Vilall,onga (Tarragona). o" "'1 Agricultores ... o'

90 I MurCia o o. •• Panüderos. o •••••

1.1 Almel'ía ......• o ••••••••••••• Ebanistas.... 0_ •••

2 Alicante o o' ••••••••• o Toneleros. o •••••

110 Salamanca .. o •••• o' •• o •••••• o Carpinteros.. o o ••

153 Peñas de EE'gueva (Valladolid). Agricultores o' •• o

105 Porcín (Oviedo).. o. o o •• o .' o.. Mineros.'. o •• o •••

18 Manucor (Baleares) . o •••• o' •• Albañiles .

Número 1
de

orden del
cuadro 1

general.

1911

Número I
de

orden dél
r.uadro

general.
POBLACIONES PRO FESIO?\ ES

Obreros }luel-

ocu p<>.dos guistas.

-- -------------1--------- -- ---

1
74
43
71

72
35
5

76

4
28
11

107
51
63

114
104
59

100
87

117
7

55
41

Barcelona ...•••••••.•• o • o < ,L
Santander o' •••••••••••• o' •••

Puertollano (Ciudad Real) o •• o

Béjar (Salamanca) o o •••

Idem (íd.) o •• o ••••

Barcelona - .
Idem .••................... o-

I
Castillo de los Guardas (Se-

villa) ... o ••••••••••••••••••

Bar·celona o ••••••

Idem .... o ••••••••••••• _ o ••• o

Tarr"asa (Barcelona) .
Bilbao .
Urmeta (GuiflÚzcoa) .
FuenlaLl'ada (Madrid) ,
Epila (Zaragoza) o ••••

Bilbao..•....•.•............
Madrid .
Medina del Campo (Valladolid)
Sevilla _•............
Utebo (Zaragoza) , .
Barcelona ........•..........
Tárrega (Lél'ida) .
Cádiz.•.•••.........••......

Barrenderos o

Descargadores .
Mineros ..... , .
Engrasadores de

lana o

Percheros .
Ebani~tas '"
Cargadores del fe-

rrúca rril. .

Mineros .
AS~l'rfldores . ' .
Ladrilleros , .
Albañiles .
Desca¡·gadorrs .
Hilander'us .
Agl'icnltores .
~lbañiles '1
CarreLeros .
Tejeros .
Ferroviarios .
Marmolistas .
Ajustadores.. ' .
Mozos de cuerda.
Ca rrete1'08 ...•...
Peluqueros ....•.

1.400 1.400
1.400 1.400
1.080 I 1. OSO

I

9001 900
9001 800-
8081 808

7501 750

iOO' 700
400i 400
4CO; .400
35011 350
317 317
300 300
300 300
3üO 300
~86 286
260 260
140 140
140 140
1:;9 139
1B5 135
120 120
10S 108
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s

Cuadro y diagrama de las huelgas por razón
. de las industrias en que han ocurrido.

7
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'HUELGASPO'RINDUSTRIAS. , ,

5 10 '.; 15 20 25

.

1
·-1

I I
'-.

I
.

I '.

I

I

:
.

>
I

-<,<

: . .. ('1. ;

. . '.

Idem de la alimentación . 1-+-1Ii!IIij--¡.-¡.....-...-I-__.....~~+~,--~+4-4~--l--I_;_---+--~--1

1

..;.,' !.

I
"<1 ¡ .....'.....:.

Wemde(v~tid~, , ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~'~~~.~~~~~~_~_~__~__.~~~__~_

Idem-delmoblaje : "-+-"~~~-+---+---+---':'.-l--~IL·---' ....:~--:-_-+'~~~4::~'--7·~:.-"-.-+-·~+---+i --l--J---~--t----,-__+----,-~I-----.:~--=~----t~--I---~--+-~--+~-.
I

.... ;.,. ..;" i

lIdem de la edificación .. ; . . .. . . ¡ . ".,',... '
Construcción de aparatos de tras- t~1--~-,.-"--I--"-~-~--"-+"''''''''--4..~~-+--~-~_ ..~-.-J--J--.- ...-IIIIIIIÍI~-"¡'-..J~-+--;-+-,---j~-

porte '" ,
........- ...---+--+-1 "

Relativas á las Artes Gráficas ... "--¡'-"'--+--"'--I--~_._"--~~-:-'+:-."-+',:---,4''~-r--:-:--:-t--l---l----+--I---~---I---f----1--'----1-'---I---t----+---+--IJ-

Trasportes marítímos..... : , . . . +''. (. . '.'
Idem por calles. . . . . . . . . . . . . . . . '- '1

..-.¡.--I----+------I---I----I--- -.' .----+.--t---r-~I----T-+-__1_;_--l--_J_-__+-.......j----I----_+--_'_I--+_-_I--_lI__-+_-_I--- ---'~.~' -
Idem por fe;rocarríles " . . . . . . . '.

Comercío .
..~.....--t---I---.+---I--

--1--;-+--¡--~----:~----..-j--_I_-....j--__4---l--_l_-__I--+__-_l_~__4f_-~~---- 1--- --- -'-' I--~- 1-----

--1--+--I----l---:..+--'"4__4~-+~----I----r--t----1---l--~I---4---+---!·--1---,~1--_1-_,-+-__-1-

5 10 15 20 25
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ESTADÍSTICA bE LAS HUmLGAS'

Año de 1912.

HUELGAS OBREROS OCUPADOS OBREROS HUELGUISTAS

INDUSTRIAS TOTAL TOTAL
Absoluto. Por 100; Varones. Mujeres. ----.......- .---------- Varones. Mujeres.-~

--- Absoluto. Por 100; Absoluto. Por 100--_.- ---
1 Trabajos agrícolas.. . ...•.. 12 7,01 2.491 100 2.591 5,1)6 2.388 100 2.488 6,85
2 Caza y pesca.••...•....... 1 0,58 200 » 200 0;42 200 » 200 0,55
a Minas ...........•••••..... 22 12,86 12.526 157 1,2.683 27,25 . 9.817 108 9.925 27,33
4 Textiles .•................. 11) 9,35 3.187 1.32L 4.508 9,68 2.967 765 . 3.732 10,27
5 Cueros y pieles•....•.....•. 4 2,33 375 » 375 0,78 229 » 229 0,63
6 Maderas•................. '17 9,94 2.861 1.585 4.446 9,55 1 477 133

1
1.610 4,43

7 Metalurgia................. 23 13,45 -2.604 172 ,2.776 5;96 2.328 95 2.423 6,67
8 Cerámica..•............... 3 1,í5 Hi6 » 166 0.35 165 » 165 0,45
9 Productos químicos......... 2 1,16 248 24 272 0,58 226 24 250 0,68

10 De la alimentación .. '. . ... 9 5,25 824 62 886 1,90 648 » 648 1,78
11 Del vestido .•.............. 13 7,60 1.404 428 1.832 :~,93 1.009 263 1.272 3,50'
12 Del moblaje............. ,. 3 1,75 '569 220 789 1,69 . 419 150 569 1,56
13 De la edificación .......•••. 26 1fl,20 6.917· » 6.~t7 14:,86 6.575 » 6'.575 18,10
14 Construcción de aparatos de

3 50transporte .... ' ..• , ...... 1,75 » 50 0,10 50 » 50 0,13
15 Relativas 8 las letras, artes.. ~ 4,67 1;292 352 1.644 3,53 1:230 200 1.430 3,93
16 Transportes marítimos ..... 3 1,i5 2.:4'29 » 2.429 5,21 940 » 940 2,58
17 ldem por calles. ' ......... 2 1,16 597 . » 587 1,28 576 » 576 . 1,b8
18 Idem pOL' ferrocn rriles ...... a 1,75 3.050 3'l~ 3.369 7.23 2.l:'!17 319 3 216 8,86
19 Comercio ...•.............. 1 0,58 8 » ~ 0,01 8. » 8 0,02

TOTALES............. I --.-' -- '--
171 41 ;,798 4:74Q 46.53B 34.149 2.157 36.306

"

:o
c:D
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~ El cua9-ro ~nteriqr :permite apr.ecia.r.la intensidad de la,s huelgas
~n raz,ºD. deIs: iildustriaeil quehan'aca~eido,yh~y' un primer gru­
po formado por los conflictos ocurridos éÍ110s ramos de la e:dificación,
~eta1urgia,'minas y maderas,.: que. constituyen el 51,45 por 1~0.

1: ~Vien~n después las textiles;cI.el ve'stido,trabajos agríc.;>las, de la
álÜnentación y de la 'relativa a letras, 3:rtes, etc., equivalentes al 33,88
po~100..' . :', .
.~El grupo menos den~oestá represeIltadopor las hue~gas declara­
das' e1;1 las industrias de cuerosy pieles, cerámica, mob13je~ construc­
¿ión de ,·.aparatos de transporte, transportes marítimo~, transportes
porferrocarrilés, prQducios químicos, :transportes por calles, caza y
p~sca y comerci?, o sea el 14.56' por 100.' '. .
; Si. se atiende..al número de huelguistas, varía la composición de
~{)s grUpos; constituyendo: el de·.may:o~ densidad (64,56 por 100) las
$.uelgas en las industrias minera, de la edificación, textiles y trans­
pórtespor fe.rrocarriles;,el de densidad media (27,96 por 100), las de
~a a'ftric~ltura,.. metalurg~a, maderas,' relativas a las letras, etc., del
t~~~iªo"Y.d.el tra.l1~porte. marítimo, y él de mínima densidad (7,38
por 100), las de alimentac'ión, .transporte por calles, etc., moblaje~

productos quíniicos, cueros' 'y pieles, ·caza y pesca, cerámica, cods­
tru'éción de aparatos de transporte y comercio.
. >Paramayo~ deta-lle.~eYmás fácil comparación, se ordenan en serie
~e~~eci~~te,.y.porindustrias, las huelgas y los huelguistas de los ailos
) ; ..... .
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1911

Industrias,' ,

Percen­
tual
de

huelgas.
lndu.~trias .

Pereen­
tual
de

huelgas.

1 De la edificación .
2 Met9.lurgia ' ; .
3,Minas .. '.............•.
'4 Maderas. .. . ,: .
5 Textiles ,.
6 Del vestido .
7 Agricultura .. " .
8 De la alimentación .. ' ..
9· Relativas a- las letras,ar-

tes, etc.; ....•.......
11' Cueros, pieles, etc .. ;. ~ . '
10 Cerámica .'... '" :. '. " .
12 Del moblaje ....•..... .-"
13 Construcción de apariltos

de transporte ..... ; ...
14 Transportes maríti mos ..
15 ldem por ferrocarriles ..
16" flroductos químicos .....
17 Transportes por' calles,

etcétera .
18 Caza y pesca~. . ......•.
19 Comercio.; •......• ; ...

15,20
13,45
12,86
9,Di
935
7:60
';',01
5,25

4,67
2,33
1,75'
1,75

,1,75
1,75
1,75
1,16

1 16
0;5X
0,58

1 Metalurgia.............. 15,45
2 Minas................ 11,,86
3 Dei vestido ;.. 10,16
4 De la edificación : ' 10,16
;) Textiles , . ~.47

6 Maderas ' ; ..' .•. ~. '5 '93
'"; Cerámica '.. .. 5:'93
8: De la,alimentaeión . . ... 5"93
9 Relativas· a las letr8s~ á~t~ :' ~J

tes,' etc. " ... '.....•" . "1 ' 5,93
10 Transportes, por calles,

, etcétera, .• ; ; . . . . 5 oS'
11 Idem marítimos ;'.-. .. . . . 4~24i
12 Del mOblaje; ; ." ;' :f 38:
13 Trabajos agrícolas ; ~' 2;54
14' Cueros y pieles, etc. 1',69:
15 Transportes porferroca-

rriles ... '... ;. . . ... . .. 1;,69:
16 Construcción de aparatos

, de transporte ... '.:.~ .. ¡ 0~84¡

17 Transportes por ríos y
canales 0,84

,1
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1912 1911

Pereen- Pereen-
tual tual

1udustrias.. de huel- Jndustrias. de huel-
guistas. guistas.

1 Minas ................• 27,33 1 Minas .............•.•• 29,76
2 De la edificación....•... 18,10 2 Textiles................ 13,01
3 Textiles.... , .• , ........ 10,27 3 Del vestido ..... 10,70
4: Transpo!tes por ferroca- 4 Transportes marítimos. , 8,62

rriles ......•.... o •••• 8,86 5 Del moblaje ............ 5,44
5 Ag.ricultura ...•.....•.. 6,85 6 De la edificación .......• 5,29
6 Metalurgia ... " ........ 6,67 7 Maderas ............•.. 4,19
7 Maderas ....••......... 4,43 8 Tran::;portes por ferroca-
8 Relativas a las letras,ar- rriles ...... , .......•. 4,01

tes, etc..... o ••••.•••••••••• 3,93 9 Tra~aj?s agrícolas ...... 3,839 Del vestido ..... ' •..... 3,50 10 Ceramlca ......•...•.. 3,81
10 Transportes marí.timos. 2,58 11 Metalurgia .....•....... 3,26
11. De la alimentación ..... 1,78 12 De In alimentación ..•.. 3,1112. Transportes por 'calles, 13 Transportes po~ calles 'Y

. etcétera ..... ~ ..•..... 1,58 plaza!?, .. o. o , •••••••• 313 Del moblaje•........... 1,56 14 Relativas a las letras, ar-
14 Productos qUími~os..... 0,68 tes,. etc... o' •••••••••• 115 Cueros y pieles,.... ,........ 0,63 15 Transportes por ríos Yca-
16 Caza y pesca ........... 0,55 nales ................• 0,5817 Cerámica........ .. ... 0,45 16 Cueros y pieles .......•. 0,2718 Construcción .de apara- 17 Construcción d~ a para-

o. tos .de transporte ...•. 0,13 tos de transporle ....• 00319 ,Comercio .... o ••••••••• 0,02
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Cuadro recopilativo de las huelgas', obreros ocu~

pados y huelguistas por ,provincias, e indus­
.trias, con indicación dé las jornad'as de tra-,
bajo perdidas.
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Jornadas

6 Q). ~ 1-

jij~:~i1
-'-.'---' _._-:---¡'--

~/),...~ úf:_~l !'~:}-i

?)-- 1); ... », ». "»)'.>,.il)·"L:;-fl)";'

~. .~. .:: =1(~1:;!t::¡¡~~
)i , .. » »-, .)L. .11- J.2Q{;L:¡3~ r:i1Q5.
~).... , », »~ 1) , • 2

1
. !13~ ¡Jl{l,5d'~:.r~f!lQ

} 2,.-.72... 26224. .2. j25 J"j,84dj?:.)7lH
) o}). . »'1;» .). ,.»[;)}w(,:))j:l
», , » Ü· ..• » .. - », .,»)., J;)jü- C ;;:'}» el
» »- » .». 1. ..•50¡,,!;':4J¡ 2-i.¡3()l3.
)} » ..• » _)L » . ,)JI>':,':':})'!:';!»

» )}- » ,» . »'j' ..n ,- ,.».. '·.•..'1..• }~).».» ». » .. », ,1). _ »,.:L?).,
» . », »: »-.» I ... lj .. ,'»"r',,}») ¡r;~

,~~. ;~. ;;, ';;. :;)~' :'~~~l :~r~~O;')~~~
) 1) _ » » , 1 35 "'~ '~35 ,. >,':4 2'6
)} » )}. ») .1 5'''' - '5:;{;l~
) » » .l). ». o»~ --I),·;;(m

» » » » ». -», 'in); ::(,/J)~ ~j:,,:

» » "1,'» .» 1,.360 :n350·n:150;

~~ ;; ;; ~~ ;~ 'l~~",'~;' i,;'~!~::
» » » » » »:,. ,» ;;'.[» i ,1;

» » » » t 91:;9L8~fr

;; ~~ ;~ ;~ »1¿bJ1 ;.; ¿09' ,3 ;~~.~~
e»~ ».. . » » )J .» ; '»' ,¡: i 'í» i-;:'
» » » _»)L » » <i.)i~[:

J) » » » 1 35 352.2-í0
» » » » >)), ,» ».»

1)

1
3€0 2.~Q,.,....6....O>..,).º .- .».~.·."I¡' ~?iL.J....i.?Q. ,g~~~.º~

1 3 ,3" 42 .». » »/' »¡
» » » » » » )} »----------41 375 229 866 1714.446 1.610 60.055

.- 105-

16 4.508 3.732 100.486

.165 »
}) »
» »
» »

, »j

» »
3 ;,~50_ '(j)g

» »
;~ ü»)>;,r;

-»)- .. -» »

:~ Lo '¡~I~'L H
» » » » »1»
» » ») » » »
» » » » » ~

» » » n » »
»» » » » »
» » » » » »
» » » » » »
» » » » » »
» » » »»»
» » » » ) »
1» 200 5.600» »

» » » » 1 200
» » » » »»
4 570 570 12.112» »

» » - » » » »
1 270 270 540» »
1 93 93 465» » » »

» » ); » » » 1)1»
» »1» » » 1» ».»~

12 2:5912.488 41.1001 200 200. 1.~

PROVINCIAS

.----'-~
• - - " - I

<D ~

~.~ ~rñ
r52 ~~
~ So. E~
;D o

---,--~-----'--':-c-~",,"-~~,------.-.. _.' -'__o ._,_~ _ ...._.. _. -'--'-_o

'l'OTALES •••••••••••••••••

ESTADíSTICA

•
'Trabajos agr~colas.

1 Alava.........•...........••••
2 -Alicante. ~ •.••.........•...• '•.

'3 Almería.•. ~ :'~"" ., .•...•.•...•.
4 Avila .••....•••
5:BJfda.joz:t.r":~.{; Ü

·:i;i~ti~~;~~:,¡¡¡tt~,~i~;:;¡¡:
10 Canarias..••.••.. , ... ': .••••.••..•. ,
11 CasteHón...•......'.••.......•.•.•
12 Ciudád Real. •••..• ~ .•••... . l •••••
13 Córdoba. " ..•.• ~ ..........•.•.....
14 Coruña...•......•...•.....•..•._._...•.•••.•.
15 Gerona.•...•.•...........•..•.....
16 Granada .............•..........•
17 Guipúzcoa ..•...•...........•......
18 Huelva.....•.........•.•..........
19 Huesca. ;.....•....••.••.•......••
20 Lérida ...................•.•.•..•..
21 Málaga.............•.••...•••...•
22 Murcia·.............•.••.•......•.
23 Navarra.........••....••.........
24 Orense .........•..........•...•..
25 Oviedo .•........... o .•••••••••••••

~~ ~oltevedra....•.....•.•...•......
- a amanea .••...........•....•...
28 Santander...•.......

- 29 Sevilla •......•........ '. : : : : : : : : : :
30 Tarragona....................•...
31 Toledo ....••••......•......•....•
32 Valeneia .•...............•...•...
33 V ~lladolid ..••......•.•••....•.••.
~: i~~:~.~~~ .- .
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'»,"
:"j)

:11'4,'
,» .,
»

2»;'

»
)l'

»
»
»:
»,

:»
»

~~

Delmoblaj é ..

- 107

~:1

G ~t ~el vestido.

» n D
)) p8 »... ,»"
l) ~).. : . 1,114.
D" ~) • '» . »).

» ~ » »
,», 77R » »
»929 » .»
» »,» » D

» n.. )) ».»
D D., n. D»

» p" »...' >r D,
» D» » , »

1. 250 D» » ,,»
»: ~ »» »,»
» »» », ,))
» e »» »»
209: ~)i» »» ,
» 11 11 »,» I
» »}, »» I

» »» »» I)\ »» »» " »
130 »» »»' ,»~\

(1) »» » D, •. Oh iD/:)n:;,:
j);,: ) » l) 1 , ,5555(;i'.9)350
» » »» », D » ,. , '»¡~i,~:

» ,» ~).» , » »~)D{'i:
D » »» »» 'i »; >;»::::.
» » » D .»»)t )V::
» 'D »» »» ,» ;»:':
3060 »» »»», ».i'
20 '100»» »», » » :
)) » »» , » », » »:'
~O 96»» »»»'»:

» » » » » » 1.10 55 », ,~» '» n '
» » 21 315 .. 147/ ,,6.f02 2· 1.66 149 ' 1 .620. ·400,14.,400

l~ff~~:t;~lj250'11.3~298~6 648,'7.947 -1-~1-,'.-~3-21-.-27-25-3-o,4-1.5-3-~7-89-: -5-69- 2-3-.8-64

-106.-

~.,.d.lav.aic ••

2 Alicante.
:f Al m-er.ía.
4' Avihí:~ , .

.5_.Badajoz ...•..:-. ;
6 Baleares .. o.• ; ••••••••

·7··Barcelona!}.... l.je ••••.•••..,•• '.;.
:o:8,Ca.cé'fesO-.1.~•.• ~'• •t·. ';'.' ...,¡; •••••; •••

9 i (Ca-diz ..•.. ·•... "': l:·;······· .•.. ".
10 Canarias ., .. : .;.;§.••••••••••••••• " ;:.
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.. 9

Comercio. 'I(}'fALES

PROVINCIAS

!
1

d 'Z ~
(1).., ;jO p.,

°ai ,.c::~
gj~000

~~0"0 "0"0
~ro -e 51 ro'....
~p.. ¡:::"O

~.o ,.Q oo o ....,
--------~-- - - - - - -- -- ---

1 Alava. .- _.. -.....• »
2 Alicante •......••...• , " »
-3 Almeria .....••..•...•... ' »
4 Avila ...•.....••... ...•. »
5 Badajoz.. , ..•. "• . . . . • • .. »
6 Baleares......••.... " '. »
7 Barcelona '. .. J)

8 Cáceres.........•• , . •••. »
,.9 Cádiz.- ....•. ,...•.....'... »

10 Canarias " »
11 CastelIón .. , " ..• " »
12 Ciudad Real. . . . . • . • • . . »
13 Córdoba. .•.•. ..... ..... »
14 Coruña ..... , .. . .. . . . .. J)

15 Gerona ...•.... ~_ •. . . . . . »,
16 Granada. ......•.•...... »
17 GuipÚzcoa.......•. ~ .•. " »
18 Huelva ..•..:.. 0'0....... J)

19 Huesca .•........ ,....... »
20 Lérida. . • .. .. . . . • • .. . .. . »
21 Málaga »
22 Murcia..• ~. . • • . . •. .. .. • .. »
23 Navarra ... ;....... . .•.. »
24 Orense.•.•..•... '•. t •. _. . J)

25 Oviedo.........• ; . ~ . . . . • »
26 Pontevedra.............. 1
27 Salamanca ..•...•. , .•• '. »
28 Santander.. •• •..••••.•.. »
29 Sevilla .. , . . . . . •• • . • • . • . . »
30 Tarragona... • . • . . . . . . .. .. J)

31 Toledo. . . . . . . . . . . . . . .• . . »
32 Valencia............ ..... »
33 Valladolid... •....•.•.. »
34 Vizcaya... ...•••... .•... »
35 Zaragoza. . . . • • • •• . . . . . . »

»
»
»
»
»

» I
)

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
».
»
»
»
»
»
»
8

»
»
»
»
»
»
)

)

»

J) »
» »
» )
» »
» ¡)

» »
)r )
» »
» )'
» I ))
» l·))
» »
» I »
» »
) »
» »
l) Ji

» »
» »
» »
1) »
» »
» »
» »
» »
8 16

» '»
» »
J) »
») »
» »
» »

'» »
» »
» »

1 40
7 724
4 3.964
1 133
1 120
6 2.526

367 .49~

1 300
2 1.029
2' '829
1 600
3628
1 250
1 21
2 3.088
2 885
5 399
3 26
1 200
3 ·570
6 2.587
5 2.501
ti 62
3: 101
91 4155
11 ~
6

1
1.311

6 2.514
3 2 079

16 2.045
1 20

12 2.626
3 190
5 ~76

11 2.126

37
559

2.240
133

73
2.372
6.161

200
920
777
600
107
250

21
430
568
338
25
30

560
2.567
2.340

36
101

4.045
8

1.417

i:~~~1
1.811

20
2 355

155
80

1.570

165
12.608
20.154
,2.394

165
183.217
~29.587

800
17.240
54.803
18.000

522
1.250

357
20.040

568
6.637

119
330

1.430
177.689
10.613
(1)
10.092
49.469

16
25.683
17 .364
43.974
50.231

10Ó
61.966

. 791
770

36.9t:i5-------------
TOTALES•••• '....... 1 -S 8 '1~ 171 46.53836.3061.056.109

(1) No se consigna este dato por ignorarse la duración de la huelga.
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En las provincias de mayor coeficiente huelguístico, que han sido,
por su orden serial, Barcelona, Tarragona, Valencia, Zaragoza; Ovie­
do, Alicante, Baleares, ~álaga, Salamanca y Santander, han predo­
minado: en la prin'iera, las huelg'as de la industria metalúrgica (10) y
de la textil (8); en la segunda, d-e la agrícola (4) Yde la edificación (3;
en la tercera, de la metalúrgica (5); en la cuarta, de la edificación (4);
en"la quinta, de la de minas (7); en la sexta, de las del vestido (2) y
de la textil (2); en la séptima, de las de maderas (2) y edificación (2);
en la octava, de la edificación (2); en la novetw, de la edificación (4\ Y
en la décima, de la minera (4).

En el auoanterior predominaron en Barcelona también las huelgas
en la industria metalúrgica (7); en Cádiz, la de la alimentación (9); en
Gerona, las de maderas (9); en Madrid, las de la alimentación (3); en
Sevilla, las de la edificación (4); en Valencia, las metalúrgicas (5); en
Viz~aya, las de las minas (5), y en Zaragoza, las de la edificación (3).

Pot lo que Be. refiere al importante concepto de las jornadas per­
didas; a causade""las huelgas, figuran a la cabeza de la serie las pro­
vinci:n; de Barcelona,' con 229.587; Baleares, con 183.217, yMálaga;
con 177..689, que acusan uü.&.percentual respectiva de 21,43, 18 y17,46.

En el año inmediatamente anterior ocupan estos tres primeroslu­
gares Barcelona, con 164.691" (45,22 por 100); Ciudad Real,con 66;060.
(18,15 por 100), y Vizcaya, con 18.850 (6,19 por 100).' .
. "1>or)3l,l ~IIlportancia en este concepto, handemencionarseJas do&

huelgas de Málaga de la edificación, en las que se perdieron 155.684
días de trabajo: las dos de Baleares, de la misma industria., con 139.668.;
la .de Canarias, de transportes marítimos, con 52.500; la de Baleares,
del vestido,calzado, etc., con 39.344; las dos de Barcelona, de metalur­
gia, con 77.195; la de Castellón, de la agrícola, con 18.000; la de Má~

laga, en la de maderas, COn 17.750; la d"e Cádiz, de minas, con 16.940,;
las tres. de SevÜla, en igual indu&tria, 'con 43~974, y la de Gerona,
también en la minera, con 12.240.

Las huelgas más importantes del año, por este concepto, fuero~

las ocurridas 'en Ciudad Real, de la industria minera, con 66.060 días
de trapajo perdidos; en Barcelona, del moblaje, con 38.548;decerli~

mica, con 33.531; de la edificación, con 29.400; de metalurgia,con
27:.794; de textiles, con 15.527; en Santander, del transporte maríti­
mo, con 15.400; en Cádiz," de obreros agrícolas, con 7.500; en Vizca-;
ya, de la industria relativa a letras, artes y ciencias, con 7.140; en:
Barcelona,de la alimentación, con 5.220; del vestido, con 4.980; del'
tralisporte por ferrorarril, con 3.000; del transporte por calles, pla­
zas: etc., con 1.453, y en Valencia, de la de cu~ros y pieles, con 75~..
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. En el siguiente cuadro se han seriado las jornadas perdidas, clasi­

ficadaspor industrias:

Jornadas perdidas.

1912

INDUSTRIAS Absoluto. Por~OO•.

32,49
12,83
11,58

9,56
5,84
5,74.
5,05
3,89
3,83
2,93
2,77
2,25
0,75
0,13
0,11

-0,08
0,08
0,06

,)

343.204
135.539
122.389
100.486
. 61.680

60.655
53.415
41.100
40.506
30.960
29.289
23.864
7.947
1.342
1.200

946
866
705

16'

1.056.109

1'De la edificación o •••• ~' ; .

,2 Metalurgia....•... '........• o •• • o .'~ •

3 Minera.....................•..... o·· ••• • ••• ••

4 Textil .. o •••••••••••••••••••••••••••••••••••

.5 Transportes marítimos: ....•..........• '•...•.
6 Maderas....•.......... '.' . " " .. '; .
7 Del vestido, etc , '.' ..•....•...' ..•
8 Trabajós'agrícolás,.: .
9 Transportes por calles y plazas " .

10 ldern por ferrocarriles ' .
11 Relativas a las letras, artes, etc..•..•..........
12 Del moblaje •...••...•.........••.• , ..•......
13 De la alimentación o ..

1,4 Productos químicos .•......•..:•...•.••..••..•
15 Caza y pesca .... ,'" .........• '.' ~ .......•.....

. 16 .Construcción de aparatos de transporte ••• ~ •. ~. .
17 ,Cueros y pieles ',' '.•.•.•.••.•• ~ .•••.•
18 Cerámica..•.........•.....••..• 0 ••••••••• '. o •

19' Comercio '.' 7' ••••• ~•••••••••••••••
-----'-~

TOTAL ••••••, •••. ; .

1911

1 N D U' S TRI A S' Absoluto. Por 100.

1 Minera '..'" .......•,.....•••••..•...•••. ' • 96.758
2 Cerámica , ..••....• o ., • I • •• • • 43.266
3 Metalurgia : .. " ; ~ .•. ~ .. ,. 42.656
,4· Del moblaje ' ' ' ',.... ,38.952

, 5 De la edificación.. . . . . ..•. . . .. .. . •.. . •. • . . .. . . 35.1 i8
6 Textil ....•... '" .. ' ....•. " ..... : ... .••.. .. . '32.877
7 Transportes marítimos .•......•....•.... ~. . .. 21.603
.s .Del vestido ; '....•..•.•.. l' l' • • • t3~ 486
.9,Mader:'ls .••...... ,............••,............... 9.006

10 TrabajOS agrícolas........................... 8.300
1'1 Relativas a las letras,' artes etc . , .' 7.669
12 De la alimentación : ::::: ::,::. ~~::.: 5.509
~.~ {Jansportes por calles y plazas.,.....•.. ~...... 3.417

em p.or ferrocarriles....................... 3.280
15 Cueros y pieles ;... L281
16 Transport~~ por ríos y canales' ...•..•. " • .• •• • ' 780
17 ConstrucClon de apluatos de transporte. •...•.. 160

, TOTA L ••• .' • '. " ••••••••••••• " • '-3-6-4~.1-7-8-'

26,56
11,88
11,71
10,69

9,65
9,02
5,93
3,70 .
2,47 , '
2,27
2,10
1,M
0,92
0,90
0,35·'
0.,21" :
0,04



MTIN. Biblioteca Central

5

Cuadros y diagrama de las huelgas en atención
a, los meses y estaciones del año en que han
comenzado y terminado.
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E8TADÍSTICAD8 LAS HUELGAS

.Año de 1912.. _.
E ~.p E Z·.A.R O N" A e .A. B .A.R·O N"

OBREROS OBREROS . OBREROS
>.

OBREROSHUELGAS OCUPADOS H'U BL G UISTA S 'HUELGAS
OCUPADOS .H U ELGU JaTAS

MESES ~~~--- -----------~---.- ---_...----------~-.-- -_ ...------.-..-
~-~----

----~-~.,

Absoluto. Por IOO. Absoluto. Por 100. Abs91uío. Por 100. Absoluto. Por 100 Absoluto. Por 100. Absoluto.. Por lOO.
. .

Enero....... 8 4,72 1.315 2,82 1.284 3,53 . 4' 2,46 161 0,36 155 0,45
Febrero ...... H 6,50 694 1,49 608 1.m 12 7,40 1.184 2,66 . '1. 097 3,f8
Marzo ....... ·16 9,46 3.949 8,4'8 3 803' 10,47 11 6.78 1.783 4,11 1.698 4,95
Abril.. ....... 18 10,65 8.063 17,33 4.34·4 11,95 15 .9~25 4.923 11',09 4.419. 12,80
Mayo ....•... . 19 11,24 5.945 12,77 5.049 13,91 .' 18 11,11 6.766 15,24 3.403 9,90
Junio ....... 13 7,69 2.393 5,14 1. ~)24 5.28 . 17 10,49 '5.832 '13,13 .4·.569. 13,20 .
Julio .... , .... 21 12,42 3.986 . 8,56 2.944 8,11 19 '. 11,72 3.040 6,84 2.354 6,87
Agosto....... 19 I 11,24 4.021 8,64 3.478 a,58 16 ; 987 .2.281 5,13 ·1.565 4,56
Septiembre ... 20 I H,30 7.824 16,~1 5.111 . 14.08 ·21': 12:96 -7,.0'61 15,90 4.784 13,96
Octubre .... " 16 I 9,46 '6.345' 13,6,3 5.807 '15,88 . ;.;t3., 7,826.~12 15,34 16 .'36;' 18,57
Noviembre .. '. r)' /. 2,9~ 1.483' '3,18, '1.443 . . 3.97 . 9, 5,55 1 324- 2,75 1-203 . ,351
Diciembre... 'I 3 , 1,76 . 504 1,08 498' ". 1,37 '1 1;,,32 3.221 7,25 2.651 ' 7:73

. TOTAL ••• 169 (1)1 4:6.522(1r _ 36.293 (1) . 162(2) /144.388(2) 34.262 (2)
I . .

(1) La: diferencia que l\pal,'.13ce entre el tot;tf d'flhl1elgltflyd~oMeros oCUpttd,()fl y. h uelguistasdo estectü¡,drq, cómpar~do con el genera.l
de huelgas, 'está. motlvac1a" porque en el presenté no figuran las huelgas números 131. y 137, q~le comenzaron en 1911 y 1909, respectiva.men­
te.En laE'egun-da do las ditadlts huolgaslio consta el número de los.obrerosocup!idos ni elde huelguistas; ElU 181131 ha habido 16 obreros
ocupados y 13 huelguistas. . : <.: ~:: '.. :..' ~." .. :; .' " .' . ..

(2) La diferencia que se ob,serva--enel t'otal, comparado con el-'que·fignra en el cn~c1eogeneralde huelgas; so, de.be a'que no está'n in­
clnidas en el presente. cl,ádro las huelgas::números 8,20; 62, 55,66,95, 98,104.y 107, que terminltron en 1913, :exoepto las de los númeroli 95
y'~7, de d?-l'&ción indetermi~ada, y'que ti~ne:il un to.tal.·de2.150 obreros'.ocupadosy 2.0t4 huelguistas. .... -

......
l-"o
CJ'
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El me-s eJ1 que- mayor ~úm~rºde,huelgas se ha iniciado es, pues,
eLde juÜO, con 21; siguiéndolé septiembre, con 20; mayo y agosto,
cQn~19;abril, e,on 18; marzo y octubre, con 16; ju~io, con 13; febrer?"

. eón: 11j.-enero,con 8,y novie!?~re y9.-iciembre, c~n 5 y~, respectl-

vánierite.: -' -
--En:cuanto a la'tertninicÍÓu' :de-las huelgas,)a, _serie mensual se

calcula del modo $iguie-Ílte~sepÚembre,con 21; julio,cori 19; mayo,
cQ.n,J8; Junio, con 17;, agosto, 'con 16;inarzo, con15; oc.tub.re, con 13;
f~brer(),-coni12; marzo, con 11; noviembre, con 9; diciembre, con 7, '

y~nero;' ~0D: 4~:_ . ,,' ',~ :
. , ;: Yaríán notablemente' las series, si atende'ffiosal nú~ero de huel-

guistas en c~dá uno de loi Ineses,lo mismo al comenzar las huelgas
que a su terminación.':

, AsCvemos que, en cuanto álprimer concepto, se ordenan de este
ffi9do: -octuhrel5.807), septiembre (5.111), mayo (5~049), abril (4.344),
m~rzo(3.803), :ágosto. (3.478), julio (2.944), junio (1.924), noviem­
bre -(L~43), enero (1.284),-febrero·(608},y diciembre (498), y respec':"
todel :~segundo, octubre (6.364), septiern,bre (4.784), j~mio (4.569),
~b~~l (4.~~9), mayo. C?.403);diciembre(2.651), marzo (1.698), agosto
(1~565),n9víembre(1.203', febrero (L097) y enero (155).
:. A.gr~pando los datos por estaciones del afio, resulta que han co~
tp.énzaao en primavera 53 huelgas, con 13.1.96 huelguistas; en ve::"
~~n(), 53; :Con 8~346;' en otóño,41, con12.361; yen invierno, 22, con
2":39.0,y:han terminado: en primavera, 44 huelgas, con 9.520 huel~
guistas;,en. verano" 52, con 8.488; en atOllO, 4~, con 12.351, Y en in~
~ierDo,23, con 3.903,. - .
'. En:1~U, eL comienzo del mayor número de huelgas (21) se nota'
eno.el mesue mayo.,. Siguen después en orden decreciente, en cuanto
a'hlielgas~ lqs meses: -de junio' (17), marzo (12), abril (11), agosto y
sept~emoi'e (8 cada tino), febrero y noviembre (7 cada 'uno), julio (4),
oct~:bre (.2) y dicie!Ubre (1).

_._Respecto al número .d~ huelguistas, se ordenan los meses de la
~a:n:era iliguiente: después del de enero (6.172), junio (3.812), no­
V:lembre (2.208), agosto (2.108), septiembre (1.473), mayo (1.221),
d!ci~mbre(1.200), marzo (1.180), octubre (1.068), abril (907), febre-
f() (723) Y julio (82). .
\ ':',En atención al término de las 'huelgas, la serie es como sig'ue: ju­

llloP9), ~nero (17), mayo (13), julio (11), marzo (10); ag'osto, octu­
:bre y nO~lembre (8 en cada uno); febrero (7), septiembre (5), diciem·
bre (3)._ Con respecto a los huelguistas, cambia el orden de este modo:
enero (5975), AgostO (3.214), diciembre (2.~08), julio (2.318), no-
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viembre (1.922), junio (1.326); octubre (1.185), marzo (889), febrero
(6~8), septiembre (604)~ mayo (601) y abril (491).

Si agrupamos las huelgas por el mismo concepto en atención a
las estaciones del año, resulta que comenzaron en primavera, 44; en
verano, 29; en invierno, 28, y en otollo,)7, siendo el orden, en rela­
ción con el número de huelguistas en cada estación, en invierno
(8.095), en verano (6.002), en otoño (4.749) y en primavera (3.308).

En cuanto a su terminación, la serie resulta así, por lo que res;..
pecta a las huelgas: verano (38), primavera J29), invierno (27), oto­
ño (21), y de este modo, en lo que toca a los huelguistas: invierno
(9.511), verano (6.838), otoño (3.711) Y primavera (1.981).
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6

Cuadro de las huelgas en consideración a la pro­
piedad o gerencia de los establecimientos en '
que han ocurrido.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1912.

NÚMERO
OBREROS

DE HGELGAS
OCUPADOS HUELGUISTAS

o S o
::;

~
e ~

ª::l ::l
'O "O ;:;

~l1J J-o l1J J-o s.-.o o .o o .o o-< o- -< o- < o---- --- --

Huelgas en establecimientos
dirigidos por sus propieta-
rios....................... 128 7-í,85 23.601 50,71 20.934 5i,65

Huelgas en establecimientolól
propios de Sociedadesy Com-
pañías .

Huelgas en establecimientos
[lirígidos por empleados del
propietario .

36

6

21,05

3,50

t~. 827 i 40,45
I
i

3.885
1

8,34

12.889 35,50

2.275 6,26

Huelgas en estahlecimientos
dirigidos por funcionarios
del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . 1

TOTAL ••••••••••••••• ~I

0,48

46.53g

0,57

En 1912, como en 1911, las huelg-as y los huelguistas, considera­
dos en relación con la gerencia de los estrtblecimientos, se ordenan
en serie ig-ual, puesto que ocupan el primer lug-ar los dirigidos por
sus propietarios; el segundo, los regentados por Sociedades o Compa­
ñías; el tercero, los administrados por empleados del dueño, y el
cuarto, los dirigidos por funcionarios del Estado.
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Cuadro de las huelgas en atención a la a~o­

(~iación para, la resistencia de obreros y pa­
tronos.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELfl-AS

Año de 1912.

OBRl-<:ROS

HUELGAS
ocePADOS HGELGUISTAS

Huelgas en qne los obreros
pel'tenecían á Sociedades de
resistencia. . . , .

Huelgas en que los patronos
pertenecían á Sociedades de
resistencia , .

62 3\:i.20

1 ))

f¡-; -fT-:
~ I ~ ~ ¡ f-1--'-

I
18.3981 39,;);~ 11.2U:3 , 31,10

I i

i
I

iOi O. '15 70 0,19

Huelgas en que los obrer08 y
lG~ patronos per·tene<:Ían á
Sociedades de resistencia ... i3 42,69 18.1'10, 38,!31 16.i40 46,10

Huelgas en que ni los obreros
ni 10:5 !Jo tronos pertenecían
á Sociedades de resistencia. 3;) i 20,36

I
---1

TOTAL .•••• '......... 1:-1

9.9001 21,40 8.203 22,59'

4<J. 5381 13<J.306

Comparadas las cifras del cuadro precedente con las de la misma
conceptuación del año anterior~ aunque la serie es igual~ se acentúa
más la diferencia en el número de huelgas en que los patronos per­
tenecían a Sociedades de resistencia (5 en 1911 y 1 en 1912)~ así como
~quellas en que patronos y obreros estaban organizados para dicho
fin (38 en 1911 y 73 en 1912).
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Cuadros )T diagralllR de las huelgas por razón de
las causas (Dieses en que tuYieron lugar, indus­
trias, propiedad o gerencia de los estableci­
Dlielltos, Sociedades de resistencia patronales
y obreras).
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Causas de las huelgas

Reducción de salario _ ~____.,_---------- . __ ~_

10 20 30 40 50 60

i

!

c- --f- ---- -- - !

i

70

Reclamación de salarios. . . . . . ..~

-- -----i[---.,-----'------I-------;--------------_._,-----.. ··-1
~ ----.--t

i
---.-- ------I----t------t----+----,--t---------c-----+-------,---¡----+----.--:.--+-----l..--

.'--

._- --------- ----------------,------
jJornada de ocho hOAls . _ ¡

Dignidad.... _... ... _........ ..-------,..----- __. .,-- ~-~ ~ - ---,-~__~_~__ 0 __

Imposición de multas.. - ... - ......__-----__.,_----;-----.;.-'--+-------¡-------+---- ---+-----,.--------'-------t--­
i

Reglamentación de las condicio-

nes del trabajo .. - t'--- --~-----...,.--....,I_--~-----~------.¡

--1

.

:

,---- ! :
!

,

,--r----- -- -r- -----------._-

. l

.

! :

I •

1

!

; .

-

-- -- -------

:
¡

50 70

-

50

r

i

-- -- ----

,

40

-- -

I

I

1

;

! ¡

:------,I--r--------+-

---

30

---r-

-----

- - - -------- - - ------- - - --------.------_._-;------j-------+-----'------+-----

20

j-

--_._-,-

10

- -

r----

---,-- ------

---

.-

Curnr1imiento del contrato de
trabajo ---:

Admisión de obreros despedidos ------~--~ -""'!"--~f_--...--•.ll_--+---

Despido de obreros no asociados ------i-.....- -.......r-----ir---.-t--------r-i-----i!----r---+--
I i

Seguridad en el trabajo. . . . . . .. 1---_

Reconocimiento del derecho de
asociación _ .

Separación de personal directivo. 1----

Indeterminadas... _

Solidaridad - - . - . . . .. ~-------,.-----.,------'---t_--__.,_- . _
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1912.

N"ú":ht[ERO DE

OBREROS

CAUSAS DE LAS HUELGAS
HUELGAS --~

Ocupado~. Huelguistas.

AbSO-1 Abso- Abso-
1uto. Por IOO. luto. Por 100. luto. Por 100.

l. SALARIO.

1 Aumento de salario....... 72 42,10 15.534 33,37 13.123 36,14
2 Reducción del sala rio ..... 3 1,75 262 0,56 234 0,61
3 Reclamación de salarios... 2 1,16 495 1,06 495 1,36

n. JORNADA.

4 Reducción de la jornada... 24 14,03 5.129 11,02 4.291 11,81
5 Jornada de ocho horas .... 6 3,50 1.997 4,29 487 1,34

III. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

6 Reglamentación de las con-
diciones del trabajo ..... 20 11,69 6.761 14,52 6.226 17,14..,

Cumplimiento de contratoI

de trabajo ...........•.. 6 3,50 2.183 4,09 2.176 5,99
8 Seguridad en el trabajo ... 1 0,58 500 1,07 400 1,10

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN
OBRERA.

9 Admisión de obreros despe-
8.228 4.568 12,58didos....•.............. 18 10,52 17,68

10 Despido de obreros no aso~
1.596 4,39ciados .... , ....•. , .... , 9 5,26 1.831 3,93

11 Separación de personal di-
rectivo ................. 2 J,16 938 2,01 880 2,42

12 Reconocimientodel derecho
de asociación .....•..... 1 0,58 360 0,77 350 0,96

V. MULTAS y CORRECCIONES.

13 Imposición de multas....•. 1 0,~8 300 0,64 100 O,i7

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD
OBRERA.

14 Solidaridad............... 1 0,58 90 0,19 31 0,08
15 Dignidad ................. 2 1,16 j7 0,16 56 0,15

VII. INDETERMINADAS.

16 Indeterminadas........... 3 . 1,75 1.853 3,98
1.

293
1

3,56
-- --

TÓTALES ••••••••••• 171 46.538 36.306
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Resulta del cuadro anterior que la causa que ha motivado mayor
número de huelgas y de huelguistas en el año de nuestro estudio ha
sido la relativa al salario (45 y 38,11 por 100), siguiéndole, aun cuan­
do con gran diferencia en baja sucesiva, la referente al personal y
asociación obrera (17,52 Y 20,35 por 100), la que se funda en recla­
maciones respecto a la jornada (17,53 y 13,15 por 100), la relacionada
con la organización d.el trabajo (15,77 y 24,13 por 100) y la que se
refiere a la solidaridad y a la dignidad obrera (1,74 y 0,25 por 100).

En 1911 se observa la misma proporción, puesto que ofrece el si-
guiente percentual:

Salario, 40.68 y 35,30 por 100.
Personal y asociación obrera, 26,25 y 15,16 por 100.
Jornada, 15,24 y 10,54 por 100.
Organización del trabajo, 10,16 y 23,67 por 100.
Solidaridad y dignidad obrera, 6,77 y 8,81 por 100.
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ESTADISTICA DE LAS HUELGAS
~

..A.-NO DE 1912

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

Huelgas.
NÚMERO DENÚMERO DE

Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas.

NÚMERO DENÚMERO DE
"-"--~_I- ---. __ -'~'._-.---. . ------------...__._----____

Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas.

NÚMERO DE
~-----~ -,/.--........- ~-

Huelguistas.CAUSAS DE LAS HUELGAS

o o
] ]

Por 100. .* Por100. .* Por 100.

---...,q --- ...,q --

TOTALES •.••• : ••••••••••••

V. MULTAS y CORRECCIONES.

13 Imposición de multas••.•..•..•• ~ .• . •. . . »

»

»

7,27
»
»

8,98
9,80

»

» »
» »

407 21,01
10 -0,51

». »
» »

141
»
»

174
190

»

.1,937\

»

2 14,28
1 7,14

» »

» »
» »

1 7,14
» »
» »

3 21,42
1 7;14

» »
» »

6 42,85. 1.015 52,40
» » » »
» » » »

»

0'071~
14

»

» .»
» »

» .))
4 0,07

400 7,92

911 18
137 2,71

1.038 20,56
» .»
» »)

4

5.049

.

2.545 50,40
. 10 0;19

» »
» »

»
»

'»

5,26

5,26
5,26

»
..

»

5 26,31
2 10,52

»

7 36,84
» »
» »

1
1

»
»

» »
15,26
1 5,26

19

1,22

» »
» »

» »

1741 4,03
» »
» »

293 669
572 13:t6

..180 4,17
» »

53

4.344

5,551

4 22,22 1.349 .31,27
1 5,55 22 0,50

2 H,11
2 11,11
1 5,55

» »

422,22 1683 39,01
11 5,55 18 0,41

» » » »

» »

.2. 1
11

'11» »
» »

» »
» »

18¡

»»

.'

251 0,65
), »

» »

» ».
» »

815 21,43
» »

495 13,01

9 0,23
» »

700 18;40
» »

59 1,55
1.700 44,70

» »

3.803

»

6
6
»

»
»

6
U

6
»

12
»

50
»

12

1
1

)}

8
»
2

2
»

>!
))

»

16

;1
·1
»

.....

2;45'
)'

»- " ­
)

91 .

),"

-

w
0,49

»
»
»

36
»

lJ

»
1)

15

»

,)

3

;554
»
»

»

9
»

»
»
»

9
»
»
»

»

72
»
»

»
9

»

1

8
»

»

»
»
»

J)

})

»

»

»
1

»

11

»
»
»
»

»

»
»

»

126 9,80
» »

750 58
8 0,62

» »

» »
400 31
» »

»
»
»
)

»

»
)}

»

1.284

»
)}

)

»

»

»
})

»

50
12

»

25
»

»
12

»

2
»

»)

»
1

»

lI. JORNADA.

4, Reducción de la jornada ...........••...
5 Jornada de ocho horas ......•...........

lll. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

6 Reglamentación de las condiciones del
trabajo .•...............•. , •.... " •...

7 Cumplimiento de contrato de trabajo ....
8 Seguridad en el trabajo .......•.....•.•.

1. SALARIO.

1 Aumento de salario..... ' . . . . . . . . . . . •. . . 4
2 Reducción del salario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
3 Recia mación de salarios. . . • . . . . • . . . . . .. »

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

9 Admisión de obrerosdespedidos......... »
10 Despido de obreros no asociados. .•.. . . .. 1)

11 Separación de per..onal directivo. . • . • . . . » .
12 Reconocimiento del derecho de asociación. »

VI. SOLIDARIDAD y DIG1I1""lDAD OBRERA:"

14 Solidaridad•.....•..• " ........••. , •.. »
:1'5 Dignidad.............................. »

VII. INDETERl.'INADAS.

16 Indeterminadas..•... _ ..•
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»

»
»

»

»
...»

5,62
))

})

»

»
»

)}

»
»

28
»
»

250 50,20

» I »» })

220 44,,17
» )}
}) »
» »

498

»

})

»

»

})

})

NUMERO DE

33
l)

1)

»

33
»
»

33
»
})

DICIEMBRE

1

)

1
»
)}

))

»
»

»

»
)}

1)

»

1
»
»

"3

»
»

»

})

})

»
»

»
}),
»

»
)}

»

»
»,
»
» ,

»
»
)}

42 2,91
» »

165 11,43
» »
» »

1.236 85,65

1.443

»

»
»
1)

})

»
»

»
)}

»

20
»

60
»
})

NOVIEMBRE

1. 20.

{)

3

»
»
»

1
»

»
»
»
)}

}) I
»
»

»
»

»

»

»
»

»

)}

»

»

204 3,41
)} )}

881 15,17
» »
» »
» })

»

»
»

»

~ÚME:RO DE

OCTUBRE

6 37.50 1 861 32,04
» » »
» » I »

NÚMERO DE---- -------.~--'-------,

))

5 31,25 2.842 48,94
1 6,25 19 0,32

» 1),'» )}

1 6,25
))' »

})

»

3 18,75
» »
» »
» »

»
»

»

16

»

»

»
})

»

})

)}

»

}) »
844 16,51
» })
» »

845 16,53
60 1,17

»

»
»

»

NÚMERO DE

38,09 1.828135,76
)} » »
)} »»

19,05 1.489 29,13
4,76 45 0,%

» » »

SEPTIEMBRE

3 14,28
1 4,76

1 4,76
3 14,28

»
»

Rne1fras. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. Huelgas.

j ~, ", l' -~ Ip 100 ~ Por100. ~ °orl00.'~-Por~OO. ID Por OO. ID or . '" al .JO

':'< ~ --- ~ --- ~ --- ~ ---~~'-'--

»
»

»

AGOSTO

»

»

.5,25
5,25

11 -57,89'
'» )}
)}, »

» »
» »

2 10,50
1 5,25

» »

1
1

»

»

»
»

»

~,39

)}

)}

»

2.944

»
»

»

JULIO

NÚMERO DE

Huelgas.

3- 14,28
1 4,76

6 28,57
1 4,76

» »

3 14,28
2 9,52

» »
)} »

»

21

4 19,04
, » »
» )}

CAUSAS DE LAS HUELGAS

1. SALARlO.

1 Aumento de salario " '" , .
2 Reducción del salario .
3 Reclamación de salarios. .. . . . . . . . .• . ••

0, ,20,:

] E ]
$ PodOO. $ $ PortOO.

-------------------I~ ~ <el __'_

H. JORNADA.

4 Reducción de la jornada .
5 Jornada de ocho hora~.................•

111. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

6 Regla~entación de las condiciones del
trabaJo ........•..............

7 Cump!imiento de contrato de trabaj'o' :: : :
8 SegurIda~ en el trabajo .. " ...•..•. _....

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

9 Adm~sión de obreros despedidos. '" .....
10 DespIdo.~eobreros no asociados.. i. ••••••
11 SeparaCl.on. de personal directivo .•......
12 ReconocImIento del derecho de asociación.

V. MULTAS y CORRECCIONES.

13 Imposición de multas •.•.•••'••... "•••••.

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

14 Solidaridad .
15 Dignidad ... :'~::::::::~ : : : : : : : : : : : : : : : ~: ;;

VII. INDETERMINADAS.

16 Indeterminadas .•.••...... _• ............
TOTALES
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Esrr'ADISTICA DE LAS HUELGAS
~

.~

.A..No n:s%f 1912

m
c:iS

"d
el
s:l rn.¿ 'a ¡;i1

c:iS ~ ¡;¡"d 2 ~'a <l) 8b/) "d oQ ¡:l
8I-l

15 16--- ---
)J » 12
» » 1
» 1 22
1 » 16

)} » 4'
» 1 1'7·
)) » 23
» )} 3
» » 2
» » 9
)) » 13
» » 3
~) 1 26
1 » 3

» J) 8
)) » 3
» » 2
» » 3
)) )) 1

---.---. ---
2 3 1711

»
»
»
)

»
»
»
»
J)

»
»
»
»
)}

J)

»
»
)}

1

t
I

1

;}

»
))

»
1

»
»
»
»
»
»
»

.»
»
j)

))

»
»
»

2 1

» ))
» »
1 ))

)) »
» »
l' :1

» »
» »
» )
» »
» )}
» )}
J) »
» »
» »
)~ ))

» »
»
» »

» 1 »
» » »

1 4 2·
» 2 2
» » »
» 2,»
» 3 3
» » 1
»» j)

» » »
» 2 »
» » »
» 3 1
» » »
» 1 »
» » »

» »
), » »
)) 1\ »

---I--.-i _

1 ¡ 18\ 9

»
»
»
1

»
1

»
»
»
1

»
»
1

»
1

»
»
»
1

6

CAUSAS DE LAS HUELGAS

»
)J

2
4
1
1
2

»
»

3
1
1
2

»
»
1

I
»2

»

20

» »
J) J)

J) 1
1 »

» »
.» »
» »
» »

1 »
» »

1 l)

» »
}) »

» »
» 1
» »
» »
» j)

» » »

'3;1~24

10
1
6
4
1
5
9
2
1
4
8
1

12/

1
2
3
1
1
1

72

INDUSTRIAS

1 Trabajos agrícolas ~ .. : •....
2 Caza y pesca .~ _...•.................
3 Minas...................•..................
4 Textiles '" : .•.
5 Cueros y pieles ' .•..•.. ; .
6 Maderas ...................•........ '.•.•...
7 Met~lu.rgia : .. " ...•.• ~ .••... ,.' •...
8 Ceramlca........• , ..............•..........
9 Productos químicos .. " _". '" ........•.....

10 De la alimentación.•...........•.. " •.......
11 Del vestido. • .. . ..•.....•.....••....•......
12 Del moblaje .
13 De la edificación....•.•.....•... _•...•..•...
14 Construcción de aparatos de transporte .....•.
15 Relativas á las letras, artes, etc ......•....•.•
1~ i¡ansportes marítimos...•..•......•......•
8 em por calles y plazlls ..•.•..•..•.•..•......

1:9 ldem Pqr ferrocarriles .
COmer21o...•.....••..•....•........•........

TOJ'ALES •••••.••••••• " •••• " •
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En 1912 han predominado las huelgas motivadas por cuestiones
de salario en las industrias de la edificación (13), agrícolas (10), me­
talúrgicas (9), del vestido (9), minas (6), maderas (5), textil (5); por
las de la jornada en la metalúrg'ica (6), edificación (6), maderas (6);
por la organización del trabajo en la textil (5) y la de la alimenta­
ción (4); por las de personal y asociación obrera en la minera (7), me­
talúrgica (6), textil (4) y de la edificación (4).

El mínimum de huelgas ha sido debido: en las ag-rícolas, a la jor·
nada y al personal obrero; en las de minas, a la organización del tra­
bajo; en las textiles, a la dignidad; en las de maderas a la organiza­
ción del trabajo; en la metalurgia, a la misma causa; en las de la ali­
mentación, a la solidaridad; en las del vestido, a la jornada y a la or­
ganización del trabajo; en las de la edificación, a esta última; en las
relativas a las letras, artes, etc., a las cuestiones de personal obrero.

En 1911, en las industrias metalúrgica, minera y relativa a las
letras, artes, etc., el mayor número de huelgas han tenido por causa
las cuestiones referentes al personal y asociaci6n obrera, y en la del
vestido, la edificación, textiles, de maderas, cerámica y de la alimen­
tación han predominado las ocasionadas por el salario, pertenecien­
do el mínimum, en las industrias metalúrgica y de la edificación, a
las que se suscitaron por motivos de organización del trabajo; en las
del vestido, cerámica y alimentación, a las promovidas por causa del
personal y de la asociación obrera; en la minera, a las multas y co­
rrecciones; en las textiles, a la organización del trabajo; en la de ma­
deras, a la jornada, yen la relativa a las letras, artes, etc., al salario.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1912.

EN ESTABLECIMIENTOS ADMINISTRADOS POR

CAUSAS DE LAS HUELGAS

L ·SALARIO.

1 Aumento de salario.....•...
2 Reducción del salario .
3 Reclamación de salarios .

n. JORNADA.

4 Reducción de la jornada .•.•
5 Jornada de ocho horas .

III. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

6 Reglamentación de las con-
• diciones del trabajo .

7 Cumplimiento de contrato de
trabajo " .......•

8 Seguridad en el trabajo.....1
IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN

ObRERA.

9 Admisión de obreros despe-
didos .

10 Despido de obreros no aso-
ciados.....•....•.........

11 Separación de personal di-
rectivo .

12 Reconocimiento del derecho
de asociación.•........ - ..

V. MULTAS y CORRECCIONES.

13 Imposición de multas .... "•.

VL SOLIDARIDAD y DIGNIDAD
OBRERA.

14 Solidaridad , .
15 Dignidad... . .

Sus propie­
tarios.

57
2
1

17
5

13

6
»

12

7

1

1

1

1
2

Sociedades.

13
»
})

7
»

6

»
1

5

2

1

»

»

»
»

Empleados
del

propietario.

2
»
1

»
1.

1

»
»

1

)

»

»

»

»
»

Fundonarios
del

Estado.

»)
1

»

»
»

»

»
»

»

»

»

»

»

»
»

2

128

VII. INDETBRMINADAS.

16 Indeterminadas .
1----

TOTALES ••••.•••••••

1

36

»

6

»

1
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Es interesante consignar que los datos del cuadro precedente en­
señan cómo la inmensa mayoría de las huelgas que reconocieron por
causa deficiencias en el salario (60) figuran en la rúbrica de los esta­
blecimientos regentados por sus propietarios, en los cuales t~mbién

han abundado las debidas a la jornada (22) y al personal obrero (20)
y a cuestiones originadas por el régimen del trabajo en los estableci­
mientos (19). '

En las explotaciones industriales administradas por Sociedades
también ofrece la serie términos semejantes, hecho que muestra que
en 13 casos obedecieron las huelgas a cuestiones de salario; en 7, a
los conflictos por la jornada, yen 5, a reglamentación del trabajo'.

En las otras dos rúbricas ha sido insignificante el número de
huelgas, y es inútil, por tanto, entrar en su análisis.

En el año anterior nótase que el mayor número de huelgas (31),
debidas a cuestiones de salario, han ocurrido en establecimientos ad­
ministrados por sus dueños, en los cuales ocupan la mitad de la se­
rie (16) las ocasionadas por motivos de jornada, y el final (1), en or­
den decreciente, las que obedecieron a cuestiones de solidaridad y
dignidad obrera.

En los establecimientos pertenecientes a Sociedades, las más de",
las huelgas se debieron a las causas del personal y de la asociación
obrera, y el mínimum a las de jornada, multas y correcciones y so­
lidaridad y dig'nidad.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS·

Año de 1912.

Huelgas en que perteneclan a Sociedades Huelgas
de resistencia en que no perte-

neclan a Socieda-
CAUSAS DE L\.S HUELGAS Los obreros des de rcsislen-

Los obreros. Los patronos. y
Cla ni patrunos ni

los patronos. obreros.

l. SALARIO.

t Aumento de salario ..... 26 » 31 15
2 Reducción del Ealario.... 1. » 1 1
3 Reclamación de salarios. » » 1 1

n..JORNADA.

4 Heducción de la jornada. 6 » l2 6
5 Jornada de ocho horas... 2 » 2 2

IIl. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

6 Reglamentación de las
condiciones del trabajo. 10 1 8 1

7 Cumplimiento de contra-
2 5to de trabajo ..•....... » ))

8 Seguridad en el trabajo .. 1 » » »

IV. PERSONAL y ASOCIACIÓN
OBRERA.

9 Admisión de obreros des.,-
pedidos .......•....... - 9 » 6 2

10 Despido de obreros no
asociados.......•....• 1 » 4 4

11 Separación do personal

I
I

directivo.............. 1 }) )) 1
12 Reconocimiento del dere-

cho de asociación.....• »

1

» 1 »

V. MULTAS y CORRECCIONES. !

13 Imposición de multas .... 1
: »}) »

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD
OBRERA.

14 Solidaridad ............. 1 1) }) J)

15 Dignidad.•............. )) }) 1 1

VII. Il'\DETERMIl"ADAS.

16 Indeterminadas......... 1 » 1. 1

TOTALES.......... 62 1 73 35
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En este año de 1912, en las huelgas en que los obreros pertenecían
a Sociedades de resistencia, el coeficiente mayor lo da la causa prime­
ra, o sea el aumento del salario (26), viniendo en pos la sexta, reg'la­
mentaci6n de las condiciones del trabajo (10,1, y la novena, despido de
obreros no asociados (9).

Predominan en aquellas en que eran los patronos y los obreros los
organizados para la resistencia también la primera causa (31), y des­
pués la cuarta, reducción de la jornada (12), y la sexta (8).

Figuran con mayor número, cuando no existía tal asociación ni en
patronos ni en obreros, asimismo la primera (15) y la cuarta (6).

En el afio de 1911, lo mismo en las huelgas en que los obreros
estaban cODstituídos en Sociedades de resistencia que en las que acu­
dieron a este medio de defensa los patronos, han predominado las mo­
tivadas por el salario (34 y 10) Y las ocasionadas por cuestiones dima­
nadas del personal y de la asociación obrera (30 y 8), representando
el 67,29 por 100 del total en el primer caso y el 58,04 en el segundo.
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Cuadros de las huelgas en relación con los
plllocedilnientos empleados para solucionarlas
(obreros ocupados y huelguistas e industrias).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1912.

Número NÚMERO DE OBREROS

Procedimientos de ..- /'-----_.
huelgas. Ocupados. Huelguistas.

por que se solucionan las huelgas.1======1==:=:;:::===I

2.0811 5,73

6.816 18,77

2.101 5,78
18.819 51,83

1.292 3,5;:)
1.063 2,92

3.070 8,45

1.06~1 2,93

36.3061
~

46.538

8,7:" 3.156 6,78

26,90 10.636 22,85

5,26 2.288 4,91
45,02 22.032 47,34­
1,75 1.292 2,77
2,33 1.166 2,50

6,43 4.819 10,35

3,50 1.149 2,46

TOTALES. • • • • • • • • • • • • 171. I

1 Sin intervención.. .• . . . . . . . 15
2 Gestión directa entre patro-

nos y obreros. . . . . . . . . . . . 46
3 Idem id. entre patronos y So-

ciedades obreras , 9
4 Intervención de Autoridades 77
5 Por conciliación. . . . . . . . . . . 3
6 Por arbitraje. . . . . . .. . . . . . . 4
7 Por Juntas locales de Refor-

mas Sociales.. . . .. ..... 11
8 Por Comisiones mixtas de

obreros y patronos .... , . . 6

Abso- P 100 Abso- P Abso- j ..
luto. or . luto. or 100. luto. 1Por100.

------------I---=:..:.::..:-~ --- --- --- ---¡--

Dedúcese de los datos recogidos en el cuadro antecedente que,
aunque despacio, van en aumento las huelgas solucionadas por el pro­
cedimiento legal de la eonciliación y el arbitraje, puesto que fueron
éstas en el año anterior 4, con 283 huelguistas, y en el presente 7,
con 2.355 huelguistas.

Adviértese asimismo un aumento considerable en las resueltas por
intervención de Autoridades (39 en 1911 y 77 en el año actual) y por
Juntas de Reformas Sociales (5 y 11, respectivamente), y aunque pe­
queño, también en las que lo fueron por gestión directa entre patronos
y obreros (42 y 43), habiendo disminuídó las solucionadas espóntá-"
neamente (22 y 15)~

10
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ESTADISTICA

J

1

naf LAS
¡

HUELGAS

..A.. N"" o Da.• 1912

TOTALES
Junta local Comisiones mix-

Por arbitraje. de Reformas 80- tas de :patronos
ciales. .. y obreros.

1:'or

conciliación.

;~~~-~~~~j'-----:e~f_~=-p~}---~~-I ocupa~-"-
e] Ocupa- Huel- 5~ Ocupa- H.uel- .§ ~ Ocupa- ~ Huel- ¡:; _ Huel-
~~ dos. guistas. z-:; dos. gUlstas. z: dos. guistas. ~~ dos. guistas. Z~ dos. guislas.
~ ~ ~ ---~ --- ~l----I----

Intervención~l
"] ,

de .Autoridáde~f ~

Gestión directa 'Entre
entI"e .. patrQnos y patronos, y Socie-

obreros. 'dadesoJ:¡refas~'

fin

intervención.

1 » l) » 1 600 600 1 350 350 1 358 358 12 2.591 2.488
» » » }) » » » » » » » )) » 1 . 200 200
5 J) )) )) )) » » 2 1.460· 1.317 )) » )) 22 12.683 9.925
2 » )l » » )) )) 1 400 400 1 500 470 16 4.508 3.732

» )) )) ) » » » » » » » » » 4 375 229
)J » 1I » » )) » i 120 80 » » » 17 4.446 1.610
4 )) 1I )) » » » 1 32 26 1 44 44 23 2.776 2.423

» )) 1 45 45 » » » » » » » )) » 3 166 16f.
» » )) » » » » )) » » » 1 47 42 2 272 250
1 62 » » » 1 250 250 1 150 1RO » » » 9 886 648
1 42 1 11 11 » » » .» » » » )) » 13 1.832 1.272

» » » , » » )) » » » » » )) l) )) » 3 789 569
1 11 1 1.236 1.236 1 16 13 3 807 707 2 200 150 26 6.917 6.575

» » J) » » » » » » » )) » » » 3 50 50

» » » » » 1 300 20G » » » » » » 8 1.644 1.430

» » l) 1 )) J) » » » » 1.500 60 » » » 3 2.429 940

n 1 » » » » » » » » » ') » 2 597 576

» J) » » » » }) }) » » » » 3 3.369 .,3.216
)) l) » »\» »

» » . » JJ » » • 1 8 B
---- ------- -1--- -----

3 1.292 1.292 4 1.16611.063 11 4.819 3.070 6\ 1.149 1.064 171 46.538 36.306

INDUSTRIAS

17

18

19

8
9

10
11
12
13
14
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Cuadros de las huelgas en· at-ención a la dura­
ción (períodos, estaciones, provincias, asocia­
ción para la resistencia, procedinlientos para
la solución).
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1912.

N"Ú:lv.[ERO DE

DURACIÓN DE LAS HUELGAS HUELGAS HUELGUISTAS

..-----------.'- -...-..----_._-
--------~--

Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100.

De menos de 1 día ............. 5 2,92 507 1,39

Oe 18 5 ...............•.... 55 32,16 9.024 21.,85

De 68 10 ..............•....• 'r 14,61 5.403 14,88_v

De 11 a 15 •................... 21
I

12,28 4.2j8 11,78

De 16 a 20 ..................... 9 5,26 1.291 3,55

De 21830 ..................... 13 7,60 3.737

I
10,29

De 31 8 50.~ .....••........... 13 7,60 5.314 14,63

De más de 50 ........ .. ~ . . . .. 28 16,37 6.554 18,07

De duración indeterminada .... 2 1,10 198 0,54-

TOTALES •.•.....•. 171 I 36.306
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Organizados en serie los datos del cuadro anterior para su más
rápida apreciación, resulta:

1912

Huelgas de t a 5 días de duración. . . . . . . . . . . . • . . 55
de más de 50 días de duración. . . . • . . . . . • • 28
de 6 a tO días de duración.... . . .. . .. . .. . . 25
de 11 a 15 ...•. 21
de 21 a ,30 -:- •.... 0" •• o. . •. 1.3
de 31 a 50 - o o • • • 13
de 16 a 20 días de duración. . . . . . .. . . 9
de menos de 1 día de duración o 5
de duración indeterminada , . . . . . . .. .2

1911

Huelgas de 1 a 5 días de duración. . . . ..•.. .• . 46
de 6 a 10 .....•.... 21
de 11 a 15 - . . . . . . . . . . . . . . . 11
de 16 a 20 - " 10
de más de 50 de duración.. . .. . . . . . . . . .. .. 10
de 31 a 50 días de duración '" , . . . 7
de 21 a 30 días de duración. . . . . . . . . . . . . . . ti
de menos de 1 día de duración. . . . . . .. . . . . 4
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-

ESTADÍ5TICA DE LAS HUELCAS
-- --e,

1

.A... NO DE 19.12

PRIMAVERA VERANO OTO~O - INVIERNO TOTAL
~ - ....-...... -' - / ~ - - ----,--- ... - -- -- /.............- -- - '- -----.:,... -

Hu.lg... IHu.1guiet...DURACIÓN
,Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. iDE LAS HUELGAS

Abso- Por 100. Abso-
Por 100. Abso- Por 100: Abso-

PorlO\) AbSO-! Por 100. AbSO-[por 100. Abso- Por 100. Abso- Por 100. Abso- Por 100. Abso- PorlOQ.luto. luto. luto. luto. luto. l~to. lutó. luto. luto. luto.-- -- -- -- ----_. -- -- -- -------- --- ---- --- -- --- --- ---
De menos de 1 día .......... » » )) 1) )) » )) ) , 3 7,14 ; 202 .1,67 2 9,19 305 12i76 5 2,92 507 1,39

! l",De 1 a 5 días............. 20 37,73 3.753 28,44 17 31,48 1.663 19.88, ~ 13 30,95 3).221 26,05 {) 22,77 387 16,19 55 32,16 9.024 24,8&
IDe 6 a 10 ídem. ........... 8 15,09 1.374 10,41 1'1 20,37 779 9,31 4 9,52 3L 11Q, 25,15 2 9,19 140 5,85 25 14,61 5.403 14-,88

I
~

'; - lo ~De 11 a 15 idem , , .. , .. , .. , :I 7 13,20 2.771 20,99 5 9;25 350 4,1~ 5 11,90 890 7,18 .'
~ '18,38 267 11,07 2t 12,28 4.278 11,78 .

I 1,'.De 16 a 20 ídem ............ 4 7,54 704 5,33 1 1,85 104 1;44, 1 2,38 65 0,52 g '13,63 418 l" 17,48 9 5,26 1.291 3,55
De 21 a 30 ídem.......... 3 5,66 1.339 10,14 7 12,96 1.522 18,20 '3 7,14 ,8761 7,08 ni

1',
» - 13 7,60 3.737 10,29-» »

,-De 31 ~ 50 ídem•...... . -.. 3 5,66 1.953 14,79 3 5,65 929 11,11 4 9,52 2#150 '17,39 3 J~,631 282 ;11,69 13 1'üO 5.314 14;63
IDe más de 50 .............. 8 15,09 1.302 9,86 !:l 16,66/2.976 35,60 8 19,04 1L685 13,63 3 13,63- '591 ;24,72 28 1ij,37 6.55!: 48,07,

De dnración indeterminada '1 Ji J) » })

1--:-
o;~' ~. 1 2,38 162 f, 1,31 J » » 1, » 2 ~,-10 198 - ':6,5.4/

1'851~ I
) ,,

I ;,-- ,

:U. , -- --
j

• 0-
" . I " ,,TOTALES••••••••••• 'j 53 13.196 42 12:361, 22 I¡;' ~.390 ! 171(' 36.-006 1'"

1
8.359/

t '.
, -

<-1 " • > < ..
~.-- < -

, .
"

,
:'-:1
;:
.,

.:,'
-....

"t
.

,

,1
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,- '.ffi6 ~

"». c

»
»
1)

')

»
»
»
}),

»
»
»

;, ~l)

»,
» ,

»
»
»
»
.»,'
»c
»'"
"1l6

.1~62i:1L

»
»
»
))

»
»
»
»

Duración
indeterJIlinada.

NÚMERO.DE

~-----.

)J

»
237

6.554

)

22

»
»
»
})

»
2.024
1.016

»
»
730
»
»
»
»
180
»
»

,)>'
»
.»

2~Q2'7
»
»

55:
159
»
»
11

»
104

)

Huefgas. Huclguista,s. Huelgas. Huelguistas

})

220
»
})

»
»

1.915
»
»

c

47
»
'})

»
»
)i
1)

»
»
»
»,
350

» »
,,,'», ,»

»: »
» )"j

» »
1 109
1 53
1 800
1 470

» »
2 \ 950

» »
» })

1 I ~OO 2

13\-5-.-31-4-
128\

9
»
»
700
»
j)

358
)i

584
»
»
141

3.737

l)

»
1

13

»
2

HUE·L.GA·S

8

»
169
»
133 '
»
»
)J

»
»
»
)

»
»
21

»
»
15Q
»
»
10

»
»
»
»
})

»
»
400
»
400
})

»
})

})

1.291

LAS

De 16 a. 20 día.s~

»
190
»
15

»

')~"¡L
.)).,
.»'C" .....

»
'677
»

. ;l)1
»
~)

,»
)

»
~)

»
~:54

»
¡30
»
190.
400
». '
'37

2:543.
~g

109
.""•.•.:;."9""" "

)1-
4

)}

1
1"

»
1

»
1

»
2

»

21

»
»
»'
»
;7
»
»
»
.» :
»
)L

»
1);; ..

'l)

2,
»
1

»
A
1

»'::
. '1

1
»

5.403

9
" 660·

28
150
)}

36
16
65

256

--'-"=~I_-·--'···_..---ULJ

»
)

»
»
»
1

»
»
»
1

»
»
')

»
1
"2.'
1
1

»
2
1
3
2

25

1
1
1

»
1
3
9
1
1

»
))

2
1

»
1
2

»
1

»
2

»
3

55 ~.024

37
22
60

»
73

348
544
200
.150
»
»
48

~~O
»
250
568
»
11

»'
550
»

1.501
» })
» »

--;Y' 1.179
1 8
1 4fO
1- -~.,. -700-'
1 750
6 325
1 20
4 573
2 139'

» »
3 228

507

»
})

114
»
»
»
88
»
»
»
»
»
})

»
.»
»
»
5

»
»
»
»
}}

»
»
»
»
»
»
»
»
)}

»
»

300

»
»
1

»
»
»
2

»
»
»
)}

)

l)

»
)}

))

)J

1

5

»
l)

»
»
»
)J

»
»
»

"»
»
»
n
»
»
1

I..,..s~ 1 día. De 1 a S""....

NÚMERO DE ' NÚMERO DE

....:----~'~..~

E5TApíS,TICA_ DE
~ ~-"' ~.- ~., ~'--~. ") .1 -. ' ~

..ANO

Huelgas. Huelgui5tas Huelgas: Huelguistas

Alava .....•...•..
Alicante •••..•....
Almeria .
Avila.·.•..........
Badajoz •.........
Baleares.•........
Barcelona .
Cáceres..•........
Cádiz•.. ' .
Canarias.•........
Castellón .•...•.•.
Ciudad Real •..~ .
Córdoba., ~ .. , . _ .
Coruña.......•...
Gerona.•... ~ ~ .
Granada .. ~ .' "
GJl,Ípúzcoa. ~ ..~.••..._
Huelva .......•. :.
~~;;;ca ••••••.•••••

['Ida .•.......•..
~átalfa. ~ •••.•....•

urCla • _'" .
Navarra •••...•.•
Orense '.. ; .••
Oviedo .
Pontevedra .•• _•• : :
Salamanca...••...
Santander.-;::~··~'.~·';
Sevilla. .T •... - .....

T
arragona.•.••.•.
oledo '

V alenc'i~' .." ...••.
Vallarlolid ....•...

Vizcaya. :. : : : : : : :
Zaragoza....•.....

TOTALES ••••

---------1--- -.-----
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El cuadro anterior muestra que el mayor número de huelgas del
máximum de duración (más de 50 días), que' este año son: el 16
por 100 de las que ha tenido noticia la Sección, se han dado en la
provincia de Barcelona~ en .donde ha habido 8, y el menor, una en
cada una de las provinci~s de Canarias, Gerona, Orense y Valen­
cia, pudiendo colocarse en el lugar intermedio Málaga, con 4, y Ba-
leares. con 3. .

En' las de mediana duración,' o sea de 16 a 20 días (el 5,26
por 100)" han ocurrido dos en la provincia de Alicante, y una en
cada una de las de Ávila, Coruña, Guipúzcoa, Lérida, Santander y
Tarragona.

En las ele duración mínima de menos de un día (el 2,92 por 100)
ha ha bido dos en Barcelona y una en cada una de las de Almería,
Huelva y Zaragoza.

Importa consignar también que del grupo mayor de huelgas por
el concepto de la duración, que han sido lns de uno a cinco días (32,16
por 100), el máximum (9) corresponde a la provi:qcia de Barcelona,
viniendo después las de Tarragona (6), Oviedo (5), Valencia (4), Ba­
leares y ~lurcia (3), y las demás con dos y una.

En el afio de 1911, también en el grupo de máxima duración (más
de 50 días) correspondió el primer lugar, con cinco, a Barcelona, y
el último, con una, en cada una de las provincias de Burgos, Vizca­
ya y Zaragoza.

En las de mediana duración (de 16 a 20 días) ocupa el lugar pre­
ferente, con tres, Vizcaya, y el último, con una, Madrid.

En las de mínima duración (menos de un día) ha tenido dos Barce­
lona y una cada una de las provincias de Madrid y Zaragoza.

. Por último, en el grupo mayor de las huelgas por el concepto de
la duración, que hasido el de uno a cinco días (40 por 100), ocupa el
primer lugar Barcelona, con 11, viniendo a seg'uida Vizcaya, con 7;
Madrid, con 5, y Guipúzcoa, Murcia y Santander, con tres cada una.
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ESTADÍS~:'IOA DE LAS HUELGAS'

Año de 1912.

HUELGAS EN QUE

Los obrer05 Los patronos Los patronos y los obreros Los patronos y lo!! obreros

DURACIÓN DE LAS HUELGAS
pertencclan a Socicdades pertcnedan a Sociedades perteneclan a Sociedades no perleneclan a Sociedades

de resistencia. de resistencia. de resistt:neia. . de resistencia.
-_.-_/~ -"'-'~.

."-"-'._-- --......- '.

Absoluto. Por 100. Absoluto. Por ¡oo. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100.

De menos de 1 día ...... , .......•.. 1 1,61 1 l) 1 1,36 5 13,51
De 1 a 5 días ........•......•..•. 21 33,87 » » 13 17,80 20 M,05
De 6 a10 ídeiD.................... 13 20,96 )) » [) 6,84 7 18,91
De 11 a 15 ídem..............•..... 3 4,83 » » 14 i9,17 ,4 10,81
De 16 a 20 ídem.......•............ 4 6,45 ») » 5 6,84 » »
De 21 n :-10 ídem..............•..... 1 1,61 » » 12 16,43 » »
De 31a 50 ídem....•............... 4 6,45 » » 8 10,95 1 2,70
De más de 50 ídem ...........•.... 13 20,96 » ») 15 2,54 ) »
Indeterminadas..... , ......• .... ", 2 3,22 )) )) » » » »_._--- ----

1'OTALES•••••••••• • '" • 62 1 73 35
I

1"'"
~
:oC



MTIN. Biblioteca Central

- 160 ~

A juzgar por los dat9s eon_signados en el cua~ro que precede, en
el mayor número de huelgásde duración mínima (35) los obreros es­
taban asociados para la resistencia. También en los 32 cas9s de dura­
ción mínima no existía tal unión ni en 108 obrerqs ni en los patronos,
yen 19 de la misma duración ambas partes se encontraban asociadas.

En las huelgas de mediana duración van a la cabeza aquellas en
que patronos y obreros estaban asociados;

En las de duración máxima ocupan el primer lug'ar también las
huelgas en que patronos y obreros se encontraban asociados; el se­
gundo, aquellas en las cuales sólo los obreros estab~n asociados.

En el año anterior predominaron, como en éste, las huelgas de
mínima duración en el caso de asocia:ciónde los obreros para la resis.
tencia, y lo mismo sucedió en las de me~iana "1 gran duracióI,l.
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1912.

P:z:ocedir.nientos para la' solución de las huelgas.

Gestión direc- Gestión direc- Intervención Por Por

Sin la entre palro- de Por Por Juntas loca- Comisiones TOTALES
ta entre patro- mixtas

intervención. nos y obreros.
nos y Socieda-

Autoridades. conciliación. arbitraje. les de Refor- de obreros y
des obreras. mas Sociales. -

DURACIÓN - - - - - - patronos.
-

Número de Número de Número de Número de Númen~ de Número de Número ele Número de Número ele
DE LAS HUELGAS .---..-..........---...... .----..-............-.---......... ~_.~ ~------...............---.- _.--...................,..---- ....----....-.......---- -----.........~-~'- ------- _.-

%IHud-
lO VJ VJ ,;, VJ VJ VJ <Ji

'" Huel- '" Huel- '" Huc1- l\l Huel- '" Huel- (1; Huel- l\l Huel- ro Iluel·
~ -~ ~ ~ ~ ~~ ~

bD

guistas. guistas. guistas. guistas. guistaa. guistas. guistas.
<i gubtas.

~ glllstas. ::l ::l ::l ::l ::l ::l ::l ::l

::x:: ::x:: ::r,: ::x:: ::r:: ::r:: ::::: :::J:

De menos de 1 día. 1 12 2 305 » » 2 190 » » » » » » » 11 5 507
De 1 o. 5 dias .... 6 844 15 2.366 » }) I 24 3.111 2 56 2 450 6 2.197 » » 55 9.024
De 6 0.10 ídem... 2 625 8 1.921 1 112 14 2.745 » ) » }) » » » » 25 5.403
De 11 a 15 ídem... 2 98 9 482 2 225

1

6 2.723 }) » » » 2 750 )) » 21 4.278
De 16 8 20 ídem... 1 400 3 162 1 65 3 514 » » » » » » 1 150 9 1.291
De 21. a 30 ídem... » /) 2 652 2 911 6 1.174 » » 1 600 » » 2 400 13 3.737
De 31 n 50 ídem .. » » 4 826 » » 8 4.018 » » » » }) » 1 470 13 5.314
De má.s de 50 ídem 2 66 3 102 3 788 13 4.182 1 1.230 1 13 3 123 2 44 28 6.554
Indeterminada.... 1 36 ) » » » 1 162 » » » » » » » » 2 198

- --- - --- - --- - --- - --- - --- - ._- - --- ---- ---
TorALEs ••.• 15 2.081 46 6.816 9 2.101 77 18.819 3 1.292¡ 4 1.063 11 3. 070

1
6 1.064 171 36.306

~

O':l....
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En el cuadro antenor se han ordenado los datos referentes a esta
conceptuación, y por ellos venimos en conocimiento de que en las 54
huelgas de mayor.duración~o sea de 21 a 30 días, de 31 a 50 y de más
de 50 (31,57 por 100), han intervenido para su solución Autoridades,
y en 9 (el 16 por 100), los .patronos o los obreros aislados.

En las 85 de menor duración (desde menos de 1 día a 10), 40 (el
47 por 100) han sido resueltas también por intervención de Autorida­
des; 25 (el 29 por 100), por gestión directa entre patronos y obreros,
y 9 se ·solucionaron sin intervención~ repartiéndose las 11 restantes
entre los demás procedimientos de terminación.

En las de duración media, o sea de 11 a 15 y de 16 a 20 días, que
fueron 30, 12 se solucionaron por gestión directa de los interesados y
9 por Autoridades.

En 1911, refiriéndonos a los tres grupos en que ha habido mayor
número de huelgas~ se observa que en aquel en que las huelgas se
solucionaron por gestión directa entre patronos y obreros es manifies­
ta la superioridad en elllúmero en las que duraron po~os días (de me­
nos de 1 día, de 2 a 5, de 6 a 10 y de 11 a 15), que son 35 de las 42
pertenecientes a esta conceptuación.

En las solucionadas por intervención de Autoridades se advierte
la misma o muy semejante proporción, puesto que, de las. 39 así re­
sueltas, 23 pertenecen a los períodos citados, y no se altera tampoco
la relación en las 22 solucionadas sin intervención alguna, una vez'
que han sido 15 las comprendidas en los repetidos grupos.



MTIN. Biblioteca Central

11

Cuadros de las huelgas en relación con los re­
sultados obtenidos por los obreros (provin­
cias, industrias, propiedad o gerencia de los
establecinlientos, causas, estaciones y proce­
dimientos para la solución).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1912•

.. OBREROS
NÚMERO. ----"- ----RESULTADO DE HUELGÁS

QCUPADOS HUBLGUIST,AS

DE r,AS HUELGAS

Absoluto. Por 100. Absoluto. Por lOO. Absoluto. Por 100.
-- --..

Ganadas totalmente. 55 32,16 8.318 17,87 6.256 17~23 .
,....

ldem parcialmente .. 53 30~99 14.317 30,76 11.719 32,23 .

Perdidas .•........• 63 36,84 23.903 51,36 18.331 50;49 .

----
TOTALES •...•• 171 46.538 36.306

.Comparados estos datos con sus análQgos del año anterior, se.ad~~
vierte que los resultados de las huelgas:n9 han variado sustaneíál;,,;:
mente, puesto que siempreapareceIlen pri~er lUgar 11 casi en ~gH~r

proporción, lo mismo de huelgas que de 'huelguistas. lns perdidas poi­
los obreros; en seg-undo, las g::tnadas tota1llente, y en el último~q1.le<

Has en que los obreros obtuvieron ventajas paréiaies. ~ ... '~
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ESTADÍSTICA DE LAS. HUELGAS

Año de 1912.

G.A. N .A.::C .A. s
PERDIDAS TOTAL

TOTALMENTE PARCIALMENTE

PROVINCIAS~~ ,-...-..---- ------...--- -------.... ------- '~

..-.--- Hnel- Hnel- Hnel- Huel- Huel- Huel-' Huel- Huel-
ga.s. gnistas ga.s. guistas gas. guistas gas. guistae

,-

------------ --..

Álava .... ... . 1 37 » » » » 1 37
Alicante; ...•.. 3 ·350 2 40 2 169 7 559
Almeria..•.••. 1 114 1 60 2 2.066 4 2.240
Avila......... ; . 1 -133 » » » » 1 133
Badajoz ....... 1 73 J) » » » 1 7a
Baleares...-..... 2 148 2 943 2 1.281 6 2.372
BárceloDa ..... 10 648 9 2.686 17 2.827 36 6.161
Cáceres.•.•.•. , 1 ~OO » » 1) ) 1 200
Cádiz.......... » » 2 920 » » 2 920
Canarias..•.... J) » » » 2 7Ti 2 777
Castellón ...... » » 1 600 » » 1 600
Ciudad Real ... 1 40 » » 2 67 3 107
Córdoba ....... » »' 1 250 » » 1 250
Coruña ........ » » 1 .21 » » 1 21
Gepona : •... ; .. ..1- - ·-180 » ..-.- » 1-- '. 1 250 2 430
GraDada ....... » » » » 2 568 2 568
Guipúzcoa ..... 1 92 3 227 1 19 5 338
Huelva ... - .... 1 9 1 11 1 5 3 25
Húesca.... ~ ... » ') 1 30 » » 1 30
Lédda...•. _.... 1 lÓ » » 2 550 3 560
Málaga... ~ ... ' 2 35'3 » » 4 2.214 6 2.567
Murcia ........ -1 'LiSO 3 1.030 1 130 5 2.340
Navarra .••...• » . o»~. , » : » 1 36 1 36
Orense.....•.. 3 1.01 » » » » .3 101
Ovíedó ........ 4 957 2 299 :3 2.789 9 4.045
Pon tevedra .... 1 8 » » »' 1) 1- 8Salamanca..... 3 608 1 500 2 309 6 1.417Santandel· .•... 1 53 1 460 4 1.309 6 1.822Sevilla ........ » » » » 3 1.578 3 1.578Tarragona ..... 6 259 9 1.517 i 35 16 1.811Toledo ........ » » » » 1 20 1 20Valencia..•.... 3 119 7 1.714 2 522 12 2.355Valladolid ..... 1 46 1 93 1 16 3 155Vizcaya ....•.. 2 38 1 20 2 22 5 SOZaragoza ...... 3 5001 4 298 4 772 11 1.570

TOTALES... ---;;- 6.256~ 11.719 63 18.331 171 36.306
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En este año figura Barcelona a la cabeza de las provincias, en to­
das las conceptuaciones del cuadro, con 10 huelgas ganadas total­
mente, 9 ganadas parcialmente y 17 perdidas.

La depresión en la curva es muy marcada, puesto que las que le
siguen son: en el primer concepto (ganadas totalmente), Tarragona,
cón" 6;" Oviedo, con 4, y Alicante, Orense, Salamanca y Valencia,
con 3; en el segundo (g'anadas parcialmente), Tarragona, con 9; Va­
lencia, con 7; Zaragoza, con 4, y después Guipúz00a y Murcia, con 3,
y en el tercero (perdidas), Málaga, Santander y Zaragoza, con 4, y
Oviedo y Sevilla, con 3.

Otra es la serie, si consideramos el número de huelguistas: así, en
las ganadas totalmente, superan a Barcelona, con 648, Murcia, en la
que una sola huelga ha afectado a 1.180, y Oviedo, que en 4 cuenta
oon9M. .

En 1911; la provincia en que más huelgas ganadas por los obre­
ros ha habido ha sido la de Sevilla, con 6, que, en relación con las 13
allí declaradas, representan el 46,1;} por 100; la en que han ocurrido­
más huelgas ganadas parcialmente ha sido la de Vizcaya, con 5, que,.
comparadas con las 13 que en ella se han reg'istrado, equivale al 38,46­
por 100, y aquella en que se han producido más huelgas perdidas es
la de Barcelona, ccn 27, cuya proporción, con las 35 que en esta pro­
vincia hubo, es del 77,14 por 100.

Si se quiere apreciar la importancia de las huelgas en esta con­
ceptuación por el número de huelguistas, anotaremos en primer,~ér­

mino, en cuanto a las ganadas totalmente, a Santander, con 1Aot>'en
una sola huelga; en las ganadas parcialmente a Barcelona, con L689'
huelguistas en cuatro, y en las perdidas a esta misma provincia;
con 4.110 huelguistas en cuatro huelg'as.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1912.

NÚMERO DE HUELGAS

GANADAS PERDIDAS

INDUSTRIAS TOTALMENTE PARCIALMENTE

--~ - -----..........--.------ Huel- ~uel-

Ruel- Huel- Ruel· Huel- gas. guistas
gas. guistas gas. guistas

---- --- -- --

1 Trabajos agrícolas ............ 3 99 6 1.821 3 568
2 Caza y pesca ...........•...... ) » » » 1 200
3 Minas ....................•.... 6 2.080 5 1.741 11 6.104
4 Textiles .... ................. 7 381 3 1.309 6 2.042

e
5 Cueros y pieles.; .............. 2 9 1 200 1 20
6 Maderas ...................... 8 914 4 314 5 382
7 Metalurgia ................... 4 558 8 1.110 11 755
~ Cerámica..•.•.•.............. 1 80 2 85 » »

9 Producto~ químicos ......•.... » l) 1 42 1 208
10 De la alimentación .........•.. » » 2 280 '"7 368I

1.1 Del vestido ...........•....... 3 271 5 800 5 201
12 Del moblaje................... 2 169 l) )) 1 400
13 De la erlificación .............. 11 1.460 9 1.239 6 3.876
14 Construcción de a para tos de

transporte .................. 3 50 » » » »

15 Relativas a las letras, artes, etc. 2 13 4 1.168 2 249
16 Transportes marítimos ........ 1 150 1 60 1 730
17 ldem por calles y plazas ....... 1 14 » » 1 562
18 ldem por ferrocarriles .••...... » ») 2 1.550 1 1.666
19 Comercio...........•......... 1 8 » » » »

---- ---- ----
TOTALES ••••••••••••••• 55 6.256 53 11.719 63 J8.331
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Las industrias en que ha habido mayor número de huelgas gana­
das totalmente por los obreros han sido: en la de la edificación (ll),
siguiéndole sucesivamente la de maderas (8), textiles (7), minera (6)
y metalúrgica (4). Si hemos de graduar su importancia por el núme­
ro de huelguistas, la serie es esta: las textiles, con 2.080; edificación,
con 1.460, y la de maderas, con 914.

En las ganadas parcialmente figuran también a la cabeza: la de
la edificación (9), viniendo después las metalúrgicas (8), las agríco­
las (6), las de minasy del vestido (5), las de la madera y las relativas
a las letras (-;1); pero, como en el grupo mencionado anteriormente,
también se altera la serie, si se atiende al número de huelguistas,
pues que ocupa el primer lugar la agrícola con 1.821, viniendo des­
pués la de los transportes por ferrocarriles con 1.550 y la textil
eon1.309.

Por último, en las huelgas perdidas están en primer término,
con 11, la de minas y la metalúrg'ica, siguiendo las de la alimenta­
ción, con 7; las textiles y de la edificación, con 6, y las del vestido y
mltderas, con 5; pero también varía la serie, si se atiende a los huel­
guistas, excepto en la industria que encabeza, puesto que tras ella
vienen las de la edificación (3.876), las textiles (2.042) y la única de
transportes por ferrocarriles (1.666).

En 1911, las ind'ustrias en que ha habido mayor número de huel­
gas ganadas totalmente por los obreros han sido: la de maderas (8),­
de la edificación (8), de minas (5) y del vestido (4); si bien la inten­
sidad de ellas, inducida del número de obreros huelguistas, no-se
corresponde con su número, puesto que hay que colocar a la cabeza
la única en la industria de transportes marítimos, con 1.400, mien­
tras que en las 8 ocurridas en la edificación no ha habido más que
595, y en las 8 de la de maderas, 315.

En las ganadas parcialmente, el grupo mayor (41) en huelgas y
. huelguistas (2.435), pertenece a la industria minera, Siguiéndole-la
del vestido, también con 4 huelgas, que afectaron a 1.721 huelguis­
tas, y la textil, con 2 y 1.350.

Respecto a las huelgas perdidas, aun cuando es la primera la in­
dustria metalúrgica por su número (9), queda muy por debajo de
otras, en que son menos aquéllas, por la cantidad de huelguistas: así
sucede con las textiles, 7 huelgas y 1.509 huelguistas; la minera: 5
y 2.810, Y la del moblaje, con 2 y 888.
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Por de pronto, hay que observar que la única huelga ocurrida en
establecimientos del Estado ha sido perdida por los obreros .. Es tam­
bién de notar que es casi igual el número de hue~gas ganadas total
J- parcialmente y perdidas en los establecimientos que dirigen sus
IÍlismos propietarios (45, 42, 41), pero difiere bastante el número de
huelguistas (3.011,8.511,8.812). Más acentuada es la diferencia en
los establecimientos regentados por Sociedades (6, 9, 21), Y también
en la cantidad de huelguistas (720, 2.858, 9.311), como también debe
consignarse que en aquellos establecimientos que estaban adminis­
trados por empleados del dueiío no ha habido huelgas perdidas por
los obreros.

En 1911 también aconteció con las dos huelgas declaradas en es­
tablecimientos elel Estado que las perdieron los obreros.

Poca diferencia hay entre las ganadas y perdidas en los estableci­
mientos dirigidos por sus propietarios, en cuanto al número de huel~

g~H~, 47 de las primeras y 31 de las segundas, y menos, si cabe, en el
de huelguistas, 5.477 de aquéllos y 5.948 de éstas.

La diferencia se acentúa más en las huelgas en establecimientos
dirigidos por empleados, que fueron 4, con 566 huelguistas, ganadas
parcialmente, y sólo 1 perdida con 60. .

Respecto a lo.s establecimientos pertenecientes a Sociedades, no
existe apenas diferencia en cuanto a las huelgas, 17 ganadas y 16
perdidas, pero sí relativamente a los huelguistas, 6.372 en las prime­
ras y 3.574 en las segundas.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1912.

GANADAS TOTALMENTE GANADAS PARCIALM.ENTE PERDIDAS

Número
OBREROS

Número
OBREROS

Número
ODREIWS

PROClmIMIEN1'OS

de Ruel- do RueI- de Ruol-POR QUE huelgn.s, Ocupados. guistas. huelglts. Ocupados. guistn.e. huelgll.B. Ocupados. guistaB,
SE SOLUCIONARON -'- -'- ..~ :p- ------ --'-- -~- ------ ----- --~---

l. 8 l. o ' .1 g '. g ,. 8 6 el 8 6 ó 8 o .

ªLAS HUELGAS ~~ M
o o o ~~I M ~.E M ~~ M !Il otn.., M m.., M "'~ .... m.., M

.op "" .o p ''''' .op "" .o ¡:l I "" .op "" .op "" .o p "" .o¡:l
'"'

.o'"
'"'<lj..... O <11..... O <11.... O <lj..... O <11..... O <11.... O <lj.... O <11 .....

~
<I1.:l O

-~--~--~ -~ --~- --~--
Q.¡ ~---

Sin intervonción ....• » » » » » » 1 1,88 11 0,07 8 0,06 14 22,22 3.145 13,15 2.073 11,30
Gestión directa entre

patl'onos y obreros. 22 40 2.364 28,42 1.829

1

29,23 15 28,30 2.859 19,96 2.428 20,71 9 14,28 5.413 22,64 2559 13195
Idem entre pah'onos

y Sociedades obre-
305 3 1.673 310ras.........••..•.. 4 7,27 3166 298, 4,76 5,66 11,68 1.548 13,20 2 3,17 1,29 255 1,39

Intervención de las
Autol'idodes ....... 24 43,63 3.383 40,67 2.109 33,71 17 32,0; 5.000 3492 4.632 39,52 36 57,14 13.6/10 57,m~ 12.078 65,88

Por conciliación ...•. » » ) » ) » 2 377 56 0,39 56 0,47 1 1,58 1.236 517 123ü' 0,74
POL' Rrbitl'!~je.•... ; •. 1 1181 16 0,19 13 0,20 3 5,66 1.150 8)03 1.050 8,95 » » » » ) I »
Por Juntas locales de

HeformllS Sociales. 4 7,27 2.250 27,04 2.007 32,07 6 11,32 2.419 16,89 933 796 1 1,58 150 0.62 130 0,70
Por Comisiones mix- ' Ilos de obreros y pa-

tronos..•....•.... ) » ) » » ) 6 11¡32 1.149 8,02 1.064
9.

07
1

)J. » » » » )

- -- -- - - -- -- --
TOTALES....•.••. 55 8.318 6.256 53 H..3i? H.719 63 23.003 18.331

lo""....,
~
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Por lo que 'resulta del cuadro anterior puede inducirse el'valor res­
pectivo de los modos de solución de las huelgas' en l~s resulta~os de
las mismas para los obreros. ASÍ, advertimos que la llltervenClón de
Autoridades determinó el mayor número de las ganadas totalmente
(24, con 2.109 huelguistas, de las 55), de la~ que lo han sido parcial­
mente (17. con 4.632, de 53), y también el mayor de las perdidas
(36, con 12.078, sobre 63). Sigue, en orden en las ganadas totalmente
y parcialmente, la gestión directa entre patronos.y obrero~ (22, con
1.829 huelguistas, y 15, 'con 2.428), pero no en las perdIdas; aSÍ,
mientras que, debido a esta intervención, su número ha sido el de 9,
con 2.559 huelguistas, cuando no ha habido intervención alguna,
ascendió a 14, con 2.073.

La intervención de las Juntas locales de Reformas Sociales ha pro­
ducido mayor número de soluciones totales y pa~ciales provechosas a"

los obreros (4, con 2.007 huelguistas, y 6, con 933, respectivamente)
que la conciliaeión (2 ganadas parcialmente, con 56, y 1 perdida;
con] .236) Y el arbitraje (l ganada totalmente, 'con 13 huelguistas,
y 3 parcialmente, con 1.050).

En 1911, mayor número de huelgas g'anadas totalmente (23), en las'
que tomaron parte más huelguistas (1.587), se resolvió por gestión di­
recta entre patronos y obreros; síguenle después, pero a gran distan...,:
cia, las 9, en cuya solución intervenieron Autoridades de todos órde­
nes, si bien es verdad que este grupo aventaja nI anterior en cantidad
de huelguistas, que alcanza la cifra de 1.940.

También entre las ganadas parcialmente por los obreros figuran a'.
la cabeza de la estadística las 13· en que intervinieron directamente'
patronos y obreros, con 1.873 huelguistas, aunque, por laque res-',
pecta al número de éstos, tengan mayor importancia los grupos de'
huelgas solucionadas, mediante la intervención de Autoridades (lO,
con 2.343 huelguistas), y merced a gestiones de patronos con Socie­
dades obreras (3, con 2.236).

En cuanto a las huelg'as que resultaron perdidas por los obreros,'
el mayor número. (20, con 6.027 huelg'uistas) pertenecen al grupo de
aquel.las en cuya solución intervino la A,utoridad y al de las que se
solUCIOnaron espontáneamente (20, con 1.813 huelguistas).
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ESTADÍSTICA ·DE LAS HUELGAS·

. Año de 1912.

GANADAS

Total- Parcial- PERDIDAS
mente. znente.CAUSAS DE LAS HUELGAS ---- ~ ---Oó Oó Oó"' .... Por 100. .2-; Por 100. il:; Por 100.,.o~

<- <tl.-< <tl- __--- ----
1. SALARIO.

1 Aumento de salario ................ 18 32,72 28 52,83 26 4:1,26"2 Reducción del salario ........ ..... 1 1,81 1 1,88 1 -1.,583 Reclamación de salarios...... ' ..... 1 1,81 1 1,88 ) )

n. JORNADA.

4 Reducción de la jornada............ 11 20 8 15,09 5 7,9~
5 Jornada de ocho horas.............. 2 3,63 4 7,54 »

I
))

IJI. ORGANIZACIÓN DEL TRA.BAJO.

6 Reglamentación de las condiciones
del trabajo....................... 6 10,90 6 11,32 8 12,697 Cumplimiento de contrato de tra-
bajo .................••.......... 2 3,63 1 1,88 3 4,768 Seguridad en el trabajo.... '" ...... » .) ) ) 1 1,58

IV. PERSONAL y ASOCIA.CIÓN ODRERA.

9 Admisión de obreros despedidos .... 4~ 727 3 5,66 11 17,46,
10 Despido de obreros no asociados .... 3 5,45 1 1,88 5 7,93
11 Separación de personal directivo.... 1 1,81 ) I ) 1 1,5R
12 Reconocimiento del derecho de aso-

/ciación... ........ l ................. 1 1,81 ) » ) )

V. MULTAS y CORRECCIONES.

13 Imposición de multas .............. 1 1,81 ») ) ) .»

VI. SOLIllARIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

14 Solidaridad, ....................... ) ) » » 1 1,58
15 Dignidad.......................... 2 3,63 » » }) »

VII. INDETERMINADAS.

16 Indeterminadas.................... 2 3,63 » » 1 1,58
- - -

TOTALES•••••••••••••••••• 55 53 63



MTIN. Biblioteca Central

- 176 -'-

El mayor número de huelgas ganadas totalmente ha obedecido
a causas dependientes del salario, puesto que han sido 20 (36,34 por
100); le siguen en importancia las originadas por cuestiones referen­
tes a la jornada (13: 23,62 por 100), las que tuvieron por motivos el
personal y la organización obrera (9: 16,34 por 100), las producidas
por la .organización del trab3jo (8: 14,53 por 100) y las debidas a la
dignidad (2: 3,63 por 100).

En las huelgas ganadas parcialmente, el 56,59 por 100 pertenece
a las originadas por cuestiones de salario; el 22,63 por 100, por moti­
vos de jornada; el 13,20 por 100, de organización del trabajo, y el
74,54 por 100, de personal y asociación obrera.

De las huelgas perdidas se puede formar esta serie: por motivos
de salario, 42,84 por 100; por causas relativas al personal y a la aso­
ciación obrera, 26,97 por 100; por cuestiones de organización del tra­
bajo, 19,03 por 100.

En 1911, de las 50 huelgas perdidas por los obreros, 34, o sea el
68 por 100 del total, fueron debidas a reclamaciones comprendidas en
las dos rúbricas, salario y personal y asociación obrera, observándose
casi la misma proporción en las ganadas totalmente, puesto que de
las 38 huelgas en que los obreros obtuvieron éxito favorable comple­
to, correspondieron a dichos dos g'rupos 22, o lo que es lo mismo, el
57,78 por 100, y siendo todavía más crecida la proporción en las huel­
gas ganadas parcialmente por los obreros, 23, que equivalen al 76,65
por 100.
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